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PLENARIA N° 623 

Sexcentésima vigésima tercer 

Jueves 15 de abril de 2021 

Horario de inicio: 15.07 horas. Horario de término: 18.42 horas 

Modalidad remota a través de Plataforma electrónica ZOOM 

Tabla 

• Excusas por inasistencia 

• Acta N° 621 de 1 de abril de 2021 

• Cuentas de Comisiones 

• Cuenta de la Mesa 

 
1.- Designación de 3 representantes del Senado Universitario al Comité Editorial 

Plataforma UChile Constituyente. (15 minutos) 

 

2.- Votación de la propuesta del Proyecto de la Defensoría de la Comunidad Universitaria. 

Comisión de Desarrollo Institucional.  (60 minutos) 

 

3.- Exposición de los antecedentes relacionados con los procesos de Postulación y 

Matrícula a la Universidad de Chile para el año 2021. Invitada profesora Rosa Devés 

Alessandri, Vicerrectora de Asuntos Académicos. (60 minutos) 

 

4.- Varios o Incidentes. (10 minutos) 

 

En modalidad remota a través de la plataforma electrónica ZOOM, el 15 de abril de 2021, a 

las quince horas con siete minutos, con la dirección de la Senadora Verónica Figueroa 

Huencho, en calidad de Vicepresidenta, se inicia la Sexcentésima vigésima tercera sesión 

Plenaria, que corresponde a la sesión N°118 del Senado 2018 – 2022. 
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Asistencia 

 

1. Allan Álvarez H. 

2. Antonia Atria F. 

3. Leonardo Basso S. 

4. María Soledad Berríos Del S. 

5. Josiane Bonnefoy M.  

6. Alejandra Bottinelli W. 

7. Daniel Burgos B. 

8. Patricio Bustamante V. 

9. Ricardo Camargo B. 

10. Jaime Campos M. 

11. Carla Carrera G. 

12. Mauricio Domínguez M. 

13. Verónica Figueroa H. 

14. María Consuelo Fresno R. 

15. Liliana Galdámez Z. 

16. Jorge Gamonal A. 

17. Gonzalo Gutiérrez G. 

18. Luis Hinojosa O. 

 

19. Silvia Lamadrid A.  

20. Sergio Lavandero G. 

21. Matilde López M. 

22. Rocío Medina U. 

23. Luis Montes R.  

24. Miguel Morales S. 

25. Javier Núñez E. 

26. Miguel O'Ryan G. 

27. Carla Peñaloza P. 

28. Luis Alberto Raggi S. 

29. Gabino Reginato M. 

30. Pedro Rojas V. 

31. Rebeca Silva R. 

32. Gloria Tralma G.  

33. Francisca Valencia A. 

34. Fernando Valenzuela L. 

35. Ennio Vivaldi V. 

 

 Excusas por inasistencia 

 

La Vicepresidenta presenta las excusas de los senadores y senadoras (1): Jaime Ortega P. 

 

Sin excusas el senador Claudio Bonilla.  

 

 Acta N°621 de 01 de abril de 2021 

La Vicepresidenta somete a consideración las Acta Nº 621 de 01 de abril de 2021. 

 

El Secretario Técnico señala que hubo observaciones por parte del senador Reginato.  

 

El senador Reginato señala que como siempre se trata de cosas menores, algunos cambios 

de redacción y apareció el abogado Fuentes en el acta, lo que es incorrecto y había que 

corregir eso. 

 

Se aprueba el Actas Nº 621 de 01 de abril de 2021con las observaciones sugeridas por el 

senador Reginato e incorporadas en el acta. 
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 Cuenta de Comisiones 

 

1.- Comisión de Desarrollo Institucional ahora Rebeca Silva 

La senadora Silva informa que el trabajo de la Comisión estuvo principalmente dedicado a 

revisar las indicaciones que envió el senador Reginato respecto al informe y a las 

modificaciones que propuso la Comisión sobre la Defensoría de la Comunidad Universitaria.  

Indica que se hizo la introducción al trabajo que van a realizar con más fuerza a partir de la 

próxima semana sobre los comentarios y el aporte que les dio la dirección de pregrado. 

Aprovecho de saludar a la Directora de Pregrado, profesora Leonor Armanet, que será una 

opinión relevante para la discusión de la Comisión respecto a esas modificaciones del 

reglamento estudiantil. También con la senadora Valencia se reunieron con el abogado Ariel 

De la Maza durante la semana para poder solicitar la opinión jurídica y abordar en toda esa 

extensión la propuesta o respuesta de la Comisión frente a las indicaciones. 

 

2.- Comisión de Docencia e Investigación 

La senadora Berríos informa que hoy día tuvieron una sesión con quórum y también fue la 

primera reunión con todos los académicos que habían invitado a integrar las Mesas de 

Coordinación para la elaboración de la Política de Investigación, Creación e Innovación para 

la Universidad de Chile. Se estimó que era una oportunidad explicar por qué se asumió esta 

tarea y de qué forma se espera que ellos colaboren para lograr este objetivo. Manifiesta que 

participaron alrededor de 70 académicos/as distribuidos en las Mesas de Coordinación, que 

son cinco: 1.- Investigación, que incluye las áreas de ciencias exactas y naturales; 2.- 

Investigación; 3.- Ciencias Sociales, Humanidades, Comunicación y Arte; 4.- Creación; 

Innovación y 5.- Centros de Excelencia. Después se explicó en síntesis cuáles habían sido 

los principios y los criterios de elegibilidad para que ellos fueran los que representaran esas 

áreas y se expuso que se consideraron los criterios fueran pertinentes al área del 

conocimiento, que hubiera diversidad de jerarquía académica, también diversidad etaria, 

como asimismo paridad de género y que fueran personas activas en la investigación, la 

creación artística o la innovación, dependiendo de cada Mesa Coordinación y que 

pertenecieran a distintas unidades académicas. Comenta que también estuvieron presentes 

todos los integrantes de cada Mesa de Coordinación que son expertos de la Vicerrectoría de 

Investigación y Desarrollo y que van a contribuir a apoyar este trabajo. Señala que hubo unas 

palabras de apoyo de este trabajo de parte del Vicerrector de Investigación y Desarrollo, 

Flavio Salazar y, posteriormente, ella presentó un video explicativo del origen, organización 

y principio subyacente a este trabajo mandatado por el Senado Universitario y luego los 

criterios que se habían empleado para el trabajo y cuáles eran las metas que se esperaban y 

el calendario de trabajo. Después, aprovechando las ventajas del Zoom, se dividieron cada 

una de las Mesas Coordinación en reuniones virtuales independientes, en que se trabajó con 

ellas a cargo de los senadores integrantes de la Comisión y que son los responsables de cada 

una de estas Mesas de Coordinación. Luego de ese trabajo grupal, se reunieron nuevamente 

para la despedida de la sesión y que puede comentar muy contenta que cree que hubo bastante 
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interés y compromiso de las personas. Prácticamente asistieron todos y los que no, se 

excusaron y el comentario de los/as senadores/as creen que la mayoría van a aceptar el 

compromiso escrito que les harán llegar y que van a seguir todos participando hasta octubre.  

 

La Vicepresidenta felicita a la senadora Berríos y comenta que fue invitada a participar de la 

conversación inicial de la Comisión y es un excelente trabajo, todo con mucha claridad, con 

mucha transparencia.  

 

La senadora Berríos agradece las palabras de la Vicepresidenta e indica que olvidó decir que 

había estado presente la Vicepresidenta.  

 

3.- Comisión de Presupuesto y Gestión 

El senador Burgos informa que el lunes pasado, en la sesión que desarrolló la subcomisión 

de Carrera Funcionaria el pasado 2 de abril, donde se recibió a la Vicerrectora de Asuntos 

Académicos y Gestión Institucional, profesora Heidi Berner y su equipo compuesto por la 

Dirección de Desarrollo y Gestión de Personas, la Directora y Asesora del Área Jurídica y 

Asesora de la misma Dirección de Desarrollo y Gestión de Personas. En esta reunión se 

realizó el trabajo conjunto en la elaboración de la Política Carrera de Funcionaria, con el 

objetivo de establecer una orgánica institucional permanente con la Vicerrectoría de Asuntos 

Económicos y Gestión Institucional a través de un Acuerdo que refleje los intereses mutuos 

e ir incorporando acciones conjuntas con esta Vicerrectoría en el Desarrollo de la Política de 

Carrera Funcionaria. La idea es incorporar expertos y expertas en las temáticas tanto del 

mundo académico desde la Vicerrectoría, Dirección de Recursos Humanos y Expertos del 

mundo gremial. Indica que se han bajado los nombres, los cuales ya se encuentran en manos 

de quienes correspondan para que se cursen las invitaciones por parte de la subcomisión. 

Manifiesta que está en proceso concretar un número para tener esta Mesa junto a la 

subcomisión que trabaje en la elaboración de la política y alimentarse de la información 

técnica correspondiente y creen que el Memorándum de Entendimiento estaría listo para el 

día lunes 26 de abril, con el objetivo de que se pueda suscribir y seguir avanzando en dicha 

materia.  

Hoy en la mañana, la subcomisión Universidad-Empresa, que coordina el senador Gabino 

Reginato, revisó los comentarios que fueron desarrollados por senadores/as durante la sesión 

de la semana pasada de la Comisión de Presupuesto y Gestión, del documento borrador que 

se le presentó a la Comisión con el objetivo de reestudiar y contextualizar ámbitos de la 

relación Universidad-Empresa, porque han salido otras temáticas que están relacionadas con 

innovación, conflictos de interés y otro tipo de asuntos concernientes a la relación de 

Universidad-Empresa. Señala que desconoce si formalizar con un documento el apoyo del 

Área Jurídica, porque concurren muchos cuerpos legales, los cuales requieren revisarse, tanto 

en su jerarquía como en la forma en que chocarían con los cuerpos legales nacionales, como 

los de la Universidad. Solicita a la Mesa el apoyo del Área Jurídica a esta instancia de 

Subcomisión Universidad- Empresa que se reúne los jueves a partir de las 9.00 horas. 
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Finalmente, informa que tuvieron una excelente jornada de trabajo con una muy interesante 

exposición de la señora Pamela Díaz-Romero, Directora de Bienestar Estudiantil de la 

Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y Comunitarios de la Universidad de Chile, donde se 

expusieron estudios y análisis respecto a los procesos de admisión y postulación a la 

Universidad y, en lo particular, la caracterización socioeconómica de los estudiantes. Las 

senadoras y los senadores tuvieron una larga conversación con la señora Díaz-Romero y, en 

ese sentido, creen que es de todo relevante que el Senado Universitario pueda conocer estos 

antecedentes. Señala que la Vicepresidenta compone la Comisión de Presupuesto y Gestión 

enviará todo lo que envió la señora Díaz Romero para que se pueda socializar entre los 

distintos miembros del Senado Universitario, porque si se tiene a bien, la Directora así lo 

señaló, que es muy importante que estos temas se toquen y dónde se tocan de manera bastante 

adecuada y con altura de miras, es este Senado Universitario. Indica que hay temas tan 

delicados como composición socioeconómica, carencia de los estudiantes al momento de 

acceder a la educación superior y algunos datos que estuvieron consultando, por ejemplo, del 

tipo de establecimiento y por qué algunos establecimientos de enseñanza media ya no tienen 

postulantes a la Universidad de Chile, son datos relevantes, ella tiene una visión muy clara y 

creen que es importante que lo sepa el plenario en su conjunto.  

 

4.- Comisión de Estructuras y Unidades Académicas  

El senador Montes señala que hoy tuvieron una reunión con cuórum, donde participaron 

todos los senadores y senadoras integrantes de la comisión. Estuvieron discutiendo acerca 

del trabajo que están acometiendo respecto a la situación del patrimonio de la Universidad. 

Hablaron acerca de la tipología de ese patrimonio, la clasificación de este material e 

inmaterial y, de esa manera, poder estudiar los siguientes pasos para abordar esta situación, 

especialmente, en lo que se refiere a las invitaciones que serán cursadas para poder conversar 

con miembros de la comunidad. Señala que estuvieron analizando especialmente el tipo de 

reconocimientos que se otorgan a las personas que constituyen parte de la comunidad, como 

referencia para poder entender el patrimonio, por ejemplo, el patrimonio humano o el 

patrimonio vivo y, en ese sentido, opinan que será muy interesante, posteriormente, extender 

una invitación al Rector para abordar, justamente, esas referencias, especialmente en vista no 

sólo de la de los reconocimiento existentes, muchos de ellos están, referidos al ámbito 

académico, como los reconocimientos a los académico de trayectoria, a los premios 

nacionales, a los profesores de emérito, sino también como el personal de colaboración, que 

también forma parte de una comunidad que se reconoce y que se valora. En ese sentido, se 

pensó la manera en que cada tipo de patrimonio se pone en valor y, por ende, cómo esas 

tipologías debiesen ser abordadas particularmente. Finalmente, la próxima semana tomarán 

esa sesión para definir la metodología e iniciar el abordaje de esas definiciones, para solicitar 

posteriormente a la Mesa la colaboración para las invitaciones que serán cursadas en 

adelante.  
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5.- Comisión de Género y Diversidades 

La senadora Carla Carrera informa que hoy día la Comisión contó con cuórum y contaron 

con el asesoramiento y trabajo conjunto con el Área Jurídica representada por la abogada 

Raquel Águila. La Comisión trabajó en la redacción de los principios finales de la Política 

de Género, considerando los aportes que hizo la Dirección de Igualdad de Género y acordaron 

la redacción final de los principios de igualdad de género, promoción, respeto y 

reconocimiento a los derechos humanos, reconocimiento y respeto a las diversas identidades 

y participación. Del mismo modo, dejaron pendientes los puntos de discusión de los 

principios sobre interseccionalidad y, por otro lado, la utilización de los términos de 

diversidad o disidencia, para así dar un debate más teórico respecto a estos términos. Agrega 

que conversaron sobre la necesidad de invitar a organizaciones atingentes, tanto de la 

Universidad como fuera de ella, para el aporte en la redacción de la Política de Género. 

Finalmente, informa que se solicitó que se cursara la invitación a Maribel Mora y a Margarita 

Bustos de la Oficina de Equidad e Inclusión para la próxima reunión de la Comisión, con el 

propósito de abordar el tema de la pertinencia de una futura política de diversidades sexuales 

y como ella se interrelaciona con la Política de Género encargada a nuestra comisión.  

 

6.- Comisión de Bienestar y Salud Mental de la Comunidad Universitaria 

La Senadora Antonia Atria informa que la Comisión de Salud Mental y Bienestar de la 

Comunidad Universitaria sesionó el viernes pasado e iniciaron la conversación discutiendo 

sobre cómo ciertos sucesos de la Plenaria pasada demuestran una vez más la importancia de 

la propuesta de buenas prácticas que están desarrollando como comisión. Esta semana 

empezaron el análisis de los resultados de la encuesta que les fue enviada. Si hay alguien que 

aún no la ha contestado, pero se les ha pasado, porque todos estamos muy llenos de cosas. 

Hoy día es el día de hacerlo, porque ya no se van a aceptar más respuestas desde mañana. 

Manifiesta que van a empezar ese análisis para ojalá poder presentarlo a la Plenaria la semana 

siguiente o subsiguiente. Junto a eso también se discutió la posibilidad de implementar un 

nuevo formulario, pero éste orientado a los equipos técnicos del Senado y eso será elaborada 

entre esta semana y la próxima poder empezar a aplicarlo y tener una propuesta de buenas 

prácticas que contemple las distintas áreas y los distintos integrantes de nuestro Senado, que 

no son solamente quienes han sido electos para la función.  

 

La Vicepresidenta insiste en la importancia de responder el formulario, porque además hace 

reflexionar bastante de cuestiones que tenemos que ir mejorando, sobre todo al interior de la 

convivencia de esta plenaria, pero también con los equipos que forman parte de esta 

interrelación. Así que ojalá que puedan elaborar esa pauta para los equipos. 

 

7.- Grupo de trabajo sobre reforma de la Educación Superior 

La senadora Valencia informa que la Comisión sesionó el día de hoy de manera normal y 

con cuórum, continuaron con el debate que habían tenido fijado desde la semana pasada, el 

cual era sobre este análisis acerca del derecho a la educación, o educación superior que 
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pudiese o no estar asegurado en las diferentes constituciones de Latinoamérica. En esta sesión 

se continuó con la Constitución de Ecuador, para terminar este punto con la exposición del 

senador Gutiérrez. Posteriormente, el senador Domínguez les presentó cómo estaba 

asegurado este derecho en la Constitución de Bolivia y luego la senadora Medina les ilustró 

de cómo estaba asegurado el derecho a la educación en la Constitución de Venezuela. En la 

próxima sesión van a continuar con Argentina y México para luego tener una bajada un poco 

más práctica en cuanto a los sistemas de educación superior de Latinoamérica y cómo, 

efectivamente, estos derechos son asegurados, pero en la práctica, ya no tanto en la técnica 

legislativa. También aprovecha de mencionar que, en la sesión pasada, olvidó comentar a la 

Plenaria que la Comisión decidió escoger como nuevo secretario de la Comisión al senador 

Domínguez, para que la plenaria se entere de este hecho, estamos muy contentos con su 

participación. Lo otro es que van  a fijar una reunión extraordinaria, probablemente entre esta 

semana y la otra, para afinar los últimos detalles acerca del feedback y la retroalimentación 

que esta Plenaria dio a la Comisión, en la exposición que la expresidenta, senadora Bottinelli, 

dio acerca del financiamiento de la educación superior con el objeto de tener un documento 

ya más avanzado, con las dudas que surgieron con los comentarios y tener ya el documento 

final para presentarlo y que sea divulgado como de conocimiento.  

 

La Vicepresidenta señala que, respecto a las comisiones externas, la senadora Bonnefoy les 

informó que el Grupo de Trabajo de Materias Presupuestarias no ha sesionado. Consulta si 

alguna otra comisión externa se ha reunido durante la semana. Queda consignado que no ha 

habido reunión de comisiones externas.  

 

 Cuenta de la Mesa 

La Vicepresidenta informa que el lunes, tal cual lo anunciaron en la cuenta de la Mesa pasada, 

se reunieron con Cristóbal Cantuarias y Carolina Sánchez, integrantes de Estudiantes Azules, 

a propósito de la visita de los representantes de la Universidad de Chile en el Directorio de 

Azul-Azul en la sesión anterior, por cuanto los estudiantes de esa agrupación les habían 

solicitado el asistir y tener una reunión con la Mesa. Indica que fue una muy interesante 

reunión, sobre todo para plantear dos cosas, que a ellos les parece que debieran, como 

Senado, hacerse parte. La primera es como la Universidad de Chile piensa el deporte más 

allá de la vinculación con Azul-Azul, qué va a pasar, por ejemplo, cuando se termine ese 

contrato, cómo la Universidad de Chile entiende la relación con el deporte, en el entendido 

de que no es solo una política de extensión o parte de la extensión, sino que debiera formar 

parte de políticas integrales de la Universidad. También el interés que tienen respecto de 

regular o avanzar en la regulación entre la Universidad de Chile y Azul-Azul. Comenta que 

los estudiantes valoraron tremendamente la presentación que se hizo en la sesión Plenaria, 

decían que era la primera vez que escuchaban una rendición de cuentas y que sabían lo que 

hacían estos representantes de la Universidad en Azul-Azul, lo valoraban mucho, pero 

sentían que el Senado podía jugar un rol importante en regular esas presentaciones, en 

formalizarlas en alguna medida, en avanzar en sistemas de rendición de cuentas. 
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Manifestaron, también, el interés que tenían ellos de que se conformara una comisión que 

pudiera estudiar esta materia. Así que fue una reunión muy interesante y se agradeció el 

interés que tenían tanto Cristóbal Cantuarias como Carolina Sánchez por reunirse con el 

Senado universitario y con la Mesa.  

Señala que también tuvieron una reunión con Grupo que está trabajando este Artículo 

Transitorio de la Ley de Universidades Estatales, la reunión fue el martes, una excelente 

reunión donde, finalmente, surgieron dos propuestas, de alguna manera, encabezadas por dos 

senadores. Indica que están trabajando un documento en Drive y han estado discutiendo 

cómo hacer operativa esta presentación a la Plenaria en el marco de los tiempos que les está 

marcando el Comité de Coordinación Institucional, CCI, que sigue con fecha tope el 5 de 

junio. Acordaron un pequeño articulado, temáticas que podrían estar en el Reglamento 

interno del Senado Universitario y cómo se daría esa participación. Tuvieron una discusión 

si esa participación se debía restringir los dos representantes del Presidente de la República 

en alguna parte del Plan de Desarrollo Institucional, PDI, o ver la posibilidad de discutir esto 

en el marco de la instancia del Consejo Universitario, dado que hay dos representantes del 

Presidente de la República en ese cuerpo colegiado. Manifiesta que  mayoritariamente se 

abocaron a la propuesta de las atribuciones que tiene el Senado Universitario, que son 

atribuciones exclusivas respecto del PDI y dado que no está normado, ver cómo se podría 

determinar un plazo para la elaboración del PDI, en principio al menos tres años antes del 

término de la vigencia del PDI vigente, se debiera de comenzar a discutir el próximo PDI, la 

posibilidad de que esto decante o se realice a través de la Comisión de Desarrollo 

Institucional del Senado Universitario, con etapas de consulta y dentro de estas etapas de 

consulta y participación establecer el Mecanismo de Corresponsabilidad y Participación del 

Estado, a propósito de la conversación que teníamos el martes, dado que no hay cambios al 

Estatuto, la representación del Estado se entiende tal cual está establecida en el marco actual 

de la Universidad. El Estatuto establece que el Presidente de la República, o la Presidenta de 

la República, nombra dos representantes ante el Consejo Universitario y esa es la figura con 

la que hay que trabajar. Por lo tanto, hay ciertas limitantes, pero como discutieron y acordaron 

el martes, esto no obstaculiza que, como Senado Universitario, inicien la discusión en torno 

al Reglamento Interno para poder formalizar el PDI.  

La Vicepresidenta ofrece la palabra al senador Raggi que participó, a nombre de Mesa en la 

reunión del CCI ampliado, respecto de las observaciones y síntesis al documento que se 

elaboró en torno a los cabildos y que participó tal cual lo acordaron en la sesión anterior, 

dado que no tuvieron el tiempo de designar a quienes los van a representar en el Comité 

Editorial de la Plataforma UChile Constituyente.  

 

El senador Raggi manifiesta que en lo que respecta a la Plataforma UChile Constituyente, 

independientemente que hubiese tenido que opinar o hubiese querido, se abstuvo por estar 

solamente como delegado, en términos de representar al Senado mientras no se llevara a cabo 

la elección pertinente. Señala que la reunión la presidió Juan Gabriel Valdés, asistieron 32 

personas y se hizo una presentación respecto de que habrá un Consejo Universidad de Chile 
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Constituyente a través de una plataforma constitucional. El objetivo general es generar 

acciones comunicacionales y, como objetivos específicos, fueron comunicaciones del 

proceso constituyente en la medida que vaya progresando; afiches de convocatoria 

académicos en temas transversales, con herramientas constitucionales específicas; promover 

voceros de la Universidad de Chile al proceso constituyente y generar laboratorios de 

controversias constitucionales. Por lo tanto, pasa a ser un Consejo bastante relevante en la 

contingencia. Como metodología, señala que corresponderá a los senadores electos participar 

del trabajo para fijar esa metodología, y hace un asterisco que lo ligará a la cuenta de la 

segunda reunión, contar con los resúmenes de los cabildos. Se insistió bastante que eso era 

un proceso que estaba atrasado y se planteó buscar la mejor forma de comunicar. Se plantea 

incorporar el tema con una fuerza mayor en términos de los derechos sociales y el debate 

sobre la educación pública, en general, y, particularmente, como resulta obvio, de la 

educación superior. Desgraciadamente no le enviaron la presentación Power Point como 

hubiese sido su interés para comunicarlo al Pleno. Respecto de la reunión del CCI de los 

cabildos, claramente aquí hay un link con lo anterior, porque señaló que estaba esperándose 

un poco el contar con el resumen de los cabildos. En esa reunión, presidida por el Prorrector 

Jofré, explicó de que el trabajo había tenido una brecha debido a que lo había iniciado el 

Prorrector Epstein y después la tomó el Prorrector Jofré y ahí hubo un retraso en retomar los 

temas de las síntesis de los cabildos. Manifiesta que lo acompañó a esa reunión la senadora 

Medina y si se le escapa algo, ella puede aportar. Indica que se cuenta con un documento de 

síntesis, sin embargo, se ha apuntado por diferentes actores que, en primer lugar, se deberían 

especificar objetivos que conversen con lo que se requiere justamente en el Consejo 

Universidad de Chile Constituyente y, en segundo lugar, se puntualizó que los cabildos se 

llevaron a cabo en un país con una realidad diferente a la actual y ello podría generar la 

necesidad de incorporar otros temas, como son los temas sanitarios, económicos, sociales, 

educacionales. Se discute por ello, la de aclarar los objetivos y, además, generar un proceso 

participativo. Eso se hizo hincapié por casi todos los participantes, donde el documento de 

síntesis sirva sólo de base para hacer una ampliación de esta información. Hay posturas que 

señalan que en este tema han sido bastante lentos como institución en llevarlo a cabo.  

La Vicepresidenta agradece a la senadora Medina, que asistió también a nombre de la de la 

Mesa.  

 

La Vicepresidenta que el último punto de la Mesa es bastante especial y cuentan con la 

autorización de la protagonista, deben hacer un concurso para una suplencia, un reemplazo 

por pre y postnatal para este año de la integrante del equipo, la periodista Francisca Babul. 

Aprovecha de reiterar, varios y varias lo han hecho de enviarle puro amor en este momento 

tan bonito de su vida y que suerte que lo han podido compartir. Señala que, como Mesa, tanto 

con la periodista Babul como con el Área Jurídica estuvieron trabajando en cómo van a 

abordar esta suplencia y al igual como se hizo en ocasiones anteriores, van a llamar a 

concurso para un encargado o encargada de comunicaciones en la modalidad de honorarios 

en reemplazo de pre y post natal del año 2021. Ya se hicieron las bases de la convocatoria de 
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concurso, van a recibir currículo hasta el 26 de abril, de manera de que tengan tiempo de 

hacer un apresto de la persona que venga a reemplazar las labores de la periodista Babul.  

 

El senador Burgos felicita a la periodista Babul por la excelente noticia y pregunta si es 

posible que la contratación del o la colega sea a Contrata y no ha honorarios. Indica que se 

debe establecer un estándar y cree que es lo que corresponde, especialmente por el subsidio 

de incapacidad laboral. Considera que el Senado está en esas condiciones.  

 

La Vicepresidenta señala que es un buen punto. Indica que se conversó con la Dirección de 

Presupuesto y la Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas y es la orientación que se les 

dio, que tenía que ser un contrato a honorarios e incluso les dieron el monto. Todo eso fue 

conversado. Agradece el comentario.  

 

 Puntos de Tabla 

 

La Vicepresidenta propone a la Plenaria un cambio en el orden de los puntos de la tabla, que 

consiste en pasar el punto 3 al primer lugar, debido a los compromisos que tiene la 

Vicerrectora de Asuntos Académicos, profesora Rosa Devés, que le impiden estar presente 

en el horario originalmente programad en la tabla. No hubo objeción por parte de los 

senadores y las senadoras y se aprueba el cambio en la tabla.  

 

La Vicepresidenta somete a consideración los tiempos asignados a los puntos de la Tabla. 

Hubo consenso en aprobar los puntos de tabla y los tiempos asignados. 

 

1.- Exposición de los antecedentes relacionados con los procesos de Postulación y 

Matrícula a la Universidad de Chile para el año 2021. Invitada profesora Rosa Devés 

Alessandri, Vicerrectora de Asuntos Académicos. (60 minutos) 

 

La Vicepresidenta señala que este punto dice relación con la exposición de los antecedentes 

relacionados con los procesos de Postulación y Matrícula a la Universidad de Chile para el 

año 2021. Para tratar este tema se invitó a la Vicerrectora de Asuntos Académicos, profesora 

Rosa Devés A., que asiste acompañada por la profesora Leonor Armanet, Directora de 

Pregrado y el profesor Carlos Rilling, de esa dirección. Informa a la Vicerrectora Devés que 

la Plenaria realizó un debate sobre lo que ha ocurrido en el proceso de matrícula en este año, 

en particular y, por lo tanto, les pareció pertinente contar con información de primera fuente 

respecto a los datos, los indicadores que manejan y ver de qué manera, como Senado 

Universitario, se puede colaborar. La Vicepresidenta ofrece la palabra a la Vicerrectora de 

Asuntos Académicos, profesora Rosa Devés. 

 

La Vicerrectora Devés indica que es muy bueno compartir estos resultados, esta información 

como lo señalaba la Vicepresidenta, y en la exposición que se presentará se ha puesto el foco 
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en los datos, que son bastantes y, por lo tanto, esperan hacerlo de la manera más eficiente 

posible y con el mayor detalle posible.  

La presentación tiene seis puntos. El primero es algo general y breve sobre la aplicación de 

la Prueba de Transición Universitaria, PTU, y la participación de la Universidad de Chile en 

el sistema de acceso. El segundo, es el acompañamiento que dieron a postulantes en el 

proceso de admisión en un momento tan difícil como el que vivimos en el país y desean 

contarle al Senado algo de eso, para luego entrar en el punto tres, referido al análisis 

institucional de la admisión, y eso significa tener una mirada desde el punto de vista de las 

distintas instituciones, no sólo la Universidad de Chile, porque, también, no hace mucho, han 

recibido los datos de las otras instituciones. El cuarto punto es el análisis de la admisión por 

carreras, que seguramente algo de lo que más preocupa. El quinto punto es la composición 

de la matrícula, en el primer año comparativo respecto de otros años y algunos datos de 

retención y de abandono respecto del año 2020. Indica que los datos demuestran retenciones 

bastante altas, lo adelanta, y quieren mostrar los datos en ese ámbito. Respecto de los cambios 

al sistema de acceso, opina que es importante de recordar, si bien es muy posible que los 

hayan seguido en detalle, que este es el primer proceso que se realiza de acuerdo a esta 

normativa, que está establecida en la nueva Ley de Educación Superior, que transfiere la 

responsabilidad de la implementación del sistema a la Subsecretaría de Educación Superior, 

la cual cuenta con dos Comités Técnicos de Acceso, uno para el subsistema universitario y 

otro para el subsistema técnico profesional. La Universidad Chile, a través de su Rector 

integra el subsistema universitario. Eso requirió un trabajo muy intenso durante todo el año 

pasado entre el DEMRE y la Subsecretaría, en un año tan difícil, pero se lograron buenos 

resultados, como todos han escuchado. Manifiesta que también se ha iniciado un camino de 

transición de la antigua PSU, que generará una nueva prueba de admisión para el año 2023, 

pero la admisión que viene hasta esa fecha es con Pruebas llamadas de Transición. Señala 

que han avanzado notoriamente en un camino de mayor equidad, mayor flexibilidad y 

valoración de la diversidad. Tienen nuevas condiciones de habilitación para participar del 

sistema de admisión. Los estudiantes que están, por ejemplo, en el 10% superior de los 

resultados del sistema escolar de la enseñanza media, aunque tengan puntajes inferiores a los 

450 puntos, pueden postular; se permite mayor ponderación para el ranking; aumenta el 

porcentaje de sistemas especiales, en fin, lo menciona a modo de ejemplo. Señala que en la 

prueba recién pasada se redujeron los contenidos de la PSU en un 30%, en el entendido que 

no eran contenidos fundamentales, pero las pruebas anteriores tenían muchos detalles y 

tenían una gran cantidad de contenidos que, un porcentaje importante del sistema escolar, no 

podía ver y eso constituía una injusticia de base y eso se está corrigiendo, es decir, han estado 

avanzando hacia un mejor sistema. Destaca que en todo esto el Departamento de Evaluación, 

Medición y Registro Educacional, DEMRE, ha jugado un rol verdaderamente protagónico, 

en parte por el trabajo realizado anteriormente en un proyecto Fondeve, que ya planteó 

pruebas basadas un poco más en competencia, que es el camino hacia el cual está avanzando 

el sistema nacional y, por lo tanto, todo ese trabajo de investigación que se había hecho en el 

pasado está jugando un rol importante. Todo esto es desde el punto de vista del proceso y le 
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ofrece la palabra al profesor Carlos Rilling, Subdirector de Pregrado, que presentará los datos 

de la admisión que anunció hace pocos momentos. 

El profesor Rilling indica que es una presentación bastante intensa respecto a datos, así que 

tratará de ser lo más claro, pero también lo más rápido posible.  

En la lámina se ve la comparación entre el año 2021 y el año 2020, en tres etapas del proceso, 

para comprender la participación en el tema de acceso a la educación superior, en términos 

concretos.  

 

 
 

 

Aquí se ve cómo siempre el grupo de personas que rinden, que están en la parte izquierda, 

después están los postulantes tradicionalmente habilitados 2021, los habilitados también 

pueden ser aquellos que forman parte del 10% superior de su promoción, sin perjuicio de que 

no tengan 450 puntos de promedio por PTU y después la composición de la convocatoria a 

matrícula en la Universidad de Chile por todas las vías de acceso. Fija la atención en la 

composición de las columnas, que es bastante estable en el tiempo, considerando que hay 

variaciones significativas en la cantidad de personas provenientes de establecimientos 

municipales, incluyendo los servicios locales de educación que participan del sistema de 

admisión en el 2020, con 101mil personas versus el 2021, que son 77 mil. En términos de la 

convocatoria matrícula, desde estos tres procesos llegan a la composición tradicional de tres 

tercios de la que hablan regularmente y pasan como Universidad a convocar de un 2,49% a 

un 2,88% de las personas que rindieron la Prueba de Transición 2021 en el primer período 

de convocatoria.  

Otro elemento también importante son las carreras más postuladas del sistema. 
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Este es un extracto de un informe del Ministerio Educación del 2 de marzo, donde ven que 

cuatro de nuestras carreras están dentro de la lista de las carreras más postuladas del sistema, 

que son la carrera de Ingeniería y Ciencias, plan Común de la Universidad de Chile, con 

4.200 postulaciones; La carrera de Medicina con 3.500; La carrera de Ingeniería Comercial 

2.700 y la carrera de Derecho con 2.700 postulaciones. Siempre haciendo el punto de que 

solamente la Universidad de Chile y la Universidad Católica exigen a los postulantes estar 

en las primeras cuatro preferencias.  

 

A continuación, se expone información en términos de acompañamiento a los postulantes en 

el proceso de admisión de 2021. 
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Esas son algunas de las acciones comunicacionales que se desarrollaron este año. 

Tradicionalmente se tiene un grupo de actividades acorde a actividades que están más 

orientadas a lo presencial, pero por razones de la pandemia ese plan mutó a un plan de 

acompañamiento virtual que se desarrolló entre mayo y diciembre del 2020, que consideró 

visitas virtuales a colegios, encuentros con orientadores, que es una línea que han fortalecido, 

y también la atención directa a estudiantes en distintas plataformas y medios. Instalaron, 

además, una feria de orientación virtual el mes de octubre de 2020; desarrollaron una 

campaña de prensa escrita, redes sociales y medios radiales durante la primera quincena del 

mes de febrero, en consonancia con el proceso de postulación que se puede ver en la lámina 

que se expone. Indica que también tuvieron la tradicional semana virtual del postulante, entre 

el 11 y el 14 de febrero, que contó con un 50%o más de participantes que eventos similares 

en años anteriores.  

Uno de los elementos que les interesaba traer a la discusión son los atributos principales por 

los cuales los estudiantes declaraban, al momento de matricularse, escoger a la Universidad 

de Chile como casa de estudios. El siguiente es un extracto de la encuesta única de admisión 

que fue aplicada al momento de la matrícula. 
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Aquí se puede observar que los elementos que están más arriba dentro de los atributos que 

los estudiantes señalan, es la calidad de los programas de estudio, el prestigio institucional, 

la calidad docente y la confianza en la Universidad como institución. Los elementos que están 

más abajo son la traición, la diversidad del estudiantado, las actividades extracurriculares y 

la infraestructura.  

Plantea que quisieron darle una mirada solamente a algunos de estos elementos que, desde el 

punto de vista de la Vicerrectoría, les han llamado la atención. Tienen datos de siete años de 

aplicación de esta encuesta y para ver cómo variaban los datos y elementos como, por 

ejemplo, el prestigio institucional, la calidad de los programas y la calidad docente, que eran 

los primeros de la tabla. 
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Señala que el análisis somero indica que se mantienen medianamente estables dentro del 

tiempo, sin perjuicio que la calidad docente ha bajado tres puntos en el período de siete años 

estudiados, pero la tradición, como concepto, es el que ha experimentado las variaciones más 

altas en las cohortes admitidas en este período, pasando de un 87% el año 2015 a un 67% el 

2020 y subiendo al 73,6% el 2021. Eso habla de un cambio de cuáles son los factores que los 

estudiantes analizan a la hora de tomar la decisión de qué institución escoger y ha sido un 

antecedente interesante para la discusión.  

En términos de análisis institucional de la admisión de los seleccionados, siempre por vía 

regular, algunos datos ya comparativos, esto es bastante nuevo, porque los datos llegaron 

hace poco de parte del Ministerio Educación respecto de los resultados generales del proceso 

y las postulaciones por Universidad. 
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Se puede ver abajo los años de los procesos de admisión y esta es la cantidad de postulaciones 

efectivas recibidas por cada Universidad, esto es, estudiantes que estén seleccionados o en 

lista de espera. Como Universidad de Chile son la línea azul y se observa que este año 

tuvieron 17.168 postulaciones, un poco menos que el año anterior que fue 17.435, muy a la 

par con el tránsito de la Universidad de Concepción. La Pontificia Universidad Católica sube 

en su cantidad de postulaciones para llegar cerca de 15 mil y lo mismo la Universidad de 

Santiago. Entre las Universidades que se han incorporado más recientemente al sistema de 

acceso, se observa que la Universidad Diego Portales tiene una curva de baja bastante 

pronunciada y las Universidades de Los Andes y Adolfo Ibáñez se mantienen medianamente 

estables en términos del número bruto de postulaciones.  

El siguiente cuadro representa una mirada en la ocupación de vacantes.  
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Esto es cuántas de las vacantes ofrecidas fueron ocupadas en el período. Se ve que la 

Universidad de Chile se mantiene igual que la Universidad Concepción, que están del orden 

del 107%. La Pontificia Universidad Católica pasa de 115% al 104%, junto con la 

Universidad de Santiago, y se acentúa el fenómeno que veían en la lámina anterior de la 

Universidad Diego Portales, manteniéndose bastante estable la Universidad Adolfo Ibáñez y 

la Universidad de Los Andes volviendo a números bastante similares a los que habían tenido 

en años anteriores.  

Indica que en cuanto a la revisión de los resultados por percentiles, analizarán dos grupos de 

percentiles, el percentil 90 más y el percentil 99 más y trabajarán en estos grupos, porque son 

de donde salen los tercios de nuestros estudiantes en la gran mayoría de las carreras y el 

percentil 90 más son aquellos estudiantes que tuvieron puntajes sobre 626 puntos promedio 

entre el lenguaje y matemáticas, y el percentil “99 más” que son quienes tuvieron puntajes 

sobre 700 seis puntos promedio entre lenguaje y matemáticas y cuando hablan de percentil 

“90 más”, estamos hablando de lo práctico del “top 10” de estudiantes del país en términos 

de prueba, el “99 más” es del top 2%. 
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En el análisis por años se ve que, como Universidad, crecieron en el percentil 90 más, de 

tener un 16% de los estudiantes seleccionados a 17,3%, con un aumento del 1,3%. En el caso 

del percentil 99 más, que son los estudiantes que están en la cola muy superior de la 

distribución, bajaron en un 03%. Suben de la misma forma, la Pontificia Universidad 

Católica, cae el grupo de las Universidades privadas tradicionales y también baja el grupo de 

las Universidades privadas no tradicionales y el grupo de las Universidades estatales, baja en 

ambos casos.  

Si miramos esto para los estudiantes solamente seleccionados en primera preferencia, o sea, 

aquellos que entraron a la carrera que más preferían en su proceso de postulación, la 

Universidad de Chile también subió en el percentil 90, o más, del 17,3% al 18,9%, y en el 

percentil 99 más, tienen una variación muy marginal y suben en un 0,1%. Se comporta de 

forma similar, la Pontificia Universidad Católica, con variaciones de una magnitud un poco 

más grande y se reduce este grupo en las Universidades estatales; se mantiene estable en las 

Universidades privadas no tradicionales y baja en las Universidades privadas tradicionales. 
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Cuando se mira este mismo dato, pero en los establecimientos municipales se ve que la 

Universidad de Chile disminuyó en ambos percentiles, tanto en el percentil 90 más como el 

percentil 99 más, tienen una baja en nuestra participación. Aquí es muy menor a 0,1% y un 

poco mayor del 1,8%.   

 
En este caso se ve un aumento marginal de la Pontificia Universidad Católica, pero se observa 

un aumento significativo en el caso de las Universidades privadas tradicionales y también de 

las Universidades privadas no tradicionales y una baja en las Universidades estatales.  
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En caso del mundo proveniente de instituciones particulares subvencionadas, aumentó la 

Universidad de Chile en el percentil 90 más, del orden de1%, disminuyeron en el percentil 

99 más en el 2,5%.   

 
 

En términos de participación que muestra el gráfico, aquí aumenta la Universidad Católica 

en ambos grupos y se reduce el grupo estatal, aumenta el grupo de las privadas tradicionales 

y se reduce el grupo de las privadas tradicionales.  

 

Y finalmente, en el mundo de los establecimientos particulares pagados.  
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La Universidad de Chile aumentó en el percentil 90 más su participación, teniendo 17,5% de 

los estudiantes que tienen los puntajes anteriormente referenciados. La Universal Católica 

también aumenta en este grupo, se disminuye marginalmente en los estatales, un poco más 

masivamente las privadas y un poco menos masivamente en las privadas tradicionales. En el 

caso del presente 99 más la Universidad de Chile tienen un aumento similar al que tiene la 

Universidad Católica que es de un 0,5%.  

 

Respecto del análisis de la admisión por carreras, esto es viendo la vía regular PSU 

nuevamente. 

 

 
 

 

Esto es todos los que fueron seleccionados, más aquellos que están en la lista de espera. Los 

números que están en rojo es la variación interanual negativa y los que están a la derecha son 

las variaciones positivas. Quienes estuvieron mayores variaciones negativas: La Facultades 

de Ciencias Forestales, Ciencias Agronómicas, Instituto de Asuntos Públicos, Facultad de 

Artes, Facultad de Ciencias y la Facultad de Filosofía. Quienes aumentaron: la Facultad de 

Economía y Negocios, la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, Química y Farmacia, 

la Facultad de Medicina, Odontología y la Facultad de Arquitectura y Urbanismo.  

 

En términos de ocupación de vacantes por Unidad Académica. 
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La Universidad tuvo un 106% de ocupación de vacantes. Este es un porcentaje que es mayor 

al 100%, porque considera la vacante que es el 100% más los sobre cupos que se definen 

para efectos de poder completar las vacantes.  

Los que están por debajo de ese número, que son, la Facultad Ciencias Forestales y 

Conservación dela Naturaleza, Ciencias Agronómicas, Filosofía y Humanidades, 

Arquitectura y Urbanismo y Artes que están por debajo del 100%; Ciencias y Química y 

Farmacéuticas están por sobre el 100%, pero por debajo del promedio institucional. Quienes 

tienen números muy por sobre el promedio institucional son las Facultades de Ciencias 

Veterinarias y Pecuarias y la Facultad de Economía y Negocios y el Programa de 

Bachillerato.  

 

En términos de las carreras que aumentan puntajes y postulaciones efectivas respecto del año 

2020, se ha seleccionado una lista de las carreras que se muestra a continuación: 
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En todos estos casos aumenta el puntaje de corte respecto del año anterior y la gran mayoría 

de ellos aumenta la cantidad de postulantes efectivos.  

Las carreras que no tuvieron lista de espera, pero si completaron su cupo convocado son las 

siguientes:  

 
 

Actuación teatral tiene un asterisco, porque tiene una prueba especial de admisión. La carrera 

de Fonoaudiología, que ya estaba en esta misma situación el año pasado, sin lista de espera, 

la carrera de pedagogía en Educación Básica, que no les había dado señales de alerta, este 

año aparece sin lista de espera y la carrera de Química de la Facultad de Ciencias Químicas 

y Farmacéuticas, que no había mostrado señales de alerta previamente, este año está sin lista. 
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Respecto a cuáles son las carreras que no completaron sus vacantes, la situación es más 

problemática al momento de enfrentar el proceso de admisión. 

 
 

Aquí, para efectos de lectura, hay dos columnas, una que dice 2020 y otra que dice situación 

2021. Todas las carreras que habían estado en la lista de problemas el 2020, en términos de 

completar la lista de espera, se mantuvieron ahí el año 2021, ninguna salió de la zona 

compleja, pero sí aparecieron nuevos programas. Y aquí se tiene a la carrea de Ingeniería 

Agronómica, Diseño, Licenciatura en Filosofía, Geografía, estas 4 ya habían estado en la 

zona compleja el año pasado, Lingüística, Literatura con mención, no había mostrado tantas 

señales de alerta, pero aparece no completando sus vacantes. Ciencias Forestales no había 

tenido lista, este año no completó vacante. Teoría e Historia del Arte, no completa vacantes 

en los dos períodos. Biología y Química había tenido una lista corta el año pasado, pero este 

año no completó. Ingeniería en Alimentos, ya había dado señales, porque no habían tenido 

lista, este año no completó. Literatura Inglesa aparece como un poco más sorprendente, no 

completando este año. Diseño Teatral tuvo lista corta y no completó y Ciencias, con mención 

en Química, y Parvularia, ambos años tuvieron admisiones un poco más complejas: Química 

Ambiental, lista corta el año pasado, este año no completó.  

En la columna que dice “estado final de selección convocados menos vacantes 2021” se 

puede observar la magnitud de cuantas vacantes quedaron. En el caso parvularia, por 

ejemplo, si bien no completaron, pero fueron seis cupos que no se ocuparon, a diferencia de 

lo que sucede en Ingeniería Agronómica, que fueron 79 de los 150 cupos operativos.  

A modo de contexto, para entender este escenario, uno de los temas que han estado 

monitoreando, y que se vio de primera mano, fue la situación de las repostulaciones, que era 

un proceso bastante excepcional en el sistema universitario hasta el 2021 y era usado en 

carreras específicas que no habían completado sus cupos.  
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Este año, a diferencia de años anteriores, se dio en más del 50% de las carreras del sistema 

en general. Esta es una lista de la cantidad de carreras por Universidad que se abrieron con 

procesos de repostulación y se ve que la Universidad de Chile está con 18 carreras, pero 

también aparecen instituciones a las que regularmente están monitoreando, como es el caso 

de la Universidad de Los Andes, la Universidad del Desarrollo, la Pontificia Universidad 

Católica, entre otras.  

Las carreras donde no se llamó a repostulación y no llenaron vacantes que se abrieron en 

otras instituciones también.  
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A continuación, a modo de referencia, en términos de política general, este es la cantidad de 

carreras por área del conocimiento a nivel de una agrupación no estandarizada.  

 

 
 

 

Vamos a revisar ahora los resultados generales del proceso a nivel de postulaciones por 

carrera. Señal que hará una interpretación del gráfico, para que lo puedan seguir, porque 

vienen varios similares. En el caso de Medicina, la línea representa nuestra historia de 

cantidad de postulaciones válidas y la línea del gráfico que la interpreta es el eje de la línea 

azul. La línea amarilla es la cantidad de postulantes nacionales, que se interpreta en el eje 

que está al lado derecho. Entonces, lo que vemos aquí es que, efectivamente, en consonancia 

con los movimientos propios del sistema, nuestra línea es bastante parecida a lo que se ve en 

el sistema, pero en el otro gráfico ven la cantidad de participación, o postulaciones, a la 

Universidad de Chile respecto del total en esa carrera con todas las otras carreras. Y se puede 

observar que se mantienen muy cerca de la línea y tienen la misma tendencia. La 

participación de la Universidad de Chile ha pasado desde el 2014 al 2021, de tener el 12% 

de las postulaciones nacionales, al 6%. Eso también está expresado, porque se han abierto 

otras carreras de medicina en el país y eso, efectivamente, puede generar una alteración de 

ese fenómeno.  
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Distinto es el caso de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, donde el plan va más 

arriba que la tendencia del sistema, porque no tiene esta baja que se ve entre el 19 y el 20, 

sino que va hacia arriba y la participación de los estudiantes, o las postulaciones Universidad 

de Chile, respecto del total, aumentan el periodo llegando hasta el 9%. 

En el caso de otras carreras como la Facultad de Derecho tienen un comportamiento irregular 

y son varios los temas que lo explican. El 2016 tuvimos la gratuidad, siempre habrá un punto 

alto el 2016 por la apertura de la gratuidad, porque hubo una explosión de postulaciones en 

ese año. Después el 2018 tuvieron un aumento de cupos significativos. Después el 2020 

tuvieron la prueba de Historia, que no se rindió y se reemplazó con un puntaje más alto. 

Entonces eso explica estos tres puntos de la curva y se han mantenido estables entre 11, 10, 

12, 11, en los distintos años, de participación dentro del sistema.  
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Es muy parecido a lo que pasa con Ingeniería Comercial plan común, donde se quebró la 

curva. La curva va a la baja en el sistema y la Universidad de Chile llevan una curva 

ascendente y aumentaron la participación del 11 por ciento de las postulaciones nacionales.  

Entrando en aquellas carreras que ya están en escenarios más complejos, en el caso de la 

carrera de Diseño, se siguió la misma curva y tendencia del sistema. Efectivamente, 

aumentaron el porcentaje de participación, pero la vacante aun así no pudo ser cubierta, 

porque se habla de números menores respecto de lo que había sucedido en años anteriores.  
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Y es bastante paradigmático el caso de la carrera de Geografía, porque, como se observa en 

el gráfico, la tendencia del sistema, es una pendiente perfecta hacia abajo en términos del 

interés nacional por el programa, que se reduce en un cuarto, respecto de lo que tenían el año 

2017. Hoy día tienen un cuarto de los postulantes a nivel nacional en la carrera de Geografía 

de lo que había sido el año 2017. Acá la Universidad de Chile se ha comportado bastante 

parecido a esa curva, pero la quebraron, tienen esa misma pendiente y, de hecho, aun cuando 

no completaron la vacante, tienen un 16% de la participación, aun cuando se redujo en 600 

postulantes en tres cuartas partes, la cantidad postulantes a carreras de geografía. 

 

Distinto es el caso de las carreras de Ingeniería Agronómica y Forestal, porque aquí tienen 

una pendiente perfecta a la baja, que se interpretaba, hasta el punto del año 2020, por el 

comportamiento nacional, pero en la admisión 2021 esta curva se interrumpió en lo Nacional 

y se continuó este proceso de descenso y bajaron la participación del 13 al 7%. No lograron 

captar esa estabilización de la participación en el caso de Agronomía y Forestal que se 

comportan bastante parecido.  

 
 

 

En el caso de artes visuales se disminuyó menos que la participación nacional. Aquí se ve un 

efecto importante de pandemia. Se observa que pasaron de más de mil postulantes el año 

2020 a otra cifra del orden de entre 600 y 700 el año 2021. La Universidad no tuvo una baja 

tan pronunciada ni en la carrera de Artes Visuales, ni en Teoría e Historia del Arte con una 

participación sistema del 15%.  

En la carrera de Química, se compararon dos carreras de Química, la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacéuticas, que es la línea azul y la carrera la Licenciatura de Ciencias, con 

mención Química de la Facultad de Ciencias. Aquí hay una baja importante en el sistema. La 
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Universidad tienen un aumento de participación, se pasó del 13 al 14%, pero de todas 

maneras se tiene una disminución de la cantidad de postulantes.  

 
 

En Ingeniería en Alimentos hay un efecto bastante lineal, si se fijan en la curva del sistema 

es una pendiente perfecta en términos negativos, porque baja del orden de 525 postulantes, a 

nivel nacional, a tener menos de 150 a nivel nacional en el año 2021. Y de ellos tomaron una 

cantidad importante con una participación sistema del 15% respecto de ese grupo.  

 

El caso de Pedagogía es un tema dentro del proceso de admisión en general. Se mantiene en 

matemáticas y física el porcentaje participación en el 9%, pero tienen un complemento 

similar a lo que tienen a nivel nacional y una situación similar les sucede en Biología-

Química, donde también se reduce la cantidad de postulantes y aquí se vio afectada la 

participación de un 7 a un 6% de los postulantes nacionales.  
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Algo similar pasa en las licenciaturas y carreras de Historia, donde tuvieron un descenso muy 

significativo entre el año 2019 y 2020, que pasaron de casi tres mil postulantes en el país al 

orden de mil setecientos cincuenta en el año 2020. Se absorbió esa baja, si se fijan, en el 

comportamiento de la curva azul y se estabilizaron, porque esa pendiente sigue más inclinada 

y eso se debe en que aumentaron la participación en un 2%.  

 
 

En el caso de la carrera de Filosofía también les pasó algo similar. Efectivamente, el interés 

por la carrera DE Filosofía ha bajado del orden de las 525 postulaciones, a menos de 275 

tuvieron en el país en el año 2021 y se ha aplanado de alguna manera esa curva, teniendo una 

participación hoy día mayor a la del 2020 con un 21%. 
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En Lingüística, Literatura y Pedagogía en Inglés, que fueron agrupadas, se da un caso 

distinto, porque esta curva tiene una inclinación menor a lo que sucede en el caso de la 

Universidad de Chile, donde bajaron la participación con un 10%.  

 

 
En el caso de las carreras de salud, Fonoaudiología ha tenido consistentemente una baja de 

postulantes. Tenía del orden de 4 mil postulantes en el año 2017, y cayó en más de 2 mil 500 

postulantes entre el 2017 y el 2021 a nivel nacional. La Universidad absorbió la parte de esa 

baja, pero estabilizaron la curva y si observa que se tiene un comportamiento más o menos 

similares a los del 2020, en términos de cantidad y un aumento en la participación del 3%. 

Una situación distinta se presenta en Terapia Ocupacional, que tuvo un peak de postulaciones 

del orden de 6 mil 500 postulaciones a nivel nacional el año 2018 y cae en 3 mil 500 

postulaciones entre el 2018 y el 2021 a nivel nacional. Indica que se absorbió parte de esa 

baja en el grupo de estudiantes que efectivamente entran con nosotros, pero tuvieron algunos 

efectos de aplanamiento de la curva entre el 2019 y el 2020 y después retomaron la senda 

entre el 2020 y el 2021, sin perjuicio que nuestra participación sigue siempre estable en el 

4%.  

Finalmente, situaciones que les interesa proyectar es Medicina Veterinaria que ha tenido un 

comportamiento pausadamente a la baja desde el año 2017, en el caso de la Universidad, sin 

perjuicio del interés nacional por la carrera ha aumentado significativamente. Aquí, si hay un 

aumento del interés nacional, y una baja en el caso nuestro del 8 al 5% de las postulaciones 

totales. Por otra parte, les preocupa la situación de Administración Pública, se sabe que hay 

aperturas de esa carrera en Universidades con las cuales compartimos el espacio de 

postulación, y aquí había una baja muy significativa entre el 2019 y el 2021 en relación a la 

cantidad de postulantes a la carrera, a nivel nacional. El año 2015 tenían 2 mil 400 postulantes 
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hoy día tienen 1.2000, es decir, se redujo a la mitad la cantidad de postulantes interesados en 

Administración Pública y, efectivamente, este fenómeno se ha acentuado en los últimos años. 

 
 

 
 

En cuanto a la composición de la matrícula de la cohorte de estudiantes nuevos, muy a grosso 

modo, en virtud de los resultados de este proceso de admisión, el año 2020 habían admitido 

6.3000 estudiantes; el 2021 se admitieron 6.041, con una baja de 259 estudiantes 

matriculados en el período.  
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La composición de los estudiantes entre 2014 y el 2021 se mantiene relativamente estable, 

sin perjuicio que, dado los resultados de esta admisión, se reduce la cantidad de estudiantes 

de colegios municipales que van a participar de la Universidad, en proporción NN, y aumenta 

en la cantidad de estudiantes de colegios particulares pagados que van a participar de la 

Universidad este año.  

 

 
 

En términos de percentiles, ya lo decían el 67% de nuestros estudiantes son del top 90 de los 

estudiantes que rindieron la PTU.  
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Por sexo, el porcentaje de mujeres admitidas en la Universidad ha variado significativamente 

entre el 2013 y el 2021, pasando de un 46 a un 54%, un aumento de más del 10% en el período 

estudiado y se entiende que han llegado a un plateau con las medidas que han implementado 

hasta ahora.  

 
 

 

En términos de distribución por región de origen del establecimiento educacional llegaron 

este año al 28,4% de estudiantes que provienen de otras regiones distintas a la Metropolitana 

y esto es muy importante, porque este grupo de estudiantes, en su gran mayoría, habla de más 

o menos mil estudiantes que  han declarado que están cursando sus estudios de pregrado 

desde fuera de Santiago hoy día y cuando tengamos espacios de apertura y vuelta a la 

presencialidad, tenemos que enseñar los procesos de transición para que puedan retornar a 

Santiago ordenadamente. 
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En el caso de nacionalidad y pertenencia por pueblo indígena, tuvieron una disminución en 

la participación de estudiantes que declaran pertenecer a un pueblo indígena del 8,55 al 

8,12% y una disminución por razones evidentes de los participantes extranjeros en virtud de 

la movilidad del 1,21 al 0,85%. Sin perjuicio de que estos números siempre han sido, en el 

caso de los extranjeros, bastante marginales.  
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A continuación, se ven cuatro grandes tipos de respuestas:  

 
 

En términos de retención de primer año, que es un indicador crítico para todas las 

instituciones, tienen bastantes buenas noticias, subieron la tasa de retención en más de 5 

puntos entre la retención de la cohorte de 2019, medida al 2020, y la del 2020, medida al 

2021, pasando un 84,5% a un 89,7% de estudiantes retenidos en sus propios programas.  
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Si se agrega a esto la cantidad de estudiantes que se mantienen en la Universidad, pero en 

otra carrera, pasaron la barrera del 90% por ciento hasta llegar hasta 92,1% y tienen que 

analizar cuál es el fenómeno que permite interpretar ese aumento que es bastante significativo 

si se fijan en la tendencia previa, pero es una bastante buena noticia el hecho de que los 

estudiantes que ingresaron el 2020 continúan en su amplísima mayoría en la Universidad de 

Chile.  

 

 A continuación, los resultados por Facultad:  
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En el eje de la izquierda está el porcentaje de la retención de la cohorte, que son las columnas 

que se observan. El eje de la derecha representa el porcentaje de adhesión entre las cohortes 

2019 y 2020, donde los mayores aumentos se ven en aquellos que tenían mayor espacio de 

crecimiento, como es la Facultad de Ciencias Agronomía y la Facultad de Filosofía y 

Humanidades, que presentan tasas retención. En el caso Agronomía sobre el 90%, un 

fenómeno que no habían visto en proceso de re-matrículas anteriores.  

 

 
 

La última lámina gráfica a quienes no están en la Universidad. Hay tres grandes grupos:  

 Grupo verde es de los que no tienen información: 174 no se matricularon y 83 

renunciaron.  

 Grupo rojo son los que se cambian de Universidad, hay 112 que se cambiaron de área 

disciplinar, hay 106 que se cambiaron de carrera, pero dentro de la misma área 

disciplinar y un grupo más pequeño que mantiene la carrera, de los cuales 16 se 

cambiaron a la misma carrera en la Universidad Católica y 18 a otras instituciones. 

 Grupo Azul son los que se mantienen en Universidad de los cuales 72 se cambian de 

carrera y 73 se cambian de área disciplinar. 
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El profesor Rilling finaliza su presentación.  

 

La Vicepresidenta agradece la presentación, tanto de la Vicerrectora como del Profesor 

Rilling. Solicita que se les envíe la presentación en PPT de manera de poder distribuirlo en 

la Plenaria. Aprovecha de saludar al Rector. La Vicepresidenta ofrece la palabra.  

 

El senador Raggi agradece la presentación e indica que tiene mucha información y resultados, 

que son algunos halagüeños y otros preocupantes. 

 

La senadora Bonnefoy agradece la presentación con la Vicerrectora Rosa Devés y al profesor 

Rilling, muy bien documentada y el serio estudio que hay detrás, que les permite aproximarse 

a un tema que les ha preocupado mucho en el Senado y quisiera preguntar, porque el estudio 

está hacia el interior de la Universidad y le gustaría saber si ha sido posible, en estos últimos 

años, hacer un estudio con estudiantes de puntajes altos, por ejemplo, que optaron por otras 

Universidades, con el propósito de saber qué los hace optar por las otras, o qué no los hizo 

optar por la Universidad de Chile, como para saber qué es lo que pasa fuera del sistema. 

Indica que, hacia el interior de la Universidad, está muy claro y muy valiosa toda la 

información que han entregado hoy día. 

 

El senador Reginato señala que más que nada su intervención tiene que ver con un 

comentario, sobre todo en las primeras láminas en que se hace un análisis del año anterior, y 

que si se mira la cifra global de los últimos seis o siete años, que se acaban de mostrar, las 

tendencias son completamente distintas al análisis que se hizo año a año y, desde su punto de 

vista, opina que hay que mirarlo más globalmente, como se vio en las láminas últimas. En 
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relación con eso, considerando que es más difícil preguntarle a los que ingresan a la 

Universidad, le encantaría tener información gráfica de por qué vienen a la Universidad y de 

por qué no vienen a la Universidad.  

 

El senador Raggi adhiere a la idea de que podría, tal vez, haber un efecto que proporciona el 

análisis de la información de estudiantes que no quieren entrar a una Universidad virtual, se 

espera lo mejor, pero eso pasa un poco la contingencia. 

 

El senador Gamonal señala que tiene conocimiento del excelente trabajo que hace la 

profesora Devés, el profesor Carlos Rilling y la profesora Armanet, sin embargo, igual la 

situación es preocupante, porque según la presentación expuesta en esta plenaria, van como 

en una caída y espera que no sea una caída libre, porque tienen siete unidades que no 

alcanzaron a llenar los cupos, por razones son diversas y no se pueden enumerar, porque 

ocuparía los minutos de intervención. En consecuencia, le preocupa qué hacemos como 

institución al respecto, sabe que la Vicerrectora, el profesor Rilling y la profesora Armanet 

tienen varias propuestas, pero le gustaría que vieran algunas en particular, por ejemplo, no 

entiende por qué tienen dos química en dos Facultades diferentes; por qué no tienen una sola 

carrera de química; por qué no potenciar el Bachillerato y que sea obligatorio entrar al 

Bachillerato; por qué no incorporar las carreras de la salud, las ocho de la Facultad de 

Medicina y la de la Facultad de Odontología, en un  plan común en salud; por qué no 

potenciar el plan colegio para no tener dificultades con los ingresos. No está pensando que el 

2021 sea igual de malo que el 2020 y, lo que más le preocupa, es que al final el financiamiento 

de la Universidad es por el voucher que se les entrega a los estudiantes de pregrado, entonces 

al disminuir el ingreso en matrícula, disminuye el ingreso en la institución, por lo que se va 

haciendo un círculo vicioso en vez de ser virtuoso.  

 

El senador Valenzuela señala que, de alguna manera, se le adelantó, al presentar sus 

planteamientos, el senador Reginato, porque en su opinión la tasa de comparación no debiera 

ser el año pasado, sino que debiera ser de algunos años atrás. Más allá de eso, que cree que 

todos ponen el mejor empeño desde el Rector hacia abajo, para que esta situación sea cada 

vez menor y considera que la baja es un problema multifactorial y a veces distinto en cada 

carrera, pero quisiera, en lo personal, manifestar que le preocupa todo lo que presentó el 

profesor Rilling que tiene como base los puntos de corte de los 600 puntos y tiene la 

impresión, y lo han conversado, que estos 600 puntos de corte de ahora son muy distintos a 

los 600 puntos de corte de hace algunos año atrás. Cada vez se le da más ponderación a la 

nota de enseñanza media, se le da más ponderación al ranking en los diferentes cursos, 

cuestión que socialmente lo entiende, pero una cosa es entrar a la Universidad y la otra es 

lograr éxito en los estudios y probablemente las pruebas de selección cualquiera, la PSU, la 

PTU, la PAA hasta el Bachillerato de la década del 50/60, siempre indicaban que el mejor 

predictor de éxito en la Universidad es la prueba de admisión, más que la nota y el ranking. 

Opina que un puntaje de 600 puntos, probablemente representen 570 o 550 de antes. Entonces 
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quiere decir que hay alguna razón que no han considerado y que agrava el problema que 

tienen. Por último, se permite aclarar al senador Gamonal, que preguntaba que hay dos 

carreras de Química, lo cual es cierto, la de la Facultad de Ciencias que es solamente una 

Licenciatura en Química, en cambio, la carrera de Química de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacéuticas, es una carrera profesional, no dura cuatro años, tiene un quinto 

año profesional con énfasis en la industria, tiene una práctica profesional y diría que el 60 o 

70% de los ingresados van a la industria química en toda su extensión, en cambio, la 

Licenciatura en Química de la Facultad de Ciencias, básicamente, tiene un énfasis en la 

investigación. De todas maneras, está de acuerdo, que podrían unificarla, de tal manera que 

aquellos estudiantes de ciencias que tienen una licenciatura después puedan tener la 

posibilidad de terminar el grado profesional en la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacéuticas.   

 

El senador Bustamante agradece al equipo de la Profesora Armanet, a la Vicerrectora Devés 

y al profesor Carlos Rilling, por tan completa información. Indica que durante la presentación 

estuvo mirando sobre todo lo que ha pasado el 2020-2021, porque no se puede analizar todas 

estas cifras sin comprender cuál ha sido el giro de la Universidad en la pandemia, esta 

Universidad como a través del computador. Es una diferencia importantísima y le llama la 

atención sobre todo las pendientes pronunciadas en Agronomía y de Forestal y le gustaría 

saber si saben por qué existe esa pendiente tan alta. Otra cosa que le llama la atención es 

respecto a la tradición, cómo está planteada esa pregunta, cómo entienden las/los jóvenes esta 

idea de tradición que le llama la atención esos datos que analizan respecto a los años, como 

han ido en la baja. Señala que le preocupa que estudiantes de colegios públicos hayan 

disminuido en porcentaje para entrar a la Universidad. Opina que ahí van a tener una 

respuesta analizando el próximo año y cómo ha afectado sobre todo a las personas más pobres 

de esta pandemia y cómo siguen yendo al colegio desde sus casas, en condiciones precarias. 

Pensaba también en las carreras de la Facultad de Medicina que han ido a la baja, se veía 

Terapia Ocupacional y Fonoaudiología que están relacionada con la rehabilitación y cómo 

con el contacto más humano, más directo, que es más complejo hacer a través de la 

telemedicina, tratando de comprender y sobre todo algo que le preocupa es el gran porcentaje 

de estudiantes que abandonan la Universidad sin que se sepa nada, o sea, sin decir nada, del 

último gráfico, sobre todo. Opina que ahí tienen que hacerse una pregunta sobre qué está 

ocurriendo, qué pasa que un estudiante viene un año en la Universidad de Chile y se va y no 

tienen idea qué pasó. En lo personal, ese tipo de datos son los que le llaman la atención y le 

preocupan, sin sacarlo del contexto, que están en una situación compleja con la docencia de 

emergencia y que lo están implementando lo mejor posible, pero la Universidad en sí misma 

no se ha comprendido nunca a través como del tele - estudio. Considera que es muy difícil 

analizar estos datos sin tener en consideración esa gran variante.  

 

La senadora Fresno agradece la presentación y dice tener algunas acotaciones que le gustaría 

preguntar y también por la línea que habló el senador Gamonal de las propuestas. Indica que 
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ya se vio que una cosa predictiva es el no tener lista de espera al año siguiente. No solamente 

no va a tener lista de espera, sino que no va a llenar los cupos, porque no llenaron los cupos 

el año siguiente, tampoco llenan los cupos ¿Qué se hará para eso? Porque ya se sabe lo que 

va a pasar el próximo año, con los que este año no llenaron cupos y no tuvieron lista de espera 

o lista corta de espera, se sabe, está escrito. Hay que revertir ese proceso. Por otro lado, si 

bien Odontología le aparece el último inscrito en la lista, pero no es el último matriculado 

con un puntaje superior, pero nada dijeron de los puntajes de ingreso superior. Odontología 

partía con 780 y este año partió con 740 y algo, o sea, todos los estudiantes se fueron a la 

Universidad Católica, los que estaban entre 780 y 740 ¿A dónde están esos estudiantes? O 

¿Ya no quieren estudiar Odontología? Eso también es un análisis que es interesante ver, no 

solamente en esta carrera, sino que en las otras. Y lo otro es ver el último puntaje realmente 

matriculado, porque se sabe que corre la lista de espera, se sabe que algunos estudiantes que 

se matriculan, después se van en una primera instancia, no alcanzan ni siquiera ir el primer 

día de clase y se arrepintieron y se fueron a una privada, que los aceptó. Manifiesta que lo ha 

dicho otras veces, que tiene un dolor tremendo en mi corazón, en el alma, ella es la cuarta 

generación de su familia en la Universidad de Chile, sin embargo, de la quinta generación, 

ninguno /a de mis hijas y mis sobrinos /as quisieron entrar a la Universidad de Chile, teniendo 

el puntaje y, de hecho, se fueron a la Universidad Católica, o a las Universidades privadas.  

 

La senadora Berríos saluda a los invitados y agradece y aprecia sinceramente el detallado 

informe que se imagina pudo haber sido incluso mucho más exhaustivo, pero por falta de 

tiempo no pudieron mostrar más datos. Sin embargo, la presentación la deja bastante más 

tranquila, porque el comentario general era que a la Universidad de Chile le fue mal. Y si 

uno mira y compara, por eso es tan relevante el análisis global de las tendencias y la 

comparación con todo el sistema, que se ha ido complejizando al haber más Universidades 

que han aumentado el número de carreras que ofrecen, de manera que este análisis, ojalá lo 

pudieron haber hecho con más tiempo, pero de una mirada rápida, le parece que muchas de 

las carreras que no llenaron cupos están mostrando una tendencia general del sistema, que no 

sabe por qué, como decía el senador Bustamante, ya no se interesan por Fonoaudiología o 

Terapia Ocupacional, o sea, no es un problema que radique, a su juicio, en la Universidad de 

Chile, sino en esa carrera. Distinto el caso, le parece de Veterinaria, que claramente muestra 

que los estudiantes están cada vez más interesados, es lo que se ve en el ambiente, por los 

animales, en cambio, en la Universidad de Chile, de alguna manera, no satisface ese interés 

de los estudiantes, entonces opina que habría que tener estrategias distintas, una puede ser 

remodelar o investigar con los profesores cuál es la malla, qué es lo que hace que la 

Universidad de Chile no satisfaga a sus estudiantes, es de naturaleza curricular, es donde 

queda la Universidad, son los paros, son las protestas ¿Qué cosa es?, y otra que es distinta, 

es que no hay interés en el medio, pero ahí habría que tomar una decisión bien importante, 

por ejemplo, si los estudiantes en Chile no quieren filosofía, es que la Universidad de Chile 

no debería tener Filosofía, a su juicio sí, pero a lo mejor tendrían que buscar una forma, opina 

que eso no se explica por la pandemia, porque esta tendencia al análisis viene del año 2015. 
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La senadora Atria señala que quería comentar y preguntar, a raíz de la diferencia que ve en 

las variaciones en las unidades académicas, donde prepondera una variación negativa de las 

carreras humanistas, las de ciencias sociales y las artísticas. Opina que ahí hay una pregunta 

que hacerse respecto a qué es lo que está ocurriendo con las ciencias sociales o más 

humanistas, y no las ciencias más exactas, por así decirlo, a nivel nacional y también a nivel 

de esta Universidad. También respalda los comentarios de algunos senadores que si bien las 

estadísticas que comparan a la Universidad a nivel nacional están muy interesantes y ayudan 

a complejizar en análisis. Opina que falta un análisis respecto a cuáles son las razones de esas 

decaídas, si son institucionales de esta institución, cuáles son las nacionales, etc. Opina que 

eso sería muy interesante y consulta si existe algo en esa línea que esté moviendo la 

Vicerrectoría.  

 

La senadora Peñaloza señala que su opinión va muy en la línea de lo que señaló la senadora 

Berríos y la senadora Atria. Opina que hay algunos, no todos los casos, pero hay algunos 

casos que más bien tienen que ver con un problema de carácter nacional y donde con mayor 

razón también como Universidad deben tener una opinión y decir algo. Está pensando muy 

localmente, por ejemplo, en la carrera de Filosofía, que cree que a todas luces no es un 

problema institucional, porque entre otras cosas, hay carreras de la propia Facultad de 

Filosofía que no sólo no han bajado, sino que incluso suben sus puntajes. Entonces no es un 

problema si la Facultad no tiene infraestructura, o los alumnos son muy desordenados, sino 

que más bien tiene que ver con un problema país y le parece que es interesante también, a 

pesar de que no puede ser nuestra responsabilidad en términos de atraer a esos estudiantes, 

sí es una responsabilidad de cuál es el proyecto de país. En términos de qué, de cuál es el 

proyecto de país y sobre qué áreas se quiere desarrollar. 

 

La Vicerrectora Devés manifiesta que se debe retirar, pero quedará la Directora de Pregrado. 

Indica que responderá brevemente todas las intervenciones.  

Señala que tiene la preocupación íntima sobre cómo saber por qué no llegan los estudiantes, 

que es la pregunta de la senadora Fresno, de quienes no llegaron, que es importante. Lo que 

sí pueden saber es por qué razones íntimas se fueron los que se fueron y se quiere referir a 

algunos testimonios aquí, de esos datos contó el profesor Rilling de manera agrupada. En sus 

ojos tiene a una estudiante del área de las humanidades que dice: “Los profesores son buenos, 

entró a la Universidad de Chile con ilusión por esa calidad. Sigue reconociendo como 

buenos profesores, pero no se estudia. No hay realmente un interés por el estudio y se lee 

poco, en fin. Y me voy desilusionada por eso. Sin embargo – dice - parece no olvidar que es 

una institución para estudiar”. Aquí hay un tema de un conflicto con la situación de los 

estudiantes, por la forma en que la estudiante lo describe y lo desarrolla. Señala que hay 

testimonios de otras Facultades que dicen: “La Universidad empeoró mi situación física y 

psicológica, espero no saber más de esto”. Un estudiante lo pasó mal, desde el punto de vista 

del trato de la Universidad de Chile, se da una o dos, pero es un testimonio fuerte. De otras 

Facultades, se dice que la infraestructura es inadecuada, las carreras son caras y esto no se 
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ve reflejado, por ejemplo, en la calidad de vida, los extensos paros estudiantiles, la mala 

administración – dice alguien – un descontento sobre cómo funciona, la Facultad es fea – 

dicen también, pero tiene que ver con el entorno-. Aquí se ven tres cosas: la que más duele, 

por cierto, es aquella que se dice que los profesores son buenos, pero aquí no se puede 

estudiar. Esta es la más fuerte de todas, porque la infraestructura se pueda arreglar. Lo otro 

es el maltrato, que también es fuerte, pero lo otro es el estudio y si ahí fallan, fallan feo. 

Considera que estos estudiantes, algunos de ellos, entraron con ese temor, lo constataron y 

se van. No son muchos, el profesor Rilling mostró los datos, hay más retención que antes, 

pero son cualitativamente importantes y hay que tomarlos en cuenta.  

Respecto de qué están haciendo, señala que no es sólo la Universidad de Chile, respondiendo 

al senador Gamonal, la que está con problemas de no llenar vacantes y por eso se mostraron 

muchos datos del sistema, especialmente de este año, pero por supuesto que hay que 

reaccionar y los tipos de reacción son distintas y están reaccionando en las Facultades, por 

ejemplo, en la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas se formó una comisión 

específica para estudiar el tema de la carrera de Ingeniería de Alimentos. En Agronomía están 

bien preocupados y si le preguntan a ella, en su calidad de Vicerrectora, opina que debería 

haber un plan común. Los jóvenes quieren más flexibilidad, por lo tanto, una cierta tendencia 

sería, ya lo decía lo del Programa de Bachillerato, un plan común, posiblemente con 

posibilidad de elección más tardía del foco específico, con cambios a nivel de 

especialización, para que se puedan hacer con mayor facilidad. Señala que toma mucho 

tiempo una carrera nueva en la Universidad de Chile y es difícil de lograr, son cambios 

curriculares profundos que, desde su visión, van a más generalidad en la primera base, puesto 

que implican más movilidad y flexibilidad. Indica que se está trabajando en esa dirección, el 

Decano de la Facultad de Ciencias Agronómicas, el profesor Roberto Neira, lo manifestó y 

opinó que le parecía interesante trabajarlo. 

Ahora sobre los 600 puntos ponderados, sí representan, o no, lo mismo de antes, en la 

Universidad de Chile es bastante interesante, porque no han aumentado demasiado los 

componentes que no son Prueba de Transición, PDT, pero no se puede obviar que también 

está la equidad. Ahí se ven atrapados, porque, por un lado, se quiere una Universidad más 

abierta al acceso de estudiantes que han tenido menor desempeño en las pruebas por su 

condición previa, pero que, por otro lado, que son talentosos. Se tiene ese compromiso con 

la excelencia y con la equidad y, por lo tanto, tienen que estar vigilando esos datos 

permanentemente, es decir, no es simplemente un tema de decir que no se considere el 

ranking (que no es lo que se dijo), vamos a las PDT, que se suban los puntajes, en fin, reitera 

que todo esto es una preocupación permanente.  

Manifiesta que las Facultades de Ciencias Agronómicas y Ciencias Forestales y 

Conservación de la Naturaleza, como vieron, deja en evidencia una tendencia antigua. 

Ciencias Forestales, el año 2012, o antes de eso, en algún momento bajó a la mitad sus 

ingresos. Recuerda que había dieciséis carreras de Forestal en Chile, se redujeron y quedaron 

cuatro en el país, consecuentemente, Forestal recuperó sus números. Indica que hay un 

problema con toda el área agropecuaria y es un drama, porque si se fijan las carreras que 

están amenazadas son todas claves para el futuro, para la sustentabilidad, a saber, el tema de 

alimento, como decía el senador Bustamante, que tiene que ver con las personas, la 
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pedagogía, por señalar algunas, lo que refleja que realmente es un problema nacional y es 

altamente preocupante y sí tienen que reaccionar ante eso.  

Agrega que eso es lo que podría decir por su parte, pero este tema es para seguir conversando, 

sobre todo seguir discutiendo las medidas y la reacción que la Universidad debe tener, ahora 

quisieron mostrar los datos lo más completos posible y, como se dijo, se comparó mucho el 

año 2020 y 2021, quizás en la presentación se hizo mucho énfasis en esa comparación, pero 

lo importante son las tendencias, las cuales son preocupantes. El 2021 no les fue tan mal, con 

respecto al sistema, diría que el problema de la Universidad de Chile no es del 2021, les fue 

bastante bien en comparación con el sistema, pero las tendencias son preocupantes y eso es 

más serio.  

 

El Rector opina que deberían volver a ver este tema y le gustaría que la presentación, 

explícitamente, diera cuenta de las grandes preguntas y si tienen, o no tienen, elementos para 

contestar. Las grandes preguntas son en qué áreas han despertado más o menos interés. Opina 

que dos variables obvias son el nivel de puntaje, ya sea el percentil 99 o 90, como quieran 

llamarlo, pero identificar a aquellos estudiantes que pueden elegir y analizar qué eligen. La 

otra variable obvia es cuánto están determinado los criterios de selección en función de las 

pertenencias del colegio de origen, si se trata de un colegio particular, particular 

subvencionado o municipal. Por lo menos, esas son dos variables enormes y considera que 

deben concentrarse en los estudiantes que pueden elegir para ver qué elección están haciendo 

y, en seguida, responder hasta qué punto influye el factor del colegio de origen. Respecto a 

especular, en lo particular, no hablaría de que van en caída, se tiene que entender una vez que 

vean la Universidad de Chile en ese contexto, sí lo que aumenta o disminuye son ciertas áreas 

y en qué áreas. Lo más importante, lejos, es decir que a pesar de que hay gran interés por este 

ámbito y a pesar de que hay muy buenos puntajes, la Universidad de Chile no es atractiva 

para los postulantes en determinada carrera y no lo es, incluyendo el factor más obvio que es 

la pertenencia de origen del colegio del estudiante. Considera que hay una deuda en eso, 

tendrían que intentar enfrentar esa pregunta, en el entendido que tampoco significa buscar 

culpables y responsables, si bien lo que ha dicho la Vicerrectora Devés es 

extraordinariamente interesante, porque las razones que tengan los estudiantes para irse, 

probablemente, son estudiantes que asumieron esas razones, mientras que otros las 

asumieron antes de haber pasado por la experiencia, les dice bastante que los estudiantes 

prefieran o no la Universidad, los otros se anticiparon solamente. Opina que en definitiva es 

crítico que se entienda en qué áreas están mejor o peor en el país, y lo otro que le parece 

crítico es según la dependencia. Considera que la pregunta más quemante para ellos, como 

Universidad, es en qué áreas han tenido un curso temporal peor que lo que ha tenido el 

sistema.  

Lo segundo, hablándole al Senado, como aquellas cosas que él piensa son especialmente 

importantes para el Senado, una de ellas es la visión sistémica, opina que es esencial y se 

agradecen las primeras láminas de la exposición de hoy, pero considera que son muy 

insuficientes, se requiere tener una idea mucho más clara de qué es lo que está pasando con 
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el sistema universitario chileno y, en otras palabras, qué pasa con el sector privado, las 

universidades privadas nuevas elitistas, las privadas nuevas masivas, las tradicionales 

(privadas del CRUCh), en comparación con la Universidad de Chile y con el resto de las 

Estatales. Le parece que esa visión sistémica es lo que el Senado necesita tener y asumir su 

responsabilidad, porque aquí no se trata de asumir que esto esté bien o mal, asumir la 

responsabilidad que tengan y tratar de entender mejor qué es lo que está determinando las 

conductas del sistema, eso lo dice porque la visión sistémica es esencial hoy día. En estos 

meses cree que habrá algunas cuestiones claves, por ejemplo, qué pasa con la relación de los 

hospitales públicos y las universidades y que se va a tratar de instalar un sistema de licitación 

de los hospitales públicos, al mejor postor, considera que ahí hay un tema donde se debe 

asumir la responsabilidad de defender a las universidades públicas y la Universidad de Chile, 

tendrá que tener una conducta y una actitud, y eso lo vieron hoy en el Consejo de 

Universidades Estatales y en una reunión previa de los Rectores de las Universidades 

Estatales, qué las políticas se están siguiendo en el sistema público y que amenazan con ser 

implementadas en el sistema público. Claramente desconocen lo más esencial de la Ley de 

las Universidades Estatales, es decir, no es que haya una preferencia por la Universidades 

Estatales a la hora de designar cupos en los hospitales, sino que tiene que haber una sinergia 

de objetivos, de misión entre el sistema público de salud y los hospitales. Ese es un tema que 

está ahí y es por eso es por lo que dice que hay cosas en que el Senado está llamado a asumir 

responsabilidad y para eso hay que entender lo que está ocurriendo con el sistema, lo que 

está ocurriendo con las carreras de la salud en el conjunto del sistema, en las demandas que 

puedan tener por el sector público. Esos datos son muy importantes a la hora ir a pelear y 

cree que vio una excelente actitud por parte de los rectores de reconocimiento de la necesidad 

de plantear este tipo de temas en el contexto del Consejo Coordinador de Universidades 

Estatales.  

Manifiesta que el Sistema de Selección a la Universidad es un sistema que lo propone la 

Universidad de Chile, pero que hace mucho tiempo hay mucha gente que no quiere que sea 

la Universidad de Chile la que sea responsable de esto y esta ha sido una pelea feroz que han 

dado en este tiempo en el seno del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas, 

CRUCh, sobre todo en que es un trabajo excelente. Opina que realmente lo que ha hecho la 

Directora del DEMRE, la profesora Leonor Varas, es el excepcional, extraordinario, en 

calidad a nivel técnico, etc., pero el CRUCh, lamentablemente, consideró que el DEMRE era 

con quien tenía que disputar la primacía respecto a la conducción y él, como Rector de esta 

Universidad, dijo que habían considerado que el tema era cómo quitarle primacía al DEMRE 

y ganarla para el CRUCh y lo que terminó ocurriendo es que lo perdieron todo, y pasa al 

Ministerio de Educación, que reconoce, obviamente, que no hay ninguna institución en Chile 

capaz de reemplazar lo que hoy día está haciendo el DEMRE, no existe en Chile otra 

institución como el DEMRE. Esos son los temas estratégicos claves que cree que le 

corresponde cien por ciento al Senado.  

Una última reflexión, a propósito del sistema de ingreso a la Universidad, opina que lo que 

ocurrió el año 1977, cuando después de cuatro años de trabajo la Universidad de Chile 
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instaura la Prueba de Aptitud Académica, no debería estar en la historia de los sistemas de 

acceso en Chile, que el Bachillerato, que esto, que lo otro, no, opina que eso debiera estar en 

la historia de la democracia chilena, porque lo que hace la Universidad de Chile es generar 

un sistema que busca, precisamente, democratizar y garantizar para todos el ingreso a la 

Universidad, con mecanismos que permitan compensar y proyectar las desigualdades que ha 

habido hasta entonces en la formación de los jóvenes. Ese fue el criterio principal de la Prueba 

de Aptitud Académica y esto que dice respecto a la selección de la Universidad y se lo dice 

también al Senado Universitario es algo que se ha dado en muchos órdenes de cosas, por 

ejemplo, la integración de los jurados de los Premios Nacionales, cosas tan importantes como 

la Reválida de los títulos obtenidos en el extranjero que está a cargo de la Universidad de 

Chile, son muchas las instancias en que se quisiera que el Senado Universitario se 

comprometiera con la institución, con la connotación que tiene la Universidad de Chile en el 

sistema de educación superior y en la República, en su conjunto. Por eso, le parece que 

necesitan otra presentación y que esa presentación aborde de la forma más directa posible 

como están, qué ha pasado con los distintos sectores, en qué sector han retrocedido respecto 

a lo que ha ocurrido en el resto del sistema y aquellos en los cuales están bien y cómo estos 

influyen en factores tan obvios como son la dependencia ante los colegios orígenes, que es 

una de las cosas que les gustaría escuchar con más detalle y una visión de lo que está 

ocurriendo con el sistema. Termina agradeciendo la presentación que ha escuchado. 

 

La Directora de Pregrado, la Profesora Leonor Armanet, señala que hay algunos temas que 

quedaron abiertos y opina que se han abierto más todavía con la intervención del Rector. Sin 

duda, lo que hoy trajeron es una presentación mínima de elementos que fueron seleccionados, 

pero esto amerita un análisis más profundo, que ya hicimos con muchas más aristas. Este es 

un tema muy complejo, que no es solamente cómo la Universidad está viviendo el proceso 

de su admisión y matrícula, sino que es el país y cómo se proyecta el futuro, eso lo han dicho 

a varios senadores. Aquí el Rector les invita a hacer un análisis profundo y asumir nuestras 

responsabilidades y es obviamente algo que quieren hacer. También han sido invitadas por 

el Rector y el Consejo Universitario para generar una mesa de trabajo, porque aquí las 

distintas aristas, distintas visiones en términos de selección, en términos de áreas 

disciplinarias, en términos de carrera en el país, en el sistema, para saber qué está pasando 

con las universidades que forman parte del Consorcio de Universidades Estatales, CUECh, 

del sistema estatal que también es una preocupación y hay diversidades que hay que analizar 

al interior de la Universidad. Como bien lo dijo algunos uno de los senadores que intervino, 

que el Pregrado es, de alguna manera el corazón, pero obviamente les preocupa que haya 

carreras que no llenan, que haya carreras que están en peligro. Quisieran tener los mejores 

estudiantes con la mayor equidad y eso amerita un trabajo de todo este año para prepararse 

para el próximo año con la experiencia que han acumulado también. Aquí su única reflexión 

y compromiso es que trabajarán este año, estarán disponibles, harán los análisis que sean 

posible con la información que tienen y constituirán mesas de trabajo en las Facultades, 

carreras que ya han partido algunas con una preocupación genuina y con un genuino deseo 
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de conocer y observar desde ahí cómo mejoran y trabajan estos temas a nivel institucional y 

sistémico. 

 

El Profesor Rilling señala que abordará, muy brevemente, algunos de los temas respecto de 

los que mencionaron varios de los estudios, que es parte del trabajo que tienen de la 

conformación de esta comisión para poder analizar la estrategia de admisión 2022 a la luz de 

los resultados que han ido viendo en el tiempo. Un análisis más global de los datos que han 

estado mirando es que este es un problema focalizado, que no es un problema institucional, 

sino que tiene relación con áreas disciplinares en la cuales se ven menor interés de los 

postulantes y es punto importante a tener presente, que esto no necesariamente es un 

problema que se pueden entender desde la coordenada meramente institucional, sino que hay 

que entenderlo focalizadamente y asociado a las áreas disciplinares donde estas situaciones 

o estos problemas se ha estado viendo. Respondiendo a lo que comentaba el senador Gamonal 

sobre el fenómeno de caída libre, la verdad es que en el 70 u 80% de las carreras no tienen 

esa situación. Es una situación que se está manifestando, y tienen que entender las 

coordenadas que los llevan a aquello y respecto a lo que mencionaba el senador Bustamante 

sobre la retención, ésta es solo una primera aproximación, efectivamente todos los años se 

hace un estudio de retención, una vez finalizado el 30 de abril, que es cuando se informa al 

Ministerio de Educación y posterior a ello se hace un estudio de retención y también pueden 

presentar los resultados más acabadamente. Esto es lo primero que se tiene cuando los 

estudiantes no se matriculan y viene la pregunta de por qué el estudiante no se matriculó y 

que entregue información por qué no lo hizo, pero van a profundizar un poco más en aquello. 

También reforzar el punto de la multi factorialidad que hay temas que se cruzan y que tienen 

ver con efectos externos e internos, que es algo que no deben entender aisladamente, algunos 

de los cuales que no necesariamente tienen que ver con la Universidad, sino que algunos de 

ellos tienen que ver con el área disciplinar y, como decía la profesora Armanet, van a trabajar 

durante todo el año para poder definir una estrategia de admisión que de alguna manera les 

permita en aquellas carreras donde efectivamente el tema está un poco más complejo y 

quebrar la curva, eso es un poco el objetivo, ocupando terminología en estos tiempos 

pandémicos sobre el espíritu con el que están trabajando.  

 

El senador Raggi agradece la presentación e indica que el tema da para mucho más.  

 

La Vicepresidenta reitera los agradecimientos y es importante tomar lo que dijo el Rector y 

aquí hay un tema importante, no quedarse solamente con estas presentaciones que se hacen 

en la Plenaria, sino que la disponibilidad que ha manifestado este Senado en varias 

oportunidades, de hacer un trabajo colaborativo, un trabajo conjunto, estas mesas que 

mencionaba la profesora Armanet, muy interesante. También cumplir el rol normativo, 

estratégico que tiene el Senado, tiene que ver con la información, el acceso a la información 

y la posibilidad de discutir y participar. Señala que les seguirán invitando y ojalá puedan ir 

viendo cómo generar esos canales de colaboración.  
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La Vicepresidenta cierra el punto.   

 

2.- Designación de 3 representantes del Senado Universitario al Comité Editorial 

Plataforma UChile Constituyente. (15 minutos) 

 

La Vicepresidenta fundamenta este unto de la Tabla y recuerda que el día 12 de abril de 2021 

el Senado Universitario recibió una carta de la Rectoría para designar a tres representantes 

del Senado Universitario ante el Comité Editorial de la Plataforma Constitucional de la 

Universidad de Chile a fin de que pueda informar de las diferentes actividades que en esta 

materia ha realizado o proyecta llevar a cabo. En este caso, que el Senado Universitario 

participe de la planificación, diseño y ejecución de nuevas acciones que aporten en el 

desarrollo de la convención constituyente. Como ya han señalado, se debe elegir un o una 

representante por estamento. 

Para ordenar la votación, lo primero que necesitan saber sí hay una o más de un/una 

interesado/a por estamento. Consulta al estamento estudiantil sí tienen un o una representante 

sí hay varios o varias, de manera de proceder a esa votación. 

 

El senador Valenzuela consulta que la semana pasada se planteó una inquietud y es si 

efectivamente es uno por estamento y que en la carta se decía que era una persona la que 

represente al Senado.  

 

La Vicepresidenta explica que se trata de tres representantes, si bien la carta que llegó la 

semana anterior y que se leyó decía un representante, informa que luego ella habló con el 

Profesor Juan Gabriel Valdés y, de hecho, él pidió a rectificar la carta sobre la marcha, pero 

sí se lee la carta a que se adjuntó a la citación de esta Plenaria, dice tres. 

 

El Abogado De la Maza aclara que lo primero que hay que hacer es votar el despacho 

inmediato del punto. Por reglamento, siempre tienen que hacer esta votación en primer lugar, 

para determinar si se acuerda el despacho inmediato o el envío a comisión. Obviamente, en 

esta oportunidad, la propuesta es que se envíe el despacho inmediato y después se entra de 

lleno en la elección o ratificación de los representantes.  

 

El senador Lavandero consulta si se citará previamente la existencia de algún conflicto de 

interés por parte de las /os postulantes, si es que existiera.  

 

La Vicepresidenta responde que no está normado, que es lo que siempre ha dicho el abogado, 

pero sin duda es deseable.  

 

El senador Lavandero indica que sería bueno saber antes que quién se presente, si es hay un 

conflicto de interés que declarar.  
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La Vicepresidenta señala que se toma lo que expresó el senador Lavandero si es que hay 

algún senador o senadora, desea manifestar si hubiese un conflicto de interés.  

 

El senador Raggi manifiesta que no tiene conflicto de interés, solo lo manifiesta porque 

asistirá a la primera reunión, lo hacía sin ningún compromiso de presentarse y no lo hará.  

 

La Vicepresidenta somete a votación el siguiente acuerdo: La Plenaria del Senado 

Universitario acuerda el despacho inmediato de la solicitud hecha por Rectoría mediante 

carta de 12 de abril de 2021, para elegir tres representantes del SU ante el Comité Editorial 

de la Plataforma Constitucional de la Universidad de Chile. Las alternativas son 1: Aprueba; 

2: Rechaza y 3: Abstención. 

 

Efectuada la votación, las senadoras y los senadores Álvarez, Atria, Basso, Berríos, 

Bonnefoy, Bottinelli, Burgos, Bustamante, Camargo, Campos, Carrera, Domínguez, 

Figueroa, Fresno, Galdámez, Gamonal, Hinojosa, Lamadrid, Lavandero, López, Medina, 

Montes, Morales, Núñez, O'Ryan, Peñaloza, Raggi, Reginato, Rojas, Silva, Tralma, 

Valencia, Valenzuela y Vivaldi votan por la alternativa 1 (total 34). No hubo votos para la 

alternativa 2 y 3.  

 

Acuerdo SU N°020/2021 

 

La Plenaria del Senado Universitario acuerda el despacho inmediato de la solicitud hecha por 

Rectoría mediante carta de 12 de abril de 2021, para elegir tres representantes del SU ante el 

Comité Editorial de la Plataforma Constitucional de la Universidad de Chile. 

 

La Vicepresidenta indica que la votación que harán a continuación es secreta y unipersonal, 

por lo tanto, quien tenga problemas con el sistema de votación no podría votar a viva voz. Lo 

dice en el caso de la senadora López que no pueda votar a través del correo ¿puede hacerlo a 

través del chat por ejemplo? 

 

El abogado De la Maza responde que hasta ahora lo que se han entendido es que como está 

efectivamente normado que debe ser secreta y unipersonal, hasta ahora los senadores que han 

votado a viva voz ha renunciado a hacerlo secretamente, pero en este caso de las elecciones, 

el Reglamento es más severo y dice que deben ser secretas y no es una elección de cada uno, 

sino que deben ser secretas y unipersonales. Esto no es algo que esté resuelto explícitamente 

y hasta ahora le han dado la palabra al Ministro de Fe para ver si valida, o no, ese tipo de 

votación. Recomienda que en estas elecciones se hiciera mediante el voto que es lo que se 

estableció mediante el protocolo, pero como esto no está normado estrictamente lo dejará a 

criterio del Ministro de Fe, en este caso.  
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El senador Raggi en su calidad de Ministro de Fe señala que como se trata de una votación 

secreta tiene que ser como tal y no a viva voz.  

 

La Vicepresidenta señala que se acordó que el voto se hará por la vía del correo con el 

propósito de asegurar el anonimato. Consulta al estamento estudiantil si hay candidaturas o 

interesados.  

 

El senador Álvarez indica que le interesa postular a la representación del Comité Editorial de 

la Plataforma Constitucional de la Universidad de Chile. 

 

No hubo más interesados en el estamento estudiantil para representar al Senado en el Comité 

Editorial de la Plataforma Constitucional de la Universidad de Chile. Por lo tanto, el senador 

Álvarez sería el representante.  

 

La Vicepresidenta pregunta en el Estamento de Colaboración.  

 

El senador Burgos señala que le interesaría participar de la representación.  

 

No hubo más interesados en el estamento del Personal de Colaboración para representar al 

Senado en el Comité Editorial de la Plataforma Constitucional de la Universidad de Chile, 

por tanto, la Vicepresidenta manifiesta que el senador Burgos sería el candidato por el 

Personal de Colaboración.  

 

Consulta a los integrantes del Estamento Académico. Señala que hasta el momento hay una 

manifestación por parte del senador Gutiérrez que lo explicitó a través del correo su interés 

de formar parte de este comité, representando al Senado.  

 

La senadora Peñaloza dice estar interesada en representar al estamento académico en este 

Comité.  

 

El senador Reginato indica que el senador Gutiérrez no se encuentra presente, y es una 

lástima que no esté, pero en otras votaciones que han tenido siempre se ha manifestado que 

la persona a elegir tiene que estar presente. Consulta cómo salvan el caso del senador 

Gutiérrez, porque o si no se abre una puerta para siempre. En ese sentido, se podrían 

comunicar con él y que se presente, por lo menos durante la votación. 

 

La Vicepresidenta responde que el tema fue discutido y en las votaciones externas hubo 

manifestaciones e interés de senadores que no estaban presentes, pero que habían 

manifestado ese interés, por lo tanto, procede, de acuerdo con lo que les señalaron del área 

jurídica, que el senador Raggi, como Ministro de Fe, certifique esa manifestación de interés 
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y así ha ocurrido antes y les parece que estar cambiando criterios entre uno y otro, no es lo 

procedente.  

 

El senador Reginato señala que le parece bien, pero que quede ese criterio de aquí para 

adelante. Si se establece como criterio que eso es factible, le da lo mismo, sólo está haciendo 

el comentario respecto de lo que se ha dicho en otras oportunidades.  

 

El senador Raggi considera que, si ponen en él la determinación, debe conciliar el factor del 

cambio de orden de tabla y que es imposible que el senador Gutiérrez se haga presente, 

porque tiene entendido que está en un examen de grado. Lo que puede hacer es leer su correo:  

 

“Estimado/as senadores/as, 

Les escribo con respecto a al punto “Designación de 3 representantes del Senado 

Universitario al Comité Editorial Plataforma UChile Constituyente”. 

Quiero expresarle mis deseos de poder ser uno de esos representantes del SU allí. El tema 

constitucional creo que es de primera importancia hoy día, y me alegra que la Universidad 

haya creado esta instancia. A mí me interesa mucho.  De hecho, soy parte del Comité Asesor 

que formó la CUT, y que dirige Juan Somavía, sobre planteamientos desde el mundo del 

trabajo para la Convención Constituyente.  

Es por eso por lo que me atrevo a pedirles su apoyo para ser electo. Ciertamente, en caso 

de ser elegido, estaré informando al SU periódicamente de lo que se habla en la Plataforma 

Constituyente, y con la mejor disposición de llevar las opiniones de lo/as senadore/as. 

De antemano muchas gracias, 

saludos atentos  

Gonzalo Gutiérrez” 

 

La Vicepresidenta señala que hasta el momento existen dos manifestaciones de interés que 

son la senadora Carla Peñaloza y el senador Gonzalo Gutiérrez, por tanto, se procederá a 

realizar la elección del o la representante del estamento académico, para luego hacer el voto 

ratificatorio. Consulta al abogado De la Maza sobre ese procedimiento. 

 

El abogado De la Maza señala que en este caso no es necesario el voto ratificatorio en este 

caso, agrega que el voto ratificatorio procede solo cuando hay un candidato para un cargo, 

en este caso, en este caso hay dos candidatos. 

 

La Vicepresidenta lee la propuesta de votación, “La Plenaria del Senado Universitario, de 

acuerdo con lo expuesto ante el SU por el Director de Relaciones Institucionales de la 

Universidad de Chile, Juan Gabriel Valdés, y lo solicitado por el Rector Ennio Vivaldi Véjar 

mediante carta de 12 de abril de 2021, acuerda elegir en representación del órgano 

universitario superior ante el Consejo Editorial de la Plataforma Constitucional de la 

Universidad de Chile. Los candidatos son la senadora Carla Peñaloza Palma y el senador 

Gonzalo Gutiérrez Gallardo. 
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Efectuada la votación en forma secreta, el resultado es el siguiente. Senadora Carla Peñaloza 

18 votos. Senador Gonzalo Gutiérrez, 13 preferencias. No hubo abstenciones. 

 

Acuerdo SU N°021/2021 

La Plenaria del Senado Universitario, de acuerdo con lo expuesto ante el SU por el Director 

de Relaciones Institucionales de la Universidad de Chile, Juan Gabriel Valdés, y lo solicitado 

por el Rector Ennio Vivaldi Vejar mediante carta de 12 de abril de 2021, acuerda elegir en 

representación del órgano universitario superior ante el Consejo Editorial de la Plataforma 

Constitucional de la Universidad de Chile a la Senadora Carla Peñaloza Palma. 

 

La Vicepresidenta señala que se procederá a la votación para la ratificación de la elección 

del representante del Estamento de Colaboración. La Plenaria del Senado Universitario, de 

acuerdo con lo expuesto ante el SU por el Director de Relaciones Institucionales de la 

Universidad de Chile, Juan Gabriel Valdés, y lo solicitado por el Rector Ennio Vivaldi Vejar 

mediante carta de 12 de abril de 2021, acuerda elegir en representación del Estamento de 

Colaboración de este órgano universitario superior ante el Consejo Editorial de la Plataforma 

Constitucional de la Universidad de Chile. El candidato es el Senador Daniel Burgos Bravo. 

 

Efectuada la votación en forma secreta, los resultados son los siguientes: Apruebo: 29 votos; 

rechazo: 0 votos; abstención: 3 votos. 

 

Acuerdo SU N°022/2021 

La Plenaria del Senado Universitario, de acuerdo con lo expuesto ante el SU por el Director 

de Relaciones Institucionales de la Universidad de Chile, Juan Gabriel Valdés, y lo solicitado 

por el Rector Ennio Vivaldi Vejar mediante carta de 12 de abril de 2021, acuerda elegir en 

representación del órgano universitario superior ante el Consejo Editorial de la Plataforma 

Constitucional de la Universidad de Chile al Senador Daniel Burgos Bravo. 

 

La Vicepresidenta señala que se procederá a la votación para la ratificación de la elección 

del representante del Estamento Estudiantes.  La Plenaria del Senado Universitario, de 

acuerdo con lo expuesto ante el SU por el Director de Relaciones Institucionales de la 

Universidad de Chile, Juan Gabriel Valdés, y lo solicitado por el Rector Ennio Vivaldi Vejar 

mediante carta de 12 de abril de 2021, acuerda elegir en representación del Estudiantes. de 

este órgano universitario superior ante el Consejo Editorial de la Plataforma Constitucional 

de la Universidad de Chile. El candidato es el senador Allan Álvarez Huencho. 

 

Efectuada la votación en forma secreta, los resultados son los siguientes: Apruebo: 29 votos; 

rechazo: 0 votos; abstención: 3 votos. 
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Acuerdo SU N°023/2021 

La Plenaria del Senado Universitario, de acuerdo con lo expuesto ante el SU por el Director 

de Relaciones Institucionales de la Universidad de Chile, Juan Gabriel Valdés, y lo solicitado 

por el Rector Ennio Vivaldi Vejar mediante carta de 12 de abril de 2021, acuerda elegir en 

representación del órgano universitario superior ante el Consejo Editorial de la Plataforma 

Constitucional de la Universidad de Chile al Senador Allan Álvarez Huencho. 

 

La Vicepresidenta cierra el punto. 

 

Se retira de la reunión virtual el Rector.  

 

3.- Votación de la propuesta del Proyecto de la Defensoría de la Comunidad 

Universitaria. Comisión de Desarrollo Institucional.  (60 minutos) 

 

La Presidenta subrogante indica que este punto dice relación con la presentación del informe 

sobre reapertura de la discusión de la Defensoría de la Comunidad Universitaria por parte de 

la Comisión de Desarrollo Institucional. Durante la plenaria, algunos antecedentes 622 del 

pasado 8 de abril, la senadora Silva presentó el informe y propuesta de la Comisión. Ese día 

se recibieron también una serie de indicaciones a las propuestas hechas por el senador 

Reginato. Por lo tanto, considerando que en plenaria Nº 603 del 15 de octubre de 2020 el 

Senado acordó la reapertura del debate sobre una materia que ya había sido objeto de su 

decisión la votación del proyecto se deberá tener en cuenta en lo señalado en el artículo 35 

del Reglamento Interno, por lo tanto, en primer lugar, le vamos a dar la palabra a la senadora 

Silva para que presente brevemente la propuesta y a continuación al senador Reginato, de 

manera que pueda exponer sus indicaciones para que luego puedan abrir el debate sobre las 

mismas y proceder a la votación de cada una de las indicaciones que presentó el senador 

Reginato. 

 

La senadora Silva señala que mostrará el resumen de las modificaciones que se presentaron 

la vez anterior. Parte de las modificaciones, como recordarán la Comisión trabajó acá. 

Muestra una lámina con un poco más de detalle, pero leyendo principalmente los 

comentarios.  
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Por una parte, está la propuesta aprobada por el Senado Universitario, la primera columna, 

luego la propuesta de modificación de Rectoría en la segunda columna y luego están los 

comentarios de la propuesta de la Comisión de Desarrollo Institucional, que son las razones 

por las cuales tomaron las decisiones y, finalmente, la propuesta de modificación de la 

Comisión tal como está en el informe.  

Antes de partir, comenta que tal como lo dijo la vez anterior, parte de lo que aquí se ha 

trabajado fue muy discutido durante cinco meses por la comisión con trabajo de revisión de 

material, invitados y un proceso paralelo que sigue hasta el día de hoy, porque es complejo 

entrar en el ámbito jurídico con estos temas y por eso también que fue muy importante la 

participación de la Senadora Secretaria Valencia dentro de este trabajo, pero también 

fundamental la participación del área jurídica, en particular de Raquel Águila y de Ariel De 

la Maza.  

El primer inciso, en el artículo Nº 53 fue un acuerdo de la propuesta de Rectoría. Se tuvo una 

larga discusión, un debate, pero volvieron a entender que el concepto de principio era más 

amplio que el concepto de libertad, más flexible incluso también, y porque hacía una clara 

alusión a la normativa de la Universidad de Chile que la misma ley dicta.  

 

El segundo inciso tenía unas modificaciones que están subrayadas en negro y que hablaba de 

poder modificar esta idea de que los principios y derechos establecidos en la normativa 

aplicada a la Universidad Chile, especialmente en su Estatuto Institucional hacia una suerte 

de énfasis, pero además involucraba la idea del cuerpo de honorarios que no estaban en la 

propuesta original y que la Comisión acordó incluirlo, pero sugiriendo incorporar la frase 

conforme a la normativa que corresponda, toda vez que existe hoy día un reglamento aplicado 

al Estamento de Honorario y, por lo tanto,  hay una ley o normativa que les rigen 

específicamente y solamente se acotó a ese tema.  
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En el inciso número 3 lo que hace la Rectoría es cambiar esta idea del defendido por la idea 

de los interesados, porque era algo mucho más amplio, toda vez que quizás los interesados 

no necesariamente son los defendidos y, por lo tanto, se abre un poco y se deja más genérica 

esa noción. La comisión acordó aprobarla.  

 
 

El inciso 4  planteaba una modificación que involucraba esta idea de un reglamento para 

regular el funcionamiento de la Defensoría, de modo que esto pudiera cumplir sus tareas y 

acá la Comisión acepta la inclusión de Rectoría, pero genera una pequeña modificación con 

la incorporación de un nuevo inciso, ello porque se necesitaba asegurar que no se limitarán 

esas posibles extensiones que pudiera tener la Defensoría y se agrega el párrafo que plantea 

que esta va a estar compuesta al menos por una unidad de mediación y una unidad de 
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Defensoría que tendrán en el fondo, respectivamente, un funcionamiento separado e 

independiente entre ellas, más que entrar en la minucia de cómo va a estar compuesta la 

Defensoría, porque eso lo verá el reglamento sólo se abre la posibilidad de que 

estructuralmente se identifiquen desde ya, a lo menos estas dos unidades y de esa manera 

queda en verde lo que está agregado, lo nuevo.  

 
 

 

El inciso 5 plantea esta idea del cumplimiento eficaz y eficiente de sus funciones, Eliminando 

el concepto sólo de servicio, cuestión que la Comisión acordó aprobar también.  
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En el inciso 6 se aprueba parcialmente lo que había planteado la Rectoría. El defensor 

universitario entonces se plantea que va a ser nombrado previo concurso público y cómo se 

regula, cuánto tiempo va a durar en su cargo y la comisión lo que hizo fue considerar que era 

necesario agregar 2 incisos: uno de ellos aludiendo a la dotación o aquellos elementos básicos 

para el funcionamiento de la propia Defensoría, de manera de salvaguardar su autonomía. 

Era una cuestión que apareció tanto en la literatura como también dentro del trabajo que se 

realizó incluso por la Dirección Jurídica, toda vez que la Comisión llegó a un consenso de 

todas estas modificaciones, con la Dirección Jurídica y, por lo tanto, leyendo lo que Rectoría 

en el fondo intentaba presentar con estas modificaciones y la Comisión entendió que 

estructuralmente había que generar algunos aspectos que permitieran salvaguardar esa 

autonomía requerida de la Defensoría para el cumplimiento de su tarea y se agrega otro inciso 

que es el que involucra el que el presupuesto considere una asignación que asegure el 

cumplimiento adecuado de su tarea. No se define cuánto ni el porcentaje, sino que por lo 

menos esté considerado en él.   
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El inciso 7 fue aprobado, solo fue un cambio en la redacción y en la función incorporando la 

opinión del Consejo Universitario y eso fue acordado de manera íntegra por la Comisión.  

Y finalmente se incorpora un artículo transitorio. La modificatoria de la Rectoría había 

intervenido en el artículo tercero transitorio propuesto por el Senado universitario el 2016 y 

hacía unas pequeñas modificaciones, involucrando también las normas sobre la Defensoría, 

entendiendo que por una parte existe la normativa que define el funcionamiento de un órgano 

y por otro su implementación. En el Senado Universitario del 2016 se veía sólo la unidad y 

en el caso de lo que modifica Rectoría se involucra su normativa y eso se acuerda tal cual fue 

propuesto por la Rectoría. En el caso del artículo transitorio cuarto la propuesta de la 

Comisión fue considerar la implementación de un artículo transitorio que abordara el máximo 

de tiempo para implementar la Defensoría y este tipo de técnicas se utilizan en otras 

instancias y permiten salvaguardar que esa implementación no supere una cierta cantidad de 

tiempo. En los artículos transitorios como bien puede complementar cualquiera de los 

abogados, son artículos que van a cumplir su función mientras tienen su vida útil, que en este 

caso es la correspondiente al inicio y logro de su implementación.  
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La senadora Silva señala que esas son las modificaciones. Para terminar, menciona que este 

trabajo contó no solo con el apoyo del Área Jurídica del Senado, sino también con el feedback 

abundante y el trabajo con la Dirección Jurídica de la Universidad y, por lo tanto, también 

eso fue importante en términos de cómo esto se materializa posteriormente. 

Ofrece la palabra a la senadora Valencia, por si desea completar algo más al respecto.  

 

La senadora Valencia manifiesta que prefiere intervenir después que haga sus indicaciones.  

 

La Presidenta subrogante señala que a continuación el senador Reginato presentará sus 

indicaciones y luego se votará si se aprueba una de las indicaciones o todas las indicaciones. 

Consulta al abogado De la Maza si el proyecto vuelve a la Comisión para su reformulación 

en función de esas indicaciones 

 

El abogado De la Maza responde que sí, los artículos Nºs 31 y 43 del Reglamento Interno del 

Senado Universitario, establecen que tiene que funcionar de esa forma, es decir, la Plenaria 

puede aprobar indicaciones y en caso de que se aprueben, de volver el proyecto a la Comisión 

para que lo reformule y acuerdo a ellas y luego vuelva a la plenaria para su votación. 

 

La senadora Silva agrega que la Comisión de Desarrollo Institucional trabajó esta mañana de 

manera muy ordenada, para tener unas diapositivas en la misma figura, pero donde en el 

fondo es un párrafo breve de respuesta a cada una de las indicaciones, de modo que podamos 

responder a esas indicaciones con una vista en pantalla para que sea más fácil también para 

el resto del plenario, si usted me permite, posteriormente de la intervención del Senador 

Reginato, poder intervenir. 
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La Presidenta subrogante manifiesta que el senador Reginato presentará sus indicaciones, se 

abrirán las palabras y le vamos a dar, por cierto, la palabra a la presidenta de la Comisión 

para que pueda mostrar la argumentación y las palabras también al resto de las o los senadores 

que quieran opinar sobre las indicaciones del senador Reginato. 

 

El senador Reginato indica que desconoce si todos tienen y leyeron en el documento, pero 

puede exponer una visión general, que no es muy distinta de la que hizo la semana pasada. 

Indica que cuando le llega el documento e interviene en cosas de forma y de fondo. Desde su 

punto de vista, claramente aquí hay dos tipos de modificaciones, unas son cosas de forma, en 

la manera cómo nos referimos al Estatuto Institucional, digamos más cercano o más lejano 

desde el punto de vista del trato hacia el Estatuto y eso se refleja en las tres indicaciones. La 

verdad es que son de forma, hay unas comitas por acá y por allá, pero a su manera de ver, 

tienen como propósito mejorar un poco la redacción, nada más que eso. El resto de las 

indicaciones son de fondo, en cierta medida y todas apuntan a algo relativamente específico 

y que están en un marco general, el Estatuto Institucional es un marco general, es nuestra 

“constitución”, que nos dice lo que se debe hacer, pero no dice cómo deben hacerlo. Por 

ejemplo, dice que hay una Rectoría, una Prorrectoría, las Unidades Académicas son las 

Facultades, los Departamentos y así va definiendo distintos aspectos, no hace mención a otras 

unidades dentro del Estatuto, no hace alusión a si le van a poner plata, o no, para garantizar 

el funcionamiento, para eso, normalmente, están los reglamentos. De hecho, en algunos casos 

ni siquiera están en los reglamentos, por ejemplo, sí se mira el Reglamento General de 

Carrera Académica tampoco lo menciona. Entonces, le parece que varias de las indicaciones 

las hace porque, en ese sentido señalado, traspasan el marco de un Estatuto Institucional. 

Señala que no es especialista en leyes, pero ha leído bastante los reglamentos y recurre a leer 

el Estatuto permanentemente y plantea sus indicaciones a la propuesta porque van un poco 

más allá de lo que debiera ser el Estatuto. Señala que en eso puede resumir sus indicaciones, 

en términos generales, y después se puede tratar cada una de ellas, una de ellas, no quiere 

decir “confusión”, pero, desde su punto de vista, en el fondo, la propuesta de Rectoría cambió 

el concepto e introduce un concepto de normas y de reglamento, pero, a modo de 

interrogación, ¿cómo se puede distinguir una norma de un reglamento, si son prácticamente 

lo mismo? La versión original que había propuesto el Senado se refería a la Institución 

Defensoría al momento de entrar en vigencia y le parece que ahí hay un cambio completo del 

sentido original que tenía la propuesta, que es cambiado por Rectoría. En definitiva, 

considera que ahí hay una confusión que es necesario resolver entre lo que son las normas, 

los reglamentos y la institución Defensoría de la Comunidad Universitaria. Todo el resto de 

las indicaciones, desde su perspectiva, se alejan de lo que debe hacer el Estatuto. De hecho, 

cuando se hace la mención a que la Defensoría Universitaria cómo estará constituida, además 

está institucionalizando, o creando, dos instituciones nuevas dentro del esquema de unidades 

definidas dentro del Estatuto. Al incluir esa indicación genera inmediatamente que en la 

estructura de la Universidad se agreguen estas dos unidades. Manifiesta que eso es, a su modo 

de ver, lo que tiene relación con las indicaciones que planteó.  
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La Presidenta subrogante señala que hecha la exposición general del senador Reginato, 

propone que vayan indicación por indicación, porque es lo que corresponde, para luego, 

revisar cada una de las indicaciones y votarlas. Solicita a la senadora Silva que exponga la 

tabla que tiene ella para ir discutiendo indicación por indicación. 

 

La senadora Silva manifiesta que lo que hace la presentación que tiene es poner los incisos 

que indicó el senador Reginato y agradece los comentarios y discusión.  

 

A continuación, la senadora Silva proyecta la modificación del inciso 1:  

 
 

La senadora Silva señala que tanto en el inciso 1 como en el inciso 2, el senador Reginato 

hace alusión al Estatuto, se refiere por una parte a su Estatuto y en otras partes al Estatuto 

Institucional que, como él decía, era una cuestión de redacción y como Comisión, junto con 

confirmar lo que está diciendo desde el punto de vista técnico jurídico, armaron esta frase 

que es más fácil de entender respecto a estas dos primeras indicaciones, aunque hablará de la 

primera, es decir en la forma cómo se refiere al Estatuto Institucional, es importante 

mencionar que el Estatuto hace referencia a sí mismo de distintas maneras, se refiere a sí 

mismo como este estatuto y/o el estatuto institucional o incluso de su estatuto, por lo que no 

hay una forma unívoca o correcta de referirse a ese cuerpo legal. Respecto a la coma, quizás 

a ellos se les pasó esa “coma” y había una indicación formal que planteaba el senador 

Reginato y que también podría ser una cuestión de estilo, así lo comentaban en la Comisión, 

pero eso es lo que puede aportar desde la discusión de la comisión. 

 

La Presidenta subrogante ofrece la palabra.  

 

La senadora Valencia indica que, para claridad de todas y todos, en relación con las 

indicaciones presentadas por el senador Reginato, una de ellas que se refiere a las distintas 
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denominaciones, en particular cuando la propuesta de modificación se refiere a “Estatuto, al 

Estatuto institucional, o de su mismo Estatuto”, él propone por qué no poner una sola 

denominación, a saber, este Estatuto, que es lo que le hace sentido a él. En lo personal le 

encuentra sentido a eso, sin embargo, no hay una norma general sobre la denominación sobre 

el Estatuto Institucional de la Universidad que establezca esto, es decir, como bien explicaba 

la senadora Silva, dentro del propio Estatuto, este mismo se refiere a ese cuerpo legal como 

“Estatuto Institucional”, como este “Estatuto”, o como “su Estatuto”, entonces aquí no hay 

una regla unívoca para su denominación, por lo tanto, a su parecer y de la Comisión, 

consideran que no hay una falta en cuanto a ese punto en particular. Por otra parte, en cuanto 

a su indicación, referida a una “coma”, en cuyo caso, es cosa de gustos, cosas de gramática, 

pero si es que se considera que se tenga que modificar esa coma, se puede hacer. En cuanto 

al segundo inciso, que después van a pasar a explicar, que versa sobre lo mismo, para no 

perderse en la discusión, entiende que esto engorroso y uno como que se aburre, pero lo 

explicará para que quede más o menos claro.  

 

El senador Reginato manifiesta que lo que se ha dicho es correcto, eso también lo ha 

verificado en el Estatuto, se cita de diferentes formas, está de acuerdo.  

 

La senadora Silva continúa con el inciso 2 y, desde su punto de vista, es la misma situación 

y se aplica lo mismo, de acuerdo con lo que señalaba el senador Reginato. En el inciso 4, la 

propuesta de la Comisión de Desarrollo Institucional fue agregar un nuevo inciso y lo que 

plantea el senador Reginato es que habrá un reglamento que va a regular la función de la 

Defensoría y que, por lo tanto, en su indicación señala que se elimine finalmente este inciso. 

Lo que planteó la Comisión fue que, luego de una consulta jurídica, que les señaló que no 

hay prohibición sobre esta cuestión y que es homologable esta situación cuando se habla de, 

por ejemplo, en el Estatuto del Senado Universitario, se habla definiendo la composición 

estructural de éste, aludiendo que tendrá un presidente, que será el Rector, un Secretario, e 

incluso va más allá con estas especificaciones. La Comisión no entra en esas particularidades, 

pero sí define las unidades generales que conformarán la Defensoría Universitaria para su 

correcto funcionamiento y es una técnica legislativa que se ha utilizado en instituciones 

públicas también y en el propio Estatuto, por tanto, es una cuestión de opciones, por es, 

finalmente, si hay dudas de corte jurídico a este respecto, le pareció muy clara la explicación 

que les dio el abogado De la Maza y que él podría complementar. 

 

El abogado De la Maza señala que sobre el inciso 4, opina que el punto efectivamente es una 

forma que no está necesariamente consagrada en otras partes del Estatuto, en lo referido a 

normar la orgánica interna de este organismo. Cuando se mira, por ejemplo, la forma en que 

está normada en el Estatuto el Consejo de Evaluación, no establece norma de su orgánica 

interna. Ahora lo que pasa es que no existe una prohibición legal al respecto, hay varias 

normas que son de carácter orgánico, o que combinan algunas normativas de carácter 

orgánico sobre instituciones públicas. Un buen ejemplo de eso son las normas ministeriales 

que norman con bastante detalle, no las definiciones generales sobre la estructura orgánica, 

sino sobre las estructuras particulares de cada organismo. En este caso el Estatuto, que es una 
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norma que combina distintas cuestiones, atribuciones, orgánicas, que podría hacerlo en su 

rango legal, no es necesario que vaya en un reglamento, pero efectivamente es una cuestión 

que no está en otras normas del Estatuto. No habría una prohibición legal para poder 

establecerlo en el Estatuto, no hay una prohibición de jerarquía para poder hacer eso.  

 

La senadora Valencia agrega que entendida la fundamentación y volviendo a rebobinar, para 

que se entienda la indicación, la fundamentación del senador Reginato que plantea el hecho 

que no corresponde establecer la unidad de Mediación y unidad de Defensoría en el Estatuto, 

por cuanto es como incluir algo muy específico para el Estatuto. Aquí recurre a la 

fundamentación del abogado De la Maza, que es la que ocupó la Comisión de Desarrollo 

Institucional, entendiendo de que no están hablando de qué tipo de profesionales van a estar 

en la Defensoría, ni cuánto, ni cómo, ni quiénes, sino que se está hablando de un nivel de 

estructura, es decir, la Defensoría estará compuesta por estos dos organismos, 

necesariamente, que es lo que la Comisión considera que es procedente todo, por cuanto este 

mismo Senado está regulado en el Estatuto de esa forma, vale decir, el Estatuto Universitario 

dice: “el Senado Universitario, estará presidido por el Rector, que será el presidente, tendrá 

una Presidenta subrogante o Vicepresidente y un Secretario”. Aquí se podría decir que esto 

es muy específico, no lo es porque es la estructura básica de la institución del Senado, por lo 

tanto, esta es la estructura básica del órgano de la Defensoría, por eso consideraron que 

debiera ir en este espacio. Lo menciona para que quede más clara la posición de la Comisión. 

 

El senador Reginato señala que a lo que él se refiere es que se está creando una estructura a 

nivel de unidad, es decir, se está creando algo en el Estatuto, es como si en la parte académica, 

por ejemplo, las unidades académicas de la Facultad, que serían los Departamentos, Instituto, 

etc., entonces, desde ese punto de vista no es comparable a decir que el Consejo de Facultad 

lo dirige el Decano, o que el Rector es el jefe de la institución, opina que eso no es 

comparable, lo que ve es una estructura en términos de unidad, dentro de cada unidad habrá 

un jefe o lo que sea, por lo que limitarse, entendiendo que se encuentra la expresión “al 

menos”, eso es prematuro, es una cosa que incluso se planteó la semana pasada de que 

eventualmente esto podría ser de que, de acuerdo con la intensidad de uso o de requerimiento, 

puede que a lo mejor en el tiempo la unidad de Mediación no tenga sentido y sí tenga sentido 

una unidad extra porque hoy día, por ejemplo, los delitos más frecuentes son ciber delitos, 

por lo tanto, lo que hay que crear es una unidad de cíber delito y, por tanto, desde su punto 

de vista, esto es mucho más fácil dejarlo en el reglamento, porque el día de mañana, 

solamente por un decreto se cambia el reglamento, se crea otra unidad dentro de la Defensoría 

y, en cambio acá, significa de que uno debiera generarla a un rango de Estatuto, una nueva 

unidad distinta de estas, porque no saben en qué va a terminar esta Defensoría Universitaria. 

 

La senadora Valencia, dirigiéndose al senador Reginato, señala que hay una complicación, 

porque cuando se refiere a unidad de Mediación y unidad Defensoría esta mención no es 

homologable a las unidades académicas y esto que quede muy claro, porque no hablan de 

eso, se está hablando de un órgano autónomo totalmente diferente. Y lo otro, que entiende y 

que al parecer no quedó muy claro en la exposición y lo lamenta profundamente, la 
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Defensoría Universitaria no tiene la potestad, por ejemplo, de llevar un sumario 

administrativo, o de después tener alguna suerte de competencia de algunos delitos y ciber 

crímenes, o lo que sea, eso no existe, es decir, la Defensoría no tendría esa potestad, porque 

simplemente no está por ley. Entonces hay que entender que el rol de la Defensoría acá y 

entiende, precisamente, que por eso la relevancia de determinar por estatuto la unidad de 

Mediación es esta, que principalmente va a buscar descongestionar todos los asuntos que 

requiera y que no sean contenciosos de sumario administrativo, por cuanto eso es materia 

establecida por el Estatuto Administrativo, como bien lo podrá explicar el abogado De la 

Maza, y eso es mucho más jurídico y más enredado. Acá estamos hablando de otro tipo de 

problemas, o de asesoría, que se requiere de la Defensoría o de representación que la 

Defensoría pueda dar en otro en otra instancia contenciosa, pero la Defensoría no va a estar 

dirimiendo de por sí temas que son de competencia contenciosa derechamente, como lo sería 

un sumario administrativo, o delito, o algo por el estilo, porque no tiene tal competencia y 

lamenta mucho que no haya quedado claro, es una responsabilidad de ellos como Comisión 

y pide disculpas por eso. 

 

El senador Reginato señala que la misma explicación que se acaba de dar, le dice que esto 

está yendo al cómo se va a organizar y eso en materia de reglamento, no es materia del 

Estatuto. 

 

El senador Núñez indica que conceptualmente, y sin ser para nada experto en esto, le hace 

sentido estas unidades y la función que cumplen, no tiene problema con eso, lo que agregaría 

es que en la Universidad de Chile es muy difícil crear cosas y es difícil desarmar cosas. Hay 

mucha inercia institucional cuando se crea algo, incluso cuando ya es disfuncional o inútil o 

extemporánea, obsoleta, queda ahí dando vueltas en reglamentos, en legislación, etc., 

entonces, todas estas políticas tan innovadoras, como esta, opina que necesitan un par de 

vueltas de tuerca con alguna evaluación al segundo, al tercer año para tener una 

institucionalidad más definitiva. Indica que con ese argumento se inclinaría a la idea de dejar 

algo relativamente amplio y flexible ahora, sin quemar las naves, con una institucionalidad 

muy estrecha, muy estricta para ir evaluando en el tiempo esta Institucionalidad y, 

efectivamente, si es que el peso de los hechos a través del tiempo, sugieren que ésta es la 

mejor figura ahí se escribe en piedra en el Estatuto, pero considera que hay un argumento de 

tratar de mantener flexibilidad y evaluar en el tiempo esta institución como cualquier otra. 

 

La senadora Atria indica que como integrante de la Comisión y respondiendo al senador 

Núñez, le parece que ese el tema de la generalidad y la posibilidad de ajustarse está resuelto 

por el “al menos”, o sea, una Defensoría está constituida por dos órganos clave, que serían 

una unidad de Mediación y una unidad de Defensoría como tal, que no es algo demasiado 

excedido en términos de cuáles son los organismos que la componen, sino que está reducido 

a la mínima expresión que le da al funcionamiento de Defensoría como tal. En ese sentido, 

es ajustable a lo que dice el senador Núñez, a las modificaciones que podrían venir evaluando 

la implementación de la Defensoría, pero es importante destacar que, para tener esa no 
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rigidez, por así decirlo, no es necesario coartarla a la Defensoría de sus dos unidades 

mínimas.  

 

La senadora Silva complementa que no es una idea de la Comisión, por cuanto en tres meses 

de trabajo incorporar estas dos unidades, esto deviene de un trabajo de muchas personas que 

trabajan en torno a la discusión del Defensor Universitario, del Ombudsman y de otras 

experiencias comparadas a nivel nacional, incluso dentro de la propia Universidad, la 

experiencia que tienen con los defensores en esta Universidad, pero también en otras 

Universidades y con respecto a lo que ocurre en el extranjero. Ese trabajo, ese proceso, no lo 

han mostrado en esta presentación, porque no tienen el tiempo, sin embargo, la definición de 

“al menos” estas dos unidades es fundamental para que se operacionalicen su función, por 

supuesto que en el reglamento se podrá especificar mucho más allá otras cuestiones que 

requerirán una mayor flexibilidad, pero quería dejar en claro que está demostrado que estas 

unidades operacionalizan las funciones más importantes de una Defensoría.  

 

El senador Raggi en su calidad de Secretario y Ministro de Fe plantea que han pasado el 

tiempo del término de esta Plenaria, que no pueden dejar fuera el punto Varios o Incidentes 

y, por otra parte, hay senadores que ya se han retirado y propone a la Plenaria continuar este 

punto la próxima semana.  

 

La Presidenta subrogante opina que sí no hay objeción, se podría acoger lo que señala el 

senador Raggi, opina que es lo mejor, porque quedan varios incisos por revisar de las 

indicaciones que hizo el senador el senador Reginato y para darle tanto el beneficio al senador 

Reginato como a las explicaciones de la de la Comisión, opina que es la mejor propuesta, si 

está de acuerdo la senadora Silva.  

 

La senadora Silva indica que tendría que consultarlo con la Comisión, porque la disposición 

de ellos, recordando estas buenas prácticas, el no votar todo inmediatamente. Manifiesta que 

esto lleva mucho tiempo estancado el proceso y querían avanzar hacia la segunda etapa. Le 

preocupa lo de los tiempos, también estoy muy cansada y si el plenario está de acuerdo y, en 

lo personal no se puedo oponer, aunque hubiese preferido terminar este punto hoy día sin 

duda.  

 

El senador Raggi señala que hace la pregunta no sólo en lo avanzado de la hora, sino que hay 

que votar punto por punto, es decir, indicación por indicación y el otro tema, es que deben 

recordar que hubo una solicitud de cambio de tabla, producto que el punto 3, que no podía 

ser a la hora que tenía que estaba programado porque la Vicerrectora Rosa Devés tenía un 

compromiso pactado con anterioridad, entonces son situaciones imprevistas, por ello está por 

lo que acaba de expresar y continuar este punto, como primer punto en la próxima Plenaria.  

 

La Presidenta subrogante indica que quedarían hasta esta indicación y se continuará con este 

punto, como primer punto, en la próxima sesión Plenaria. Respecto de las indicaciones que 
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quedan por discutir, revisar y proceder a la votación respectiva de cada una de las 

indicaciones. 

 

La Presidenta subrogante cierra el punto.  

 

4.- Varios o Incidentes. (10 minutos) 

La Presidenta subrogante ofrece la palabra. 

 

El senador Reginato plantea que no quiso intervenir después que hizo uso de la palabra la 

senadora Bonnefoy, y es para solicitar que se revise el Reglamento Interno del Senado y los 

protocolos que se han puesto y lo dice porque es probable que el teletrabajo llegue para 

quedarse y una posibilidad es que en el futuro se acepte que las reuniones sean 

semipresenciales, en el sentido que algunos van a estar en pantalla y otros de manera 

presencial en la Sala Valentín Letelier, y espera que sea así, pero se empiezan a generar un 

montón de situaciones particulares, por ejemplo, si una persona está en una condición 

presencial, pero fuera de Chile, no debiera estar presente en una discusión, pero hoy día con 

el teletrabajo se puede. Entonces hay que poner unos ciertos estándares mínimos, porque el 

día de mañana, tal vez, alguno va a estar con permiso, sin goce de sueldo, o de vacaciones, 

pero no puede participar en la plenaria, eso sería ilegal si llega a suceder, parece ilegal de que 

participe de una decisión. Señala que ha participado en otras comisiones y han tenido la 

precaución de tomar los acuerdos, pero sin aquellas personas que están con permiso, a pesar 

de que están en la reunión. Indica que pequeñas complicaciones que el teletrabajo, que para 

su gusto llegó para quedarse, o al menos en parte, es fundamental que se aborde y ponerse en 

todas estas situaciones caseras, en el sentido de determinar cuándo es procedente y cuándo 

no es procedente que la persona participe o no de una votación.  

 

El senador Raggi responde que el Ministro de Fe tiene la potestad de decidir en el momento 

sobre temas imprevistos y cuando lo hace, trata de mirar hacia atrás toda la jurisprudencia 

que se ha generado y lo que hoy hizo está ajustado a reglamento. Se preguntó, no hubo 

respuesta cerrado al tema. Considera que ponerse a normar sobre situaciones imprevistas que 

tienen una solución cuerda y de rápida resolución no tiene mucho sentido en términos de 

gastar el tiempo en esas indicaciones.  

 

El senador Basso indica que su varios, tiene que ver con una preocupación y una consulta. 

En mayo del 2019 las elecciones de la Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile, 

FECH, tuvieron un cuórum tan bajo que lo que correspondía era que se les hiciera un 

congreso refundacional. En ese momento la Federación decidió que ese congreso no se iba a 

llevar a cabo, que se iba a instalar una Mesa Interina, la cual tenía, entre sus objetivos, que 

convocar a elecciones generales, hubo un montón de imprevistos, nunca ocurrió. Llegaron a 

las elecciones del 17 y el 18 de agosto del año 2020, donde el cuórum fue aún menor, no 

alcanzó ni siquiera para que hubiese un tercer día de elección y de acuerdo con el estatuto, la 

Federación se disolvió y correspondía que hubiese un Congreso Refundacional de la 

Federación, cosa que entiende no ha sucedido, por lo menos no encontró información alguna 
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respecto a lo que está sucediendo con la Federación. Algo que en lo personal le impacta, 

porque fue miembro de la Federación cuando era más joven, sin embargo, esta Federación 

muerta “tuitea”, publica y se pregunta quién está controlando esa situación, o si eso está 

normado, porque el Twitter de una Federación, que tiene muchísimos seguidores, que tienen 

impacto, pero que tiene opinión, no es que esté tuiteando sobre información, sino que está 

emitiendo opiniones de una Federación que no existe. entonces hay alguien que está 

controlando una cuenta de Twitter o redes sociales, dando opiniones respecto de una 

Federación que está formalmente extinta y en su opinión eso es problemático, le parece un 

abuso y quería dejarlo planteado.  

 

La senadora Medina indica que quería referirse al punto expuesto por el senador Reginato. 

Opina que todos saben que existen las normas, pero que también existen los criterios. Es cosa 

de ver el caso de la abuelita de 100 años que no la habían dejado entrar a comprar al 

supermercado, porque no podía sacar el salvoconducto. Lo planteado por el senador 

Reginato, entiende que es una situación complicada y los pone a todos, a la Plenaria, a la 

Mesa y a los equipos técnicos en una situación complicada. Agradece la labor del senador 

Raggi como Secretario y Ministro de Fe de este Órgano Superior y llama a la calma, porque 

se exacerban demasiado los ánimos cuando pasan este tipo de situaciones y se alteran 

demasiado los ánimos, lo cual también altera las palabras en la plenaria. Hace un llamado a 

la calma y un llamado a estar más tranquilos. Opina que se pudo ver que en esta plenaria hay 

muchas personas que están, tal vez, estresadas y espera que se puedan relajar este fin de 

semana y que la siguientes plenarias sean mejores.  

 

El senador Raggi agradece a la senadora Medina y agrega que está bien curtido, además se 

siente electo y en tercer punto, hace un año no sabía ni siquiera manejar Zoom y ahora parece 

controlador aéreo, por lo tanto, está absolutamente puesto en la condición y dispuesto a 

seguir poniendo el mayor orden posible. 

 

La senadora Peñaloza manifiesta que conoce muy bien el lugar del senador Raggi, como 

Secretario, ella lo fue, por tanto, lo entiende, lo comprende y sabe lo que se sufre ahí, sobre 

todo en el trabajo virtual, pero por lo mismo, cuando le tocó estar en la Mesa se hizo un 

protocolo que le gustaría que se respetara. Plantea que no es correcto acusar de nervioso a 

nadie, considera que en particular el  senador Reginato está muy calmado, y siempre lo está, 

y considera que si bien el criterio es algo importante, no siempre se aplica bien, no se refiere 

al Senado, sino que al ejemplo que ponía la senadora Medina y se podrían poner miles de 

ejemplos, pero si existe un protocolo y ciertas normas a seguir, tampoco queda muy bien que 

se hagan excepciones, porque las reglas también tienen que ser para todos y no hay gente que 

está por sobre las reglas, porque de lo contrario sería como decir permitir fiestas clandestinas 

en pandemia en algunos barrios y otros no. Señala que, si se hizo un protocolo, lo discutieron, 

lo votaron, lo arreglaron y lo volvieron a discutir y lo volvieron a votar, es para respetarlo y 

ahí hay cosas que están normadas, no hay vacío legal. Y con respecto a las votaciones es muy 

claro y entiende que uno puede ser comprensivo y todo eso, pero estar haciendo 

permanentemente excepciones a la regla y, además, con determinadas personas y no con 
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otras, la verdad no le parece. Sabe que es incómodo y por lo mismo es mucho mejor tener un 

reglamento a que el Secretario tenga que estar decidiendo todo el rato, si es más pertinente o 

menos pertinente, entonces le parece que es de todo sentido y de toda justeza el llamado que 

hace el senador Reginato a respetar el protocolo, porque lo consensuaron bastante. Entonces 

tampoco hace una imposición, es justamente para el mejor funcionamiento del Senado. Indica 

que también quería reiterar eso y que de repente hay que volver a revisarlo a lo mejor, puede 

también actualizarse. Como dice una amiga “el sentido común a veces es el menos común de 

todos los sentidos”, entonces es mejor aplicar un protocolo general para todos.  

 

El senador Domínguez indica que quería mencionar que, al igual que la senadora Valencia, 

como puso en el chat, opina que es sumamente atingente lo que comenta el senador Basso. 

Como estudiantes hemos visto un lamentable deterioro de nuestra Federación de Estudiantes, 

lo cual como persona que ha participado en ella, le causa mucha lástima, no obstante, le 

gustaría rescatar el comentario que dijo el senador Basso en cuanto a que no hay Federación, 

porque no es del todo correcto, lo que no hay es una Mesa Federativa, lo cual hay que decirlo, 

pero existe actualmente una coordinación con la cual, haciéndose cargo de sus palabras, no 

está para nada de acuerdo en cómo se han llevado los actos hasta el momento, pero siguen 

existiendo Secretarías, como la Secretaría de Extensión y Trabajos Voluntarios, siguen 

existiendo la misma Secretaría de Solidaridad con los Pueblos Oprimidos, SESOPO, entre 

otras. Opina que deben tener en cuenta a estos grupos que han participado anteriormente en 

el Senado Universitario, como con la política de Pueblos indígenas, donde SESOPO estuvo 

fue presente. En lo personal, opina que lo que se comenta en redes sociales la Federación de 

Estudiantes siente que está intentando ser un espacio de encuentro para las y los mechones 

que entraron este año a la Universidad, que en este contexto ha sido muy difícil, pero 

considera que esto abre una puerta para que puedan relacionarse como Senado Universitario 

con esta coordinación en una relación de soporte y ayuda, porque finalmente es necesario. 

La Federación de Estudiantes podrá no existir actualmente, pero si existe una carga y una 

memoria histórica sumamente importante que cree que como Universidad no pueden perder. 

 

El senador Gamonal manifiesta su preocupación por la justa medida entre la 

autocomplacencia y la autoflagelación, ya que hay siete unidades que no llenaron los cupos, 

tienen una baja en el índice Scimago en investigación, tienen un déficit de tres unidades 

estructurales, tienen el Hospital Clínico que está próximo a dificultades en la gestión 

operativa y se pregunta ¿Dónde está la respuesta de la institución? Ahora se dice que el 

Senado tiene que ponerse a la altura de esta respuesta y siempre se discute aquí las políticas 

ejecutivas no son del Senado, entonces cómo se colocan como Senado en esa resolución de 

esas respuestas tan necesarias para la Universidad.  

 

La senadora Valencia indica que quiere usar su palabra para hacer un llamado para dejar de 

lado las asperezas, siente y ha sentido en las últimas sesiones de Plenaria que ha habido 

dilataciones a raíz de asperezas que hay entre miembros de este espacio y cree que eso no 

puede seguir ocurriendo. Opina que es el momento de escuchar a la otra persona que aporta 

algo, porque está aportando su trabajo y su visión y, desde su punto de vita, hay que dejar de 
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lado lo que se piense o no de ella. En lo personal, le pueden caer bien o mal las personas que 

están acá, pero cuando escucho a cada uno hablar, lo toma con respeto por el trabajo que hay 

detrás. Señala que admiro profundamente a cada persona que está en este espacio, 

académicos, estudiantes y funcionarios y le parece que esa debe ser la mirada para seguir 

trabajando, no puede ser que estén tan atrasados en un tema tan importante como es la 

Defensoría, u otros temas, y no puede ser que los nuble muchas veces la rabia, o mala onda 

que pueda haber entre ellos. Indica que lo deja claro desde ya, no será una persona amarilla, 

claramente hay actitudes que me van a molestar, pero valoro profundamente el trabajo que 

ha habido acá y las palabras que hay, cuando son técnicas y cuando tienen un raciocinio claro 

detrás y no es solamente por denostar, atrasar y porque le cae mal y porque no quiere que su 

trabajo sea fructífero e insiste admira profundamente a las/los académicas/os que están acá y 

que quede claro, porque muchas veces se cree que los estudiantes son enemigos de los 

académicos y no es así, como estudiantes estamos mirándolos en cómo han construido su 

carrera de manera espectacular y cómo estar en un espacio político además de ello. Señala 

que su admiración es profunda, e insiste, hace unas Plenarias pasadas y terminando su punto, 

por ejemplo, el senador Basso tiró un comentario como haciendo mofa o burlándose por un 

comentario que había hecho. Indica que no se molestó, porque es política, porque no le 

pareció lo que dijo. Señala que a ella no le parece muchas veces lo que él dice, pero ahora 

acaba de decir algo muy certero, la FECh está mal, y entonces podemos seguir conversando 

y que se construya de ahí, porque o sino no podrán seguir avanzando. Finaliza citando un 

paper que realiza el senador Núñez que ya se anticipaba al tipo de ineficiencia que tiene este 

Senado Universitario por distintos factores. Manifiesta que se superpongan a eso, crezcan a 

eso, volver al Senado eficiente, porque de lo contrario estaremos avanzando lento, o mal. 

  

El senador Raggi agradece sus palabras e indica que a esta hora todos le caen muy bien y 

aunque le cayeran mal jamás nublaría su trabajo y no va a dejar de ser imparcial o 

transparente, respecto a sus actitudes cuando se trabaja en pro de la Universidad de Chile.  

La senadora Figueroa señala que, a propósito de los protocolos, del criterio y del buen 

comportamiento, como Mesa han hecho un análisis respecto de ciertos comportamientos y lo 

tocarán en la próxima sesión. En lo particular se ha sentido muy violentada en alguna medida 

por el comportamiento de algunas/os senadoras/es, que han hecho juicio de valor respecto al 

funcionamiento de la Mesa, respecto de las decisiones, que cuando se está hablando usan el 

micrófono para levantar la voz para no permitir que ella se pueda expresar. Indica que le 

llama la atención, porque a propósito del buen criterio y comportamiento llamaría a las/los 

colegas a ser cuidadosos con la forma en que se relacionan. En lo personal lo ha conversado 

con varias/os senadoras/es y les preocupa que estos comportamientos se normalicen, que 

parezca que en este Senado es normal el querer acallar la voz de una colega, como lo que 

ocurrió con ella, o en lo particular cuando se hacen planteamientos al voleo sin ningún tipo 

de juicio detrás, sólo para empañar. Dice no estar disponible y dispuesta para ello, como 

Mesa están reflexionando al respecto para hacerse cargo de lo que les han señalado senadoras 

y senadores, hay una dignidad del cargo que se representa tanto aquí como afuera y que no 

solo tiene que significar el cargo para esta cohorte, sino que para las cohortes que vienen y 

si van a continuar en este modo de pandemia, con esta forma de trabajo, tan poco humana, 
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empatiza bastante poco con otros y otras y le gustaría hacer un llamado al respeto, a escuchar, 

que es el rol de este Senado, que es el espacio para ello, como mujer, como académica como 

parte, como miembro de esta comunidad no va a permitir que en este espacio un colega 

senador, senadora del estamento que sea intente dudar de la buena fe con la que están 

actuando o intente acallar sus palabras, intentando levantar su voz. Habla por la Mesa, por 

las/los colaboradores, habla por varios y varias senadoras. Como en la próxima sesión tendrán 

parte de la jornada de planificación, se va a tratar este punto. Llama a eso al criterio respecto 

de las votaciones y de lo formal y también al criterio y al respeto, dado que no está normado, 

dado que no hay protocolo al comportamiento que debe caracterizar las relaciones entre 

senadores y senadoras. Es bastante desagradable cerrar una Plenaria recordando esto, pero 

cree que en lo personal no deben dar ningún espacio a ningún comportamiento que signifique 

que un colega o una colega de este espacio, de este Senado, ya sea de los equipos técnicos, o 

sea, senador o senadora sienta que le están pasando a llevar sus derechos, no solo porque fue 

elegido por estar ahí, sino que por lo demás en la Mesa fueron votados con amplia mayoría 

para poder representar los intereses, los valores y los principios del Senado Universitario.  

 

Siendo las diecinueve horas con cuarenta y dos minutos, la Presidenta subrogante, levanta la 

sesión. 

Leída el acta, firman en conformidad, 

 

 

 

 

Luis Alberto Raggi Saini 

Senador Secretario  

Verónica Figueroa Huencho 

Vicepresidenta 
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DOCUMENTO DE TRABAJO Nº270 

 

Informe Comisión de Desarrollo Institucional 

REAPERTURA DEL DEBATE SOBRE LA DEFENSORÍA DE LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA1  

 

I. Mandato de la Plenaria a la Comisión de Desarrollo Institucional. 

UNO.- Con fecha 8 de octubre del 2020 el SU recepcionó el Oficio Nº587/2020, remitido por 

Rectoría, , mediante el cual se acompañaron ciertas modificaciones y observaciones a la propuesta 

normativa emanada por el Senado Universitario para la creación de la Defensoría Universitaria, 

solicitando la reapertura del debate a este respecto.  

 

DOS.-  En plenaria de 15 de octubre de 2020 del Senado, se aprobó el acuerdo Nº133/2020, que 

acordó la reapertura del debate acerca del proyecto de Defensoría de la Comunidad Universitaria. 

Acto seguido, se sometió a votación de la plenaria la definición de la comisión que trabajaría en la 

propuesta de Rectoría. Por acuerdo SU Nº 134/2020, se acordó que la Comisión encargada sería la 

Comisión de Desarrollo Institucional. 

 

TRES.- De esta forma, lo mandatado por la plenaria para Comisión de Desarrollo Institucional, 

versa de la siguiente manera:  

 

ACUERDO SU N°133/2020 

La Plenaria del Senado Universitario acuerda la reapertura del debate respecto a la reforma del 

Estatuto de la Universidad de Chile en lo relativo al proyecto de Defensoría de la Comunidad 

Universitaria, contenido en el Acuerdo SU N°99/2016 adoptado en Sesión Plenaria N°429 de 29 

de diciembre de 2016. Todo lo anterior en relación con las indicaciones presentadas por Rectoría 

mediante Oficio N°587/2020 de 8 de octubre de 2020, y según lo dispone el art. 35 del Reglamento 

Interno del Senado Universitario. 

 

 

ACUERDO SU N°134/2020 

En virtud del acuerdo previamente adoptado, la Plenaria del Senado Universitario acuerda enviar a 

Comisión de Desarrollo Institucional la propuesta de Rectoría, recepcionada mediante Oficio de 

 
1 El presente informe (versión 18 de Marzo de 2021) fue elaborado y aprobado por la Comision de Desarrollo 
Institucional del Senado Universitario, el cual será presentado en la Sesión Plenaria Nº 621 de fecha 25 de marzo de 2021 
para su discusión y votación. La Comisión está integrada por los Senadores/as Universitarios/as: Antonia Atria Fuentes, 
Patricio Bustamante Veas, Carla Carrera Galdames, Jaime Campos Muñoz, Jaime Ortega Palma, Luis Alberto 
Raggi,Rebeca Silva Roquefort y Francisca Valencia Arias.  
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Rectoría Nº587 de 08 de octubre de 2020, referida a la modificación del Estatuto de la Universidad 

de Chile sobre la creación de la Defensoría Universitaria. 

 

II. Antecedentes2.  

CUATRO.- Con fecha 29 de diciembre del año 2016, en Sesión Plenaria N°429, el Senado 

Universitario aprobó una propuesta de modificación al Estatuto Institucional, relacionada a la 

incorporación de un nuevo órgano en la Universidad, la Defensoría de la Comunidad Universitaria 

(Acuerdo SU N°99/2016), mediante la inclusión de un nuevo artículo 53 bis y artículos transitorios. 

Esta propuesta fue presentada por el Senador Eric Palma y estudiada por la Comisión de Estructuras 

y Unidades Académicas, fundada en el artículo 25 letra a) del Estatuto.  

 

CINCO.- Durante el proceso de discusión se presentaron diversas indicaciones, que posteriormente 

se recogieron en el Informe emanado de la Comisión. En las conclusiones de éste, la Comisión 

estimó 

necesario contar con una Defensoría de la Comunidad Universitaria mediante una reforma al 

Estatuto.  

 

SEIS.- La modificación acordada era del siguiente tenor:  

 

Acuerdo SU N°99/2016 

 

La Plenaria del Senado Universitario acuerda aprobar la propuesta de modificación al Estatuto de la 

Universidad de Chile –D.F.L. N° 3 de 10 de marzo de 2016, Educación- conforme al Informe 

emanado de la Comisión de Estructuras y Unidades Académicas respecto del proyecto patrocinado 

por el senador universitario Eric Palma, en virtud del artículo 25 letra a) del Estatuto Institucional y 

los artículos 25 y 31 del Reglamento Interno de éste órgano normativo superior, siendo el texto de 

modificación el siguiente: Artículo Único:  

 

Introdúzcanse las siguientes modificaciones al D.F.L. N° 3, de 2006, del Ministerio de Educación, 

de 10 de marzo de 2006, que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Decreto con 

Fuerza de Ley N° 153, de 1981, que establece el ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE.  

 

 
2 Este apartado fue extraído, en parte, del documento de trabajo Nº123 del Área Jurídica del Senado Universitario, 
titulado “Sobre el trabajo normativo y estratégico del Senado Universitario de la Universidad de Chile 2014-2018”. La 
información que data del 2018, en adelante, fue redactada por la comisión en base a la investigación realizada de acuerdo 
a la tarea encomendada.    
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1.- Intercálese un nuevo Título VII, denominado ´TITULO VII – DE LA DEFENSORÍA DE LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA” entre los artículo 53 y el Título VII, pasando éste último a ser 

el actual Título VIII, en los siguientes términos.  

 

Art. 53 bis.- La Defensoría de la Comunidad Universitaria es el órgano encargado de velar por el 

respeto a los derechos y libertades de los integrantes de la comunidad que estén garantizados en la 

normativa interna aplicable a la Universidad de Chile, contribuyendo con su actuación al 

mejoramiento continuo de la convivencia, el buen funcionamiento de la actividad universitaria y con 

ella, la calidad de la educación.  

 

Podrán requerir su intervención, ante actuaciones de las autoridades y demás integrantes de la 

comunidad universitaria en caso de vulneración a sus derechos y libertades garantizadas en la 

normativa interna de la Universidad de Chile, las siguientes personas: a) académicos/as; b) 

estudiantes con matrícula vigente o en proceso de tramitación y c) personal de colaboración.  

 

Los/las defendidos/as podrán presentar consultas, quejas, solicitudes de mediación y solicitudes de 

defensa en su caso.  

 

El órgano será dirigido por el/la Defensor/a Universitario/a de la Comunidad Universitaria, quien 

deberá ser Profesor/a Titular de la Universidad y desempeñará su cargo con autonomía e 

imparcialidad, pudiendo obrar de oficio. La Defensoría estará compuesta por una unidad de 

mediación y una unidad de defensoría propiamente tal, las cuales tendrán funcionamiento separado 

e independiente entre ellas.  

 

En el mes de marzo de cada año, presentará al Senado Universitario un balance de su gestión así 

como propuestas de mejoramiento de servicios en aras de la excelencia y la calidad.  

 

El/la Defensor/a Universitario/a será nombrado previo concurso público y aprobación por el 

Consejo Universitario y el Senado Universitario. Durará cuatro años en sus funciones, pudiendo 

optar sólo a otro período consecutivo. Corresponde a Rectoría instalar la oficina de la Defensoría de 

la Comunidad Universitaria en los servicios centrales y dotarla de los medios que aseguren el 

cumplimiento de su tarea.  

 

El Senado Universitario, con audiencia del Consejo Universitario, aprobará el reglamento de la 

Defensoría de la Comunidad Universitaria, estableciendo sus atribuciones, deberes y normas de 

funcionamiento.  

 

2.- Agréguese un nuevo ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO en los siguientes términos:  
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ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO: La Defensoría de la Comunidad Universitaria entrará 

en vigencia una vez se encuentra aprobado su Reglamento por parte del Senado Universitario y 

dictado el respectivo Decreto por parte del Rector. 

 

SIETE.- Tras la aprobación por parte de la Plenaria, y en miras de su establecimiento, en la misma 

Sesión Plenaria N°429, el SU resolvió solicitar al Sr. Rector, realizar las gestiones necesarias para 

enviar los antecedentes al Presidente de la República, con el objeto de iniciar la tramitación legislativa 

correspondiente (Acuerdo SU N°100/2016). A través de Carta SU N°019/2017, de fecha 05 de 

enero de 2017, el Vicepresidente del Senado escribió a Rectoría comunicando los acuerdos; sin que 

existiere respuesta, reiterando en diversas oportunidades la solicitud. 

 

OCHO.- Por otro lado, la Mesa del Senado propuso la creación de la Defensoría a través de una 

Dirección dependiente de Rectoría, según Oficios SU N°084/2018, de 14 de mayo de 2018 y 

N°152/2017, de 30 de octubre de 2017. Lo anterior, se planteó de manera paralela a la modificación 

estatutaria pendiente en Rectoría y a la espera de las gestiones pre legislativas, sin embargo, tampoco 

se recibió respuesta positiva. 

 

NUEVE.- En virtud de lo expuesto, con fecha 01 de septiembre de 2016, en Sesión Plenaria N°414, 

el Senado Universitario acordó solicitar a la Comisión de Estructuras y Unidades Académicas el 

estudio y elaboración de un proyecto de Política Universitaria sobre Defensoría Universitaria como 

vía alternativa para la promulgación de la defensoría.  

 

DIEZ. En vista de lo anterior, con fecha 2 de agosto de 2018, en Sesión Plenaria N°504, el Senado 

Universitario adoptó el siguiente acuerdo (Acuerdo SU N°70/2018): 

 

Acuerdo SU N°070/2018 

 

La Plenaria del Senado Universitario se pronuncia favorablemente respecto del siguiente Acuerdo-

Traspaso-Explicativo para la siguiente Cohorte SU 2018-2022: Sobre Informe y Elaboración de 

Política Universitaria de Defensoría Universitaria (Nº8): 

 

1) Con fecha 29 de diciembre de 2016, en Sesión Plenaria N°429, el Senado Universitario aprobó la 

modificación al Estatuto Institucional incorporando la Defensoría de la Comunidad Universitaria, 

mediante un nuevo artículo 53 bis y artículos transitorios. Esto fue comunicado a Rectoría mediante 

Carta SU N°019/2017, de fecha 05 de enero de 2017, y reiterada en diversas ocasiones, solicitando 

que se realizaran las gestiones pre legislativas correspondientes.  

 

2) Que, a su vez, la Mesa del Senado ha propuesto la creación de la Defensoría –de manera paralela 

a la modificación estatutaria pendiente en Rectoría y a la espera de las gestiones pre legislativas- a 
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través de una Dirección dependiente de Rectoría, según Oficios SUN°084/2018, de 14 de mayo de 

2018 y N°152/2017, de 30 de octubre de 2017, con respuestas pendientes de Rectoría. 

 

3) Que con fecha 01 de septiembre de 2016, en Sesión Plenaria N°414, la Plenaria del Senado 

Universitario acordó solicitar a la Comisión de Estructuras y Unidades Académicas el estudio y 

elaboración de un proyecto de Política Universitaria sobre Defensoría Universitaria. 

 

4) Que, en el evento de no alcanzar a someter a votación el Informe y la propuesta de Política 

Universitaria señalados precedentemente, los antecedentes deberán ser estudiados y analizados por 

la próxima cohorte de senadores, para su correspondiente votación. 

 

5) Todo lo anterior, para conocimiento del próximo Senado Universitario. 

 

ONCE.- Tal como es de conocimiento del Senado Universitario, la Comisión de Estructuras y 

Unidades Académicas no realizó la Política Universitaria sobre la Defensoría Universitaria, en los 

años posteriores al último acuerdo quedando este tema pendiente de trabajo y resolución.  

 

DOCE.- De esta manera el debate quedó pospuesto, a la espera de algún pronunciamiento por parte 

de Rectoría para poder avanzar en la promulgación de la Defensoría, así como de la posible propuesta 

a presentar por la Comisión de Estructuras y Unidades Académicas, desde el 2016.  

 

TRECE.- Finalmente, con fecha de 8 de octubre de 2020, Rectoría emitió oficio solicitando la 

reapertura del debate de la Defensoría Universitaria y adjuntando las modificaciones que 

consideraban pertinentes.  
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III. Propuesta de modificación, mediante Oficio de Rectoría N° 587/20203. 

  

Modificación del Estatuto de la Universidad de Chile para la implementación de la Defensoría Universitaria  

Propuesta aprobada por el SU  Propuesta de modificación de Rectoría  

TITULO VII 

DE LA DEFENSORÍA DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA  

 Artículo 53 Bis (inciso 1): La Defensoría de la Comunidad 

Universitaria es el órgano encargado de velar por el respeto a los 

derechos y libertades de los integrantes de la comunidad que estén 

garantizados en la normativa interna aplicable a la Universidad de 

Chile, contribuyendo con su actuación al mejoramiento continuo de la 

convivencia, el buen funcionamiento de la actividad universitaria y con 

ella, la calidad de la educación. 

  

 Artículo 53 Bis (inciso 1): La Defensoría de la Comunidad 

Universitaria es el órgano encargado de velar por el respeto a los 

principios y derechos consagrados en la normativa aplicable 

a la Universidad de Chile, especialmente en su Estatuto 

Institucional y en la Ley N°21.094, sobre universidades 

estatales, contribuyendo con su actuación al mejoramiento 

continuo de la convivencia, al buen funcionamiento de la 

actividad universitaria y con ella, a la calidad de la educación.  

Artículo 53 Bis (inciso 2): Podrán requerir su intervención, ante 

actuaciones de las autoridades y demás integrantes de la comunidad 

universitaria en caso de vulneración a sus derechos y libertades 

garantizadas en la normativa interna de la Universidad de Chile, las 

siguientes personas: a) académicos/as; b) estudiantes con matrícula 

vigente o en proceso de tramitación y c) personal de colaboración. 

 

Artículo 53 Bis (inciso 2): Podrán requerir su intervención, ante 

actuaciones de las autoridades y demás integrantes de la comunidad 

universitaria en caso de vulneración a los derechos y principios 

establecidos en la normativa aplicable a la Universidad de 

Chile, especialmente en su Estatuto Institucional y en la Ley 

N°21.094, sobre universidades estatales, las siguientes personas: 

a) académicos/as; b) estudiantes; c) personal de colaboración y d) 

servidores/as a honorarios, en lo que corresponda. 

 
3 El trabajo fue facilitado por el Área Jurídica en su minuta jurídica Nº 44, titulada “Comparado indicaciones de Rectoría “Defensoría de la Comunidad Universitaria”, la 
minuta es acompañada en el ANEXO 1.  
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Artículo 53 Bis (inciso 3): Los/as defendidos/as podrán presentar 

consultas, quejas, solicitudes de mediación y solicitudes de defensa en 

su caso. 

Artículo 53 Bis (inciso 3): Los/as interesados/as podrán 

presentar consultas, quejas, solicitudes de mediación o de 

defensa en su caso. 

Artículo 53 Bis (inciso 4): El órgano será dirigido por el/la 

Defensor/a Universitario/a de la Comunidad Universitaria, quien 

deberá ser Profesor/a Titular de la Universidad y desempeñará su 

cargo con autonomía e imparcialidad, pudiendo obrar de oficio. La 

Defensoría estará compuesta por una unidad de mediación y una 

unidad de defensoría propiamente tal, las cuales tendrán

 funcionamiento separado e independiente entre ellas. 

Artículo 53 Bis (inciso 4): El órgano será dirigido por el/la 

Defensor/a Universitario/a de la Comunidad Universitaria, quien 

deberá ser Profesor/a Titular de la Universidad y desempeñará su 

cargo con autonomía e imparcialidad, pudiendo obrar de oficio. 

Habrá un reglamento que regulará el funcionamiento de la 

Defensoría y asegurará el cumplimiento de sus tareas. 

Artículo 53 Bis (inciso 5): En el mes de marzo de cada año, 

presentará al Senado Universitario un balance de su gestión así como 

propuestas de mejoramiento de servicios en aras de la excelencia y la 

calidad. 

Artículo 53 Bis (inciso 5): En el mes de marzo de cada año, 

presentará al Senado Universitario un balance de su gestión, así 

como propuestas para lograr un cumplimiento eficaz y 

eficiente de sus funciones, en aras de la excelencia y la calidad. 

Artículo 53 Bis (inciso 6): El/la Defensor/a Universitario/a será 

nombrado previo concurso público y aprobación por el Consejo 

Universitario y el Senado Universitario. Durará cuatro años en 

sus  funciones, pudiendo optar sólo a otro periodo consecutivo. 

Corresponde a Rectoría instalar la oficina de la Defensoría de la 

Comunidad Universitaria en los servicios centrales y dotarla de los 

medios que aseguren el cumplimiento de su tarea. 

Artículo 53 Bis (inciso 6): El/la Defensor/a Universitario/a 

será nombrado/a por el/la Rector/a, previo concurso 

público y aprobación por el Consejo Universitario y el Senado 

Universitario. Durará cuatro años en sus funciones, pudiendo 

optar sólo a otro periodo consecutivo. 

Artículo 53 Bis (inciso 7): El Senado Universitario, con audiencia del 

Consejo Universitario, aprobará el reglamento de la Defensoría de

 la Comunidad Universitaria, estableciendo sus atribuciones, 

deberes y normas de funcionamiento. 

Artículo 53 Bis (inciso 7): El Senado Universitario, previa 

opinión del Consejo Universitario, aprobará el reglamento de la 

Defensoría de la Comunidad Universitaria, estableciendo sus 

atribuciones, deberes y normas de funcionamiento.  
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Artículo Tercero Transitorio: La Defensoría de la Comunidad 

Universitaria entrará en vigencia una vez se encuentra aprobado su 

Reglamento por parte del Senado Universitario y dictado el respectivo 

Decreto por parte del Rector. 

Artículo Tercero Transitorio: Las normas sobre la Defensoría 

de la Comunidad Universitaria entrará en vigencia una vez se 

encuentre aprobado su Reglamento por parte del Senado 

Universitario y dictado el respectivo Decreto por parte del/la 

Rector/a.  
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IV. Discusión efectuada en la Comisión de Desarrollo Institucional.  

CATORCE.- La Comisión de Desarrollo Institucional trabajó en la temática de Defensoría 

Universitaria, de manera concentrada en las sesiones desde el 5 de noviembre de 2020 hasta la sesión 

del 21 de enero de 2021. El plan estratégico de la Comisión para abordar la temática fue inmiscuirse 

desde diversos aspectos en la noción de “Defensoría”, tanto en términos generales, como aquellos 

específicos vinculados a lo solicitado por el Senado Universitario.  

 

QUINCE.- Para lo anterior, se organizó un calendario estricto con invitadas e invitados para cada 

sesión, que abordásen estos diferentes aspectos. Dentro de los invitados encontramos a las siguientes 

personas: Eric Palma, exsenador universitario cohorte 2014-2018; Ariel de la Maza – Área Jurídica 

del SU; María Eugenia Domínguez, exsenadora universitaria cohorte 2014-2018; Ana María Moure, 

académica de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile; Miguel Ángel Parada, mediador 

universitario de la FCFM y Fernando Molina, Director Jurídico de nuestra universidad. Asimismo, 

durante todo el periodo de invitadas e invitados, nos acompañó la abogada Raquel Águila, como 

encargada del Área Jurídica del Senado, a fin de poder asesorar y complementar de la Comisión.  

 

DIECISEIS.- La participación de los diferentes actores invitados fue clave para poder tener claridad 

al momento de trabajar el oficio emanado desde Rectoría. Así se pudo comprender de manera más 

cabal la terminología utilizada en la noción de Defensoría Universitaria, así como las diversas 

aprehensiones que una institución semejante merece.  
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DIECISIETE.- En vista de lo mencionado esta comisión ha llegado al siguiente acuerdo: 

IV. Propuesta de acuerdo desde la Comisión de Desarrollo Institucional. 

Modificación del Estatuto de la Universidad de Chile para la implementación de la Defensoría Universitaria  

Propuesta aprobada por el SU en 

2016  

Propuesta de modificación de 

Rectoría  

Comentarios de la 

propuesta de CDI  

Propuesta de modificación de CDI 

TITULO VII 

DE LA DEFENSORÍA DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA  

Artículo 53 Bis (inciso 1): La 

Defensoría de la Comunidad 

Universitaria es el órgano 

encargado de velar por el respeto 

a los derechos y libertades de  los 

integrantes de la comunidad que 

estén garantizados en la 

normativa interna aplicable a la 

Universidad de Chile, 

contribuyendo con su actuación 

al mejoramiento continuo de la 

convivencia, el buen 

funcionamiento de la actividad 

universitaria y con ella, la calidad 

de la educación. 

  

Artículo 53 Bis (inciso 1): La 

Defensoría de la Comunidad 

Universitaria es el órgano encargado 

de velar por el respeto a los 

principios y derechos 

consagrados en la normativa 

aplicable a la Universidad de 

Chile, especialmente en su 

Estatuto Institucional y en la Ley 

N°21.094, sobre universidades 

estatales, contribuyendo con su 

actuación al mejoramiento continuo 

de la convivencia, al buen 

funcionamiento de la actividad 

universitaria y con ella, a la calidad 

de la educación.  

Acuerdo en la modificación 

íntegra propuesta por 

rectoría. 

 

Todo por cuanto el concepto 

de “principios” que reemplaza 

a libertades es más amplio, lo 

que vuelve más flexible la 

norma que “libertades”. 

Además, la remisión 

normativa es hacia la 

normativa de la Universidad y 

a la de la ley nº21.094, lo cual 

corresponde según lo que la 

misma ley dicta. 

Aprobar la redacción propuesta por 

Rectoría. 
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Artículo 53 Bis (inciso 2): 

Podrán requerir su intervención, 

ante actuaciones de las 

autoridades y demás integrantes 

de la comunidad universitaria en 

caso de vulneración a sus 

derechos y libertades 

garantizadas en la normativa 

interna de la Universidad de 

Chile, las siguientes personas: a) 

académicos/as; b) estudiantes 

con matrícula vigente o en 

proceso de tramitación y c) 

personal de colaboración. 

 

Artículo 53 Bis (inciso 2): Podrán 

requerir su intervención, ante 

actuaciones de las autoridades y 

demás integrantes de la comunidad 

universitaria en caso de 

vulneración a los derechos y 

principios establecidos en la 

normativa aplicable a la 

Universidad de Chile, 

especialmente en su Estatuto 

Institucional y en la Ley 

N°21.094, sobre universidades 

estatales, las siguientes personas: a) 

académicos/as; b) estudiantes; c) 

personal de colaboración y d) 

servidores/as a honorarios, en lo 

que corresponda. 

Acuerdo en la propuesta 

por Rectoría, incluyendo 

modificación. 

Se sugiere incorporar la 

frase “conforme a la 

normativa que 

corresponda”. 

En primer lugar, es 

consecuente con la 

modificación del inciso 

anterior al integrar la 

normativa universitaria y la ley 

21.094. Además, incorpora al 

estamento de los honorarios 

dentro de quienes pueden 

acudir a la Defensoría. 

La Comisión tuvo dudas 

acerca de la afirmación final 

“en lo que corresponda”, lo 

cual fue aclarado por el 

Director Jurídico, ya que la 

normativa contractual de los 

honorarios es muchas veces 

mas restringida que la de otros 

estamentos. Por este motivo, 

se sujeta a lo que corresponda 

Artículo 53 Bis (inciso 2): Podrán 

requerir su intervención, ante 

actuaciones de las autoridades y 

demás integrantes de la comunidad 

universitaria en caso de vulneración 

a los derechos y principios 

establecidos en la normativa 

aplicable a la Universidad de 

Chile, especialmente en su 

Estatuto Institucional y en la Ley 

N°21.094, sobre universidades 

estatales, las siguientes personas: a) 

académicos/as; b) estudiantes; c) 

personal de colaboración y d) 

servidores/as a honorarios, 

conforme a la normativa que 

corresponda. 
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en dicho acuerdo/reglamento 

vigente. 

Artículo 53 Bis (inciso 3): 

Los/as defendidos/as podrán 

presentar consultas, quejas, 

solicitudes de mediación y 

solicitudes de defensa en su caso. 

 

Artículo 53 Bis (inciso 3): Los/as 

interesados/as podrán presentar 

consultas, quejas, solicitudes de 

mediación o de defensa en su 

caso. 

Acuerdo en la modificación 

íntegra propuesta por 

rectoría. 

En dicha parte del 

procedimiento, corresponde 

más hablar de interesados que 

de defendidos, pues refiere al 

momento de recien acceder e 

iniciar el aparataje de la 

Defensoría Universitaria, por 

lo que la figura de defendido o 

defendida no correspondería 

aún. 

Aprobar la redacción propuesta por 

Rectoría. 

Artículo 53 Bis (inciso 4): El 

órgano será dirigido por el/la 

Defensor/a Universitario/a de la 

Comunidad Universitaria, quien 

deberá ser Profesor/a Titular de 

la Universidad y desempeñará su 

cargo con autonomía e 

imparcialidad, pudiendo obrar de 

oficio. La Defensoría estará 

compuesta por una unidad de 

mediación y una unidad de 

Artículo 53 Bis (inciso 4): El 

órgano será dirigido por el/la 

Defensor/a Universitario/a de la 

Comunidad Universitaria, quien 

deberá ser Profesor/a Titular de la 

Universidad y desempeñará su 

cargo con autonomía e 

imparcialidad, pudiendo obrar de 

oficio. Habrá un reglamento que 

regulará el funcionamiento de la 

Se acepta la inclusión de 

Rectoría, pero se rechaza la 

eliminación propuesta. Se 

agrega un pequeña 

modificación a la redacción 

original.  

Todo por cuanto la 

argumentación utilizada para 

eliminar el párrafo, es para no 

limitar las posibles extensiones 

“Artículo 53 Bis (inciso 4): El 

órgano será dirigido por el/la 

Defensor/a Universitario/a de la 

Comunidad Universitaria, quien 

deberá ser Profesor/a Titular de la 

Universidad y desempeñará su cargo 

con autonomía e imparcialidad, 

pudiendo obrar de oficio. Habrá un 

reglamento que regulará el 

funcionamiento de la Defensoría y 
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defensoría propiamente tal, las 

cuales tendrán funcionamiento 

separado e independiente entre 

ellas. 

Defensoría y asegurará el 

cumplimiento de sus tareas. 

que pueda tener la Defensoría 

en cuanto a personal y 

equipos. Bajo esa premisa es 

que se agrega el párrafo del 

reglamento de la Defensoría. 

Creemos que una cosa no 

excluye a la otra, por una 

parte, el reglamento es parte 

fundamental de la futura 

Defensoría, pero además, el 

que se establezca por 

reglamento un mínimo de 

estructura nos parece 

necesario. 

 

asegurará el cumplimiento de sus 

tareas. 

(inciso nuevo) La Defensoría 

estará compuesta, al menos, por 

una unidad de mediación y una 

unidad de defensoría propiamente 

tal, las cuales tendrán

 funcionamiento separado e 

independiente entre ellas.  

 

Artículo 53 Bis (inciso 5): En 

el mes de marzo de cada año, 

presentará al Senado 

Universitario un balance de su 

gestión así como propuestas de 

mejoramiento de servicios en 

aras de la excelencia y la calidad. 

Artículo 53 Bis (inciso 5): En el 

mes de marzo de cada año, 

presentará al Senado Universitario 

un balance de su gestión, así como 

propuestas para lograr un 

cumplimiento eficaz y eficiente 

de sus funciones, en aras de la 

excelencia y la calidad. 

Acuerdo en la modificación 

íntegra propuesta por 

rectoría. 

Consideramos pertinente la 

aprecicación de que la 

terminología “servicios” no 

esta bien empleada. Así, 

parece mucho más pertinente 

hablar de eficacia y eficiencia, 

ambos conceptos utilizados en 

Aprobar la redacción propuesta por 

Rectoría. 
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materias de derecho 

administrativo. 

Artículo 53 Bis (inciso 6): El/la 

Defensor/a Universitario/a será 

nombrado previo concurso 

público y aprobación por el 

Consejo Universitario y el 

Senado Universitario. Durará 

cuatro años en sus  funciones, 

pudiendo optar sólo a otro 

periodo consecutivo. 

Corresponde a Rectoría instalar 

la oficina de la Defensoría de la 

Comunidad Universitaria en los 

servicios centrales y dotarla de 

los medios que aseguren el 

cumplimiento de su tarea. 

Artículo 53 Bis (inciso 6): El/la 

Defensor/a Universitario/a será 

nombrado/a por el/la Rector/a, 

previo concurso público y 

aprobación por el Consejo 

Universitario y el Senado 

Universitario. Durará cuatro años 

en sus funciones, pudiendo optar 

sólo a otro periodo consecutivo. 

Se aprueba parcialmente 

solicitando agregar 2 

incisos: 

Artículo 53 Bis (inciso 6): 

El/la Defensor/a 

Universitario/a será 

nombrado/a por el/la 

Rector/a, previo concurso 

público y aprobación por el 

Consejo Universitario y el 

Senado Universitario. Durará 

cuatro años en sus funciones, 

pudiendo optar sólo a otro 

periodo consecutivo. 

(Se agregan los incisos 6.1 y 

6.2) 

(inciso 6.1): La Defensoría 

será dotada de los 

elementos para su 

funcionamiento 

salvaguardando su 

autonomía para el correcto 

cumplimiento de su tarea.  

Artículo 53 Bis (inciso 6): El/la 

Defensor/a Universitario/a será 

nombrado/a por el/la Rector/a, 

previo concurso público y 

aprobación por el Consejo 

Universitario y el Senado 

Universitario. Durará cuatro años en 

sus funciones, pudiendo optar sólo a 

otro periodo consecutivo. 

 

(inciso nuevo): La Defensoría será 

dotada de los elementos para su 

funcionamiento salvaguardando su 

autonomía para el correcto 

cumplimiento de su tarea. 

(inciso nuevo): El presupuesto 

Universitario deberá considerar 

una asignación que asegure el 

cumplimiento adecuado de su 

tarea. 
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El inciso 6.1, se propone para 

asegurar el funcionamiento 

estructural y operativo de la 

DU para el cumplimento de 

su tarea, así como 

salvaguardar la necesaria 

autonomía cirscuncrita a su 

función y dependencia. 

(inciso 6.2): El presupuesto 

Universitario deberá 

considerar una asignación 

que asegure el 

cumplimiento adecuado de 

su tarea. 

Por su parte, el inciso 6.2, se 

propone para asegurar los 

recursos económicos para que 

la DU pueda funcionar 

adecuadamente y cumplir de 

esta manera con sus ibjetivos. 

 

Artículo 53 Bis (inciso 7): El 

Senado Universitario, con 

audiencia del Consejo 

Universitario, aprobará el 

Artículo 53 Bis (inciso 7): El 

Senado Universitario, previa 

opinión del Consejo Universitario, 

aprobará el reglamento de la 

Acuerdo en la modificación 

íntegra propuesta por 

rectoría. 
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reglamento de la Defensoría de

 la Comunidad 

Universitaria, estableciendo sus 

atribuciones, deberes y normas 

de funcionamiento. 

Defensoría de la Comunidad 

Universitaria, estableciendo sus 

atribuciones, deberes y normas de 

funcionamiento. 

 

Artículo Tercero Transitorio: 

La Defensoría de la Comunidad 

Universitaria entrará en vigencia 

una vez se encuentra aprobado 

su Reglamento por parte del 

Senado Universitario y dictado el 

respectivo Decreto por parte del 

Rector. 

Artículo Tercero Transitorio: Las 

normas sobre la Defensoría de la 

Comunidad Universitaria entrará en 

vigencia una vez se encuentre 

aprobado su Reglamento por parte 

del Senado Universitario y dictado 

el respectivo Decreto por parte 

del/la Rector/a. 

Acuerdo en la modificación 

íntegra propuesta por 

rectoría. 

 

Aprobar la redacción propuesta por 

Rectoría. 

Articulo cuarto transitorio: 

La puesta en marcha de la 

Defensoría de la Comunidad 

Universitaria deberá realizarse 

en un plazo no superior a un 

año luego de haber sido 

decretado su implementación. 

-  La Comisión considero 

necesaria la implementación 

de otro artículo transitorio que 

abordara el máximo de tiempo 

para implementar la 

defensoría. Este tipo de 

técnica normativa se ha 

utiizado ya en otras instancias. 

Artículo cuarto transitorio4: 

La implementación de la Defensoría 

Universitaria deberá llevarse a cabo a 

más tardar transcurrido un año desde 

la entrada en vigencia de sus normas. 

 

 

 
4 La redacción de este artículo fue realizada por el Área Jurídica del Senado Universitario, a petición especial de nuestra Comisión. La elaboración final fue enviada a través 
de la Minuta Jurídica Nº 49, acompañada a este documento como “Anexo 2”.  
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VI. Conclusiones. 

DIECIOCHO.- Que la Defensoría Universitaria es un órgano que ha sido pospuesto en su 

tramitación en los últimos años. Nació como una reforma al Estatuto de la Universidad, propuesta 

que fue aprobada por este Senado Universitario como constan en los antecedentes expuestos en este 

informe. Sin embargo, su posterior tramitación para promulgación ha sido pospuesta. Es por este 

motivo que existió en algún momento la intención de perseguir su establecimiento a través de una 

Política Universitaria. Es importante destacar que esta vía no prosperó.  

DIECINUEVE.- Que es cierto que la idea de la Política Universitaria de la Defensoría Universitaria 

fue puesta en manos de la Comisión de Estructuras y Unidades Académicas como una forma paralela 

de avanzar en la promulgación de este órgano, a la espera de la tramitación correspondiente por parte 

de las demás instancias de reforma legislativa de nuestra Universidad. Sin embargo, una vez habiendo 

recibido en 2019 por parte de Rectoría la propuesta de modificación, se decide re-abrir el debate 

sobre este punto, y no se optó por seguir la vía de la Política Universitaria. Lo anterior, por cuanto 

se consideró que ya existía un trabajo avanzado en cuanto a la reforma del Estatuto de nuestra 

Universidad, y debía perseverarse por esa vía.    

VEINTE: En vista de todo lo anteiror entonces, esta Comisión acepta parcialmente la propuesta 

de Rectoría, sobre la Defensoría Universitaria.  

VEINTIUNO: Que de lo expuesto se desprende además la necesidad de trabajar en la creación de 

un Reglamento para la Defensoría Universitaria. Esto se fundamenta en lo que esta modificación de 

Estatuto establece, todo por cuanto éste se posiciona como los alineamientos generales del nuevo 

órgano, descansando en la existencia de un reglamento que regule su funcionamiento 

específico. Es de costumbre de los órganos internos de nuestra Universidad, que aún cuando estén 

debidamente regulados en el Estatuto, ha sido imperiosa y necesaria la redacción de reglamentos 

internos para su correcto funcionamiento, tal como ocurrió, por ejemplo, con nuestro Senado 

Universitario.  

VEINTIDOS.- Así, la Comisión propone los siguientes acuerdos:  

1° Acuerdo: Aprobar el presente informe.  

Acuerdo SU N°000/2021 

La Plenaria del Senado Universitario acuerda aprobar el informe “Reapertura del debate sobre la 

Defensoría de la Comunidad Universitaria” elaborado por la Comisión de Desarrollo Institucional 

de este órgano superior normativo y expuesto en la presente plenaria por la Senadora Universitaria 

Rebeca Silva Roquefort. El informe se entenderá como parte del acta. 
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2º Acuerdo: Proponer a la Plenaria modificar la propuesta de Defensoría Universitaria previamente 

aprobada por el Senado Universitario, en los términos que señalamos en el punto IV, de acuerdo a 

los argumentos esgrimidos.  

Acuerdo SU N°000/2021 

Teniendo presente que la Comisión de Desarrollo Institucional ha propuesto mediante su Informe 

sobre la solicitud de reapertura hecha por Rectoría mediante Oficio N°000/2020, la Plenaria del 

Senado Universitario acuerda aprobar la siguiente modificación al Estatuto de la Universidad de 

Chile: 

Artículo Único: Introdúzcanse las siguientes modificaciones al D.F.L. N°3, de 2006, del Ministerio 

de Educación, de 10 de marzo de 2006, que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del 

Decreto con Fuerza de Ley N° 153, de 1981, que establece el ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD 

DE CHILE: 

1.- Intercálese un nuevo Título VII, denominado ´TITULO VII – DE LA DEFENSORÍA 

DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA” entre los artículo 53 y el Título VII, pasando 

éste último a ser el actual Título VIII, en los siguientes términos.  

 

Artículo 53 bis.-  La Defensoría de la Comunidad Universitaria es el órgano encargado de velar por 

el respeto a los principios y derechos consagrados en la normativa aplicable a la Universidad de Chile, 

especialmente en su Estatuto Institucional y en la Ley N°21.094, sobre universidades estatales, 

contribuyendo con su actuación al mejoramiento continuo de la convivencia, al buen funcionamiento 

de la actividad universitaria y con ella, a la calidad de la educación. 

Podrán requerir su intervención, ante actuaciones de las autoridades y demás integrantes de la 

comunidad universitaria en caso de vulneración a los derechos y principios establecidos en la 

normativa aplicable a la Universidad de Chile, especialmente en su Estatuto Institucional y en la 

Ley N°21.094, sobre universidades estatales, las siguientes personas: a) académicos/as; b) 

estudiantes; c) personal de colaboración y d) servidores/as a honorarios, conforme a la normativa 

que corresponda. 

Los/as interesados/as podrán presentar consultas, quejas, solicitudes de mediación o de defensa en 

su caso. 

El órgano será dirigido por el/la Defensor/a Universitario/a de la Comunidad Universitaria, quien 

deberá ser Profesor/a Titular de la Universidad y desempeñará su cargo con autonomía e 

imparcialidad, pudiendo obrar de oficio. Habrá un reglamento que regulará el funcionamiento de la 

Defensoría y asegurará el cumplimiento de sus tareas. 

La Defensoría estará compuesta, al menos, por una unidad de mediación y una unidad de defensoría 

propiamente tal, las cuales tendrán funcionamiento separado e independiente entre ellas. 
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En el mes de marzo de cada año, presentará al Senado Universitario un balance de su gestión, así 

como propuestas para lograr un cumplimiento eficaz y eficiente de sus funciones, en aras de la 

excelencia y la calidad. 

El/la Defensor/a Universitario/a será nombrado/a por el/la Rector/a, previo concurso público y 

aprobación por el Consejo Universitario y el Senado Universitario. Durará cuatro años en sus 

funciones, pudiendo optar sólo a otro periodo consecutivo. 

La Defensoría será dotada de los elementos para su funcionamiento salvaguardando su autonomía 

para el correcto cumplimiento de su tarea. 

El presupuesto Universitario deberá considerar una asignación que asegure el cumplimiento 

adecuado de su tarea. 

El Senado Universitario, previa opinión del Consejo Universitario, aprobará el reglamento de la 

Defensoría de la Comunidad Universitaria, estableciendo sus atribuciones, deberes y normas de 

funcionamiento. 

2.- Agréguese los siguientes artículos transitorios:  

 

Artículo tercero transitorio.-  La Defensoría de la comunidad universitaria y sus normas entrarán 

en vigencia una vez se encuentre aprobado su Reglamento por parte del Senado Universitario y 

dictado el respectivo Decreto por parte del/la Rector/a. 

Artículo cuarto transitorio.- La puesta en marcha de la Defensoría de la Comunidad Universitaria 

deberá realizarse en un plazo no superior a un año desde la completa tramitación de la modificación 

estatutaria y la promulgación de su reglamento. 

-  

La aprobación de la propuesta de la Comisión trae como consecuencia que: i) se acepta parcialmente 

la propuesta de modificación de Rectoría, introduciendo algunas precisiones sugeridas por la 

Comisión de Desarrollo Institucional y ii) en virtud del art. 35 del Reglamento Interno, se entiende 

por revocada parciamente la decisión contenida en los Acuerdos SU Nº99/2016, adoptada en la 

Sesión Plenaria Nº429, modificándose el inciso art. 53 bis y los artículos transitorios mencionados 

del Estatuto de la Universidad de la Universidad de Chile. 

3º Acuerdo: Proponer a la plenaria que se mandate a la Comisión de Desarrollo Institucional a 

trabajar en la creación del Reglamento de la Defensoría de la Comunidad Universitaria. 
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Anexo 1. Minuta Jurídica Nº 44, “Comparado indicaciones de Rectoría “Defensoría de la 

Comunidad Universitaria”, Area Jurídica – Senado Universitario 
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Minuta Jurídica Nº44 
Comparado indicaciones de Rectoría “Defensoría de la Comunidad Universitaria”1 

 

 

Texto aprobado SU (29.12.2016) Propuesta indicación Rectoría Artículo con indicación Rectoría Resumen fundamentos 
indicación 

Artículo 53 Bis (inciso 1): La 
Defensoría de la Comunidad 
Universitaria es el órgano encargado 
de velar por el respeto a los derechos 
y libertades de  los integrantes de la 
comunidad que estén garantizados en 
la normativa interna aplicable a la 
Universidad de Chile, contribuyendo 
con su actuación al mejoramiento 
continuo de la convivencia, el buen 
funcionamiento de la actividad 
universitaria y con ella, la calidad de la 
educación. 

1. Reemplazar la frase “los derechos 
y libertades de los integrantes de la 
comunidad que estén garantizados en la 
normativa interna aplicable a la 
Universidad de Chile” por “los 
principios y derechos consagrados en la 
normativa aplicable a la Universidad de 
Chile, especialmente en su Estatuto 
Institucional y en la Ley N°21.094, 
sobre universidades estatales”. 

 
2. Reemplazar en la frase “el buen 
funcionamiento de la actividad 
universitaria” la contracción “el”, por 
la contracción “al”. 

 
3. Agregar en la frase “, la calidad de 
la educación” la preposición “a”, luego 
de la última coma. 

Artículo 53 Bis (inciso 1): La 
Defensoría de la Comunidad 
Universitaria es el órgano encargado 
de velar por el respeto a los 
principios y derechos consagrados 
en la normativa aplicable a la 
Universidad de Chile, 
especialmente en su Estatuto 
Institucional y en la Ley N°21.094, 
sobre universidades estatales, 
contribuyendo con su actuación al 
mejoramiento continuo de la 
convivencia, al buen 
funcionamiento de la actividad 
universitaria y con ella, a la calidad de 
la educación. 

1. El concepto de “libertades” 
pareciera acotarse al principio de 
libertad académica, o al de libertad 
de expresión y pensamiento, 
siendo más beneficioso hablar de 
derechos y principios que es la 
técnica jurídica utilizada en el 
Estatuto Institucional (artículo 4°, 
que contiene el principio de 
libertad de expresión y 
pensamiento) y en la Ley 
N°21.094, sobre universidades 
estatales (artículo 5°, que recoge el 
principio de libertad de expresión y 
pensamiento y de libertad 
académica, y artículo 2° que 
también refiere al principio de 
libertad académica), cuya 
observancia está en directa relación 
con el cumplimiento de la misión 
de la Universidad de Chile. 

 
Asimismo, no se restringe 
únicamente a la normativa interna 
de la Universidad de Chile, sino a 

 
1 El presente documento fue elaborado por el Área Jurídica del Senado Universitario (abogada asistente Raquel Águila Kiwi y abogado asistente Ariel de la Maza Martínez). 
V. 19.11.2020. 
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toda la normativa legal y 
reglamentaria que le resulta 
aplicable. 
 
2. Es gramaticalmente correcto y 
facilita su comprensión. 

 
3. Es gramaticalmente correcto y 
facilita su comprensión. 

Artículo 53 Bis (inciso 2): Podrán 
requerir su intervención, ante 
actuaciones de las autoridades y 
demás integrantes de la comunidad 
universitaria en caso de vulneración a 
sus derechos y libertades garantizadas 
en la normativa interna de la 
Universidad de Chile, las siguientes 
personas: a) académicos/as; b) 
estudiantes con matrícula vigente o 
en proceso de tramitación y c) 
personal de colaboración. 

4. Reemplazar la frase “en caso de 
vulneración a sus derechos y libertades 
garantizadas en la normativa interna de la 
Universidad de Chile”, por “en caso de 
vulneración a los derechos y principios 
establecidos en la normativa aplicable a la 
Universidad de Chile, especialmente en su 
Estatuto Institucional y en la Ley 
N°21.094, sobre 
universidades estatales”. 
 
5. Reemplazar la frase “estudiantes 
con matrícula vigente o en proceso de 
tramitación”, por 
“estudiantes”. 
 
6. Reemplazar la frase “y c) personal de 
colaboración”, por la frase “; c) personal 
de colaboración y d) personal a honorarios en 
lo que corresponda”. 

Artículo 53 Bis (inciso 2): Podrán 
requerir su intervención, ante 
actuaciones de las autoridades y 
demás integrantes de la comunidad 
universitaria en caso de vulneración 
a los derechos y principios 
establecidos en la normativa 
aplicable a la Universidad de 
Chile, especialmente en su 
Estatuto Institucional y en la Ley 
N°21.094, sobre universidades 
estatales, las siguientes personas: a) 
académicos/as; b) estudiantes; c) 
personal de colaboración y d) 
servidores/as a honorarios, en lo 
que corresponda. 

4. En coherencia con la indicación 
propuesta al inciso primero del 
artículo 53 Bis. 

 
5. La redacción original es 
ligeramente confusa, debiendo 
referirse únicamente a las personas 
que poseen la calidad de 
estudiantes, de conformidad al 
artículo 14 del Estatuto 
Institucional y al artículo 2 del 
Reglamento de Estudiantes de la 
Universidad de Chile. 

 
6. Necesidad de incorporar a las 
personas contratadas sobre la base 
de honorarios, en lo que sea 
aplicable a ellos, habida 
consideración de lo dispuesto en 
el artículo 
48 de la Ley N°21.094, que 
restringe las causales para la 
contratación a honorarios 
(actualmente suspendida su 
vigencia en virtud del artículo 54 de 
la Ley N°21.126), y de la eventual 
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dictación de un nuevo reglamento 
sobre contratación a honorarios en 
la Universidad, que consagra 
diversos derechos para ese tipo de 
servidores(as). 
Lo anterior, se condice con lo 
planteado por el ex Senador Eric 
Palma, en orden a que uno de los 
objetivos de la Defensoría de la 
Comunidad Universitaria es 
contestar consultas concretas de 
personas que se sientan afectadas 
en el ejercicio de sus derechos, de 
forma de contribuir al clima laboral 
en la Universidad (p. ej. Acta de la 
Sesión Plenaria N°348, de 2 de 
abril de 2015, p.16). 

Artículo 53 Bis (inciso 3): Los/as 
defendidos/as podrán presentar 
consultas, quejas, solicitudes de 
mediación y solicitudes de defensa en 
su caso. 

7. Reemplazar la locución 
“Los/as defendidos/as” por 
“Los interesados/as”. 

 
8. Reemplazar la frase “solicitudes de 

mediación y solicitudes de defensa” 
por “solicitudes de mediación o de 
defensa”. 

Artículo 53 Bis (inciso 3): Los/as 
interesados/as podrán presentar 
consultas, quejas, solicitudes de 
mediación o de defensa en su 
caso. 

7. Con el objeto de ajustar la 
nomenclatura al artículo 21 de 
la Ley Nº19.880. 

 
8. Es gramaticalmente correcto y 

facilita su comprensión. 

Artículo 53 Bis (inciso 4): El órgano 
será dirigido por el/la Defensor/a 
Universitario/a de la Comunidad 
Universitaria, quien deberá ser 
Profesor/a Titular de la Universidad 
y desempeñará su cargo con 
autonomía e imparcialidad, pudiendo 
obrar de oficio. La Defensoría estará 
compuesta por una unidad de 
mediación y una unidad de defensoría 

9. Reemplazar la frase “La 
Defensoría estará compuesta por una 
unidad de mediación y una unidad de 
defensoría propiamente tal, las cuales 
tendrán funcionamiento separado 
e independiente entre ellas”, por la 
frase “Habrá un reglamento que 
regulará el funcionamiento de la 
Defensoría y asegurará el 
cumplimiento de sus tareas”. 

Artículo 53 Bis (inciso 4): El órgano 
será dirigido por el/la Defensor/a 
Universitario/a de la Comunidad 
Universitaria, quien deberá ser 
Profesor/a Titular de la Universidad 
y desempeñará su cargo con 
autonomía e imparcialidad, pudiendo 
obrar de oficio. Habrá un 
reglamento que regulará el 
funcionamiento de la Defensoría y 

9. Establecer en el Estatuto 
Institucional la existencia de dos 
unidades determinadas implica una 
excesiva rigidez a la estructura de la 
Defensoría, impidiendo que a 
futuro se creen nuevas unidades o 
se cambie su denominación, siendo 
más conveniente dejar su 
regulación al reglamento, el que 
además deberá asegurar el 
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propiamente tal, las cuales tendrán
 funcionamiento separado e 
independiente entre ellas. 

asegurará el cumplimiento de sus 
tareas. 

cumplimiento de sus tareas. 

Artículo 53 Bis (inciso 5): En el mes 
de marzo de cada año, presentará al 
Senado Universitario un balance de 
su gestión así como propuestas de 
mejoramiento de servicios en aras de 
la excelencia y la calidad. 

10. Introducir una coma, luego de 
la palabra “gestión” y antes del 
conector “así como”. 

11. Reemplazar la frase “así como 
propuestas de mejoramiento de 
servicios”, por la frase “así como 
propuestas para lograr un 
cumplimiento eficaz y eficiente de sus 
funciones,”. 

Artículo 53 Bis (inciso 5): En el mes 
de marzo de cada año, presentará al 
Senado Universitario un balance de 
su gestión, así como propuestas 
para lograr un cumplimiento 
eficaz y eficiente de sus funciones, 
en aras de la excelencia y la calidad. 

10. Es gramaticalmente correcto y 
facilita su comprensión. 

 
11. Tratándose de un órgano 
administrativo, es correcto hablar de 
“funciones”, en lugar de “servicios”, 
las que deben cumplirse bajo los 
principios de eficiencia y eficacia. 

Artículo 53 Bis (inciso 6): El/la 
Defensor/a Universitario/a será 
nombrado previo concurso público y 
aprobación por el Consejo 
Universitario y el Senado 
Universitario. Durará cuatro años en 
sus  funciones, pudiendo optar sólo a 
otro periodo consecutivo. 
Corresponde a Rectoría instalar la 
oficina de la Defensoría de la 
Comunidad Universitaria en los 
servicios centrales y dotarla de los 
medios que aseguren el cumplimiento 
de su tarea. 

12. Reemplazar la oración “El/la
 Defensor/a Universitario/a
 será nombrado previo concurso 
público y aprobación por el Consejo 
Universitario y el Senado 
Universitario” por “El/la
 Defensor/a Universitario/a
 será nombrado por el/la Rector/a, 
previo concurso público y aprobación 
por el Consejo Universitario y el 
Senado Universitario”. 

 
13. Suprimir la frase “Corresponde 
a Rectoría instalar la oficina de la 
Defensoría de la Comunidad 
Universitaria en los servicios centrales 
y dotarla de los medios que aseguren 
el cumplimiento de su tarea”. 

Artículo 53 Bis (inciso 6): El/la 
Defensor/a Universitario/a será 
nombrado/a por el/la Rector/a, 
previo concurso público y 
aprobación por el Consejo 
Universitario y el Senado 
Universitario. Durará cuatro años en 
sus funciones, pudiendo optar sólo a 
otro periodo consecutivo. 

12. Es correcto y coherente con la 
redacción del resto del artículo. 

 
13. El apartado es redundante 

habida consideración de la 
indicación que se incorpora en el 
inciso cuarto, respecto a que el 
reglamento regulará el 
funcionamiento de la Defensoría 
y asegurará el cumplimiento de 
sus tareas. 

 
Asimismo, no es conveniente 
utilizar la expresión “Servicios 
Centrales”, la cual solo tiene 
reconocimiento a nivel 
reglamentario y no en el Estatuto 
Institucional, pudiendo 
eventualmente cambiarse dicha 
expresión en el futuro. 

Artículo 53 Bis (inciso 7): El 
Senado Universitario, con audiencia 
del Consejo Universitario, aprobará el 

14. Reemplazar la frase “con 
audiencia del Consejo Universitario” 
por “previa opinión del Consejo 

Artículo 53 Bis (inciso 7): El 
Senado Universitario, previa 
opinión del Consejo Universitario, 

14. Se entiende que es la 
nomenclatura más adecuada atendida 
la naturaleza del Consejo 
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reglamento de la Defensoría de la 
Comunidad Universitaria, 
estableciendo sus atribuciones, 
deberes y normas de funcionamiento. 

Universitario”. aprobará el reglamento de la 
Defensoría de la Comunidad 
Universitaria, estableciendo sus 
atribuciones, deberes y normas de 
funcionamiento. 

Universitario. 

Artículo Tercero Transitorio: La 
Defensoría de la Comunidad 
Universitaria entrará en vigencia una 
vez se encuentra aprobado su 
Reglamento por parte del Senado 
Universitario y dictado el respectivo 
Decreto por parte del Rector. 

15. Reemplazar la frase “La 
Defensoría de la Comunidad 
Universitaria” por “Las normas sobre 
la Defensoría de la Comunidad 
Universitaria”. 
 
16. Reemplazar la expresión 
“encuentra” por “encuentre”. 

 
17. Reemplazar la frase “por 
parte del Rector”, por la frase “por 
parte del/la Rector/a”. 

Artículo Tercero Transitorio: Las 
normas sobre la Defensoría de la 
Comunidad Universitaria entrará en 
vigencia una vez se encuentre 
aprobado su Reglamento por parte 
del Senado Universitario y dictado el 
respectivo Decreto por parte del/la 
Rector/a. 

15. Es jurídicamente más preciso. 
 
16. Es gramaticalmente correcto y 

facilita su comprensión. 
 

17. Necesidad de introducir la 
variante de género. 
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MINUTA JURÍDICA N°49 

SOLICITUD CDI DE REDACCIÓN ARTS. TRANSITORIOS TERCERO Y 

CUARTO ESTATUTO UNIVERSIDAD DE CHILE EN PROYECTO 

DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 1 
 

 

Antecedentes 

Durante la reunión de la Comisión de Desarrollo Institucional del Senado Universitario de 11 de 

marzo de 2021, la Presidenta de la Comisión, Senadora Rebeca Silva Roquefort, solicitó al Área 

Jurídica del SU que propusiera a la Comisión una nueva redacción de los artículos tercero y cuarto 

transitorios de Estatuto Institucional. Esta solicitud se dio en el marco de la discusión de las 

indicaciones presentadas por Rectoría al proyecto de Defensoría Universitario aprobada por el Senado 

el año 2016. 

La redacción que se expone a continuación busca representar la discusión desarrollada por la Comisión 

a la vez que distingue de manera clara la entrada en vigencia de las normas y los plazos de 

implementación de la Defensoría Universitaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La presente minuta jurídica ha sido elaborada por el Área Jurídica del Senado Universitario (Abogado Asistente Ariel De 
la Maza Martínez y Abogada Asistente Raquel Águila Kiwi) Versión 02.03.21. 
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Texto aprobado SU 2016 Propuesta de Rectoría Propuesta original CDI Propuesta AJ 

Artículo Tercero Transitorio: 

La Defensoría de la Comunidad 

Universitaria entrará en vigencia 

una vez se encuentra aprobado 

su Reglamento por parte del 

Senado Universitario y dictado el 

respectivo Decreto por parte del 

Rector. 

Artículo Tercero Transitorio: 

Las normas sobre la 

Defensoría de la Comunidad 

Universitaria entrará en 

vigencia una vez se encuentre 

aprobado su Reglamento por 

parte del Senado Universitario 

y dictado el respectivo Decreto 

por parte del/la Rector/a. 

Artículo Tercero Transitorio: La 

Defensoría de la comunidad 

universitaria y sus normas 

entrarán en vigencia una vez se 

encuentre aprobado su Reglamento 

por parte del Senado Universitario 

y dictado el respectivo Decreto por 

parte del/la Rector/a. 

Aprobar la redacción propuesta por 

Rectoría. 

Artículo cuarto transitorio: 

*Propuesto por CDI 2021 

-  Artículo cuarto transitorio: La 

puesta en marcha de la Defensoría 

de la Comunidad Universitaria 

deberá realizarse en un plazo no 

superior a un año luego de haber 

sido decretado su implementación. 

Artículo cuarto transitorio: 

La implementación de la Defensoría 

Universitaria deberá llevarse a cabo a 

más tardar transcurrido un año desde 

la entrada en vigencia de sus normas. 
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Indicaciones al proyecto de modificación del Estatuto de la Universidad de Chile, en relación a la 
creación de la Defensoría Universitaria 

 
Senador Gabino Reginato Meza 

 
 

Artículo 53 Bis (inciso 1) 
Propuesta de Rectoría: 
La Defensoría de la Comunidad Universitaria es el órgano encargado de velar por el respeto a los 
principios y derechos consagrados en la normativa aplicable a la Universidad de Chile, 
especialmente en su Estatuto Institucional y en la Ley N°21.094, sobre universidades estatales, 
contribuyendo con su actuación al mejoramiento continuo de la convivencia, al buen 
funcionamiento de la actividad universitaria y con ella, a la calidad de la educación.  
 
Recomendación de Comisión: 
Aprobar la redacción propuesta por Rectoría.  
 
Indicación:  
Al referirse a “especialmente en su Estatuto Institucional”, pareciera un documento ajeno, en 
circunstancia que está hablando del propio documento (Estatuto).  
Se sugiere cambiar “en su Estatuto Institucional” por “este estatuto”. Además agregar una coma 
después de “….. actividad universitaria y”. Por lo tanto, quedaría: “…..al buen funcionamiento de 
la actividad universitaria y, con ella, a la calidad de la educación”.  
 
 
 

Artículo 53 Bis (inciso 2): 
Propuesta de Rectoría: 
Podrán requerir su intervención, ante actuaciones de las autoridades y demás integrantes de la 
comunidad universitaria en caso de vulneración a los derechos y principios establecidos en la 
normativa aplicable a la Universidad de Chile, especialmente en su Estatuto Institucional y en la 
Ley N°21.094, sobre universidades estatales, las siguientes personas: a) académicos/as; b) 
estudiantes; c) personal de colaboración y d) servidores/as a honorarios, en lo que corresponda.  
 
Recomendación de Comisión: 
Podrán requerir su intervención, ante actuaciones de las autoridades y demás integrantes de la 
comunidad universitaria en caso de vulneración a los derechos y principios establecidos en la 
normativa aplicable a la Universidad de Chile, especialmente en su Estatuto Institucional y en la 
Ley N°21.094, sobre universidades estatales, las siguientes personas: a) académicos/as; b) 
estudiantes; c) personal de colaboración y d) servidores/as a honorarios, conforme a la normativa 
que corresponda.  
 
Indicación:  
Al referirse a “especialmente en su Estatuto Institucional”, pareciera un documento ajeno, en 
circunstancia que está hablando del propio documento (Estatuto).  
Sugiero cambiar “en su Estatuto Institucional” por “este estatuto”. Además, intercalar una coma 
en la segunda línea, entre comunidad universitaria y en caso; quedaría”… y demás integrantes de la 
comunidad universitaria, en caso de vulneración a los derechos…” 



2 
 

 
 

Artículo 53 Bis (inciso 4) 
Propuesta de Rectoría: 
El órgano será dirigido por el/la Defensor/a Universitario/a de la Comunidad Universitaria, quien 
deberá ser Profesor/a Titular de la Universidad y desempeñará su cargo con autonomía e 
imparcialidad, pudiendo obrar de oficio. Habrá un reglamento que regulará el funcionamiento de 
la Defensoría y asegurará el cumplimiento de sus tareas.  
 
Recomendación de Comisión: 
El órgano será dirigido por el/la Defensor/a Universitario/a de la Comunidad Universitaria, quien 
deberá ser Profesor/a Titular de la Universidad y desempeñará su cargo con autonomía e 
imparcialidad, pudiendo obrar de oficio. Habrá un reglamento que regulará el funcionamiento de 
la Defensoría y asegurará el cumplimiento de sus tareas.  
La Defensoría estará compuesta, al menos, por una unidad de mediación y una unidad de 
defensoría propiamente tal, las cuales tendrán funcionamiento separado e independiente entre 
ellas. (inciso nuevo). 
 
Fundamentación de la comisión: Todo por cuanto la argumentación utilizada para eliminar el 
párrafo, es para no limitar las posibles extensiones que pueda tener la Defensoría en cuanto a 
personal y equipos. Bajo esa premisa es que se agrega el párrafo del reglamento de la Defensoría.  
Creemos que una cosa no excluye a la otra, por una parte, el reglamento es parte fundamental de 
la futura Defensoría, pero además, el que se establezca por reglamento un mínimo de estructura 
nos parece necesario.  
 
Indicación 
No incluir “La Defensoría estará compuesta, al menos, por una unidad de mediación y una unidad 
de defensoría propiamente tal, las cuales tendrán funcionamiento separado e independiente 
entre ellas.” 
Fundamentación: La propia Comisión indica en su último párrafo que lo incluyen para establecerlo 
por Reglamento. Pero lo que se está estableciendo NO ES un Reglamento, se está modificando el 
Estatuto Institucional, en este caso especialmente se propone crear dos estructuras, como parte de 
la Defensoría. Si son unidades funcionales a la Unidad o acción de esta, debe ser materia del 
reglamento. 
 
 

Artículo 53 Bis (inciso 6) 
El/la Defensor/a Universitario/a será nombrado/a por el/la Rector/a, previo concurso público y 
aprobación por el Consejo Universitario y el Senado Universitario. Durará cuatro años en sus 
funciones, pudiendo optar sólo a otro periodo consecutivo.  
 
Recomendación de Comisión: 
El/la Defensor/a Universitario/a será nombrado/a por el/la Rector/a, previo concurso público y 
aprobación por el Consejo Universitario y el Senado Universitario. Durará cuatro años en sus 
funciones, pudiendo optar sólo a otro periodo consecutivo.  
La Defensoría será dotada de los elementos para su funcionamiento salvaguardando su 
autonomía para el correcto cumplimiento de su tarea. (inciso nuevo). 
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El presupuesto Universitario deberá considerar una asignación que asegure el cumplimiento 
adecuado de su tarea. (inciso nuevo) 
 
Indicación 
No incluir los incisos agregados 
Fundamentación. Los elementos y el presupuesto para su funcionamiento no son materia del 
Estatuto, son materias propias del Reglamento indicado en el Artículo 53 bis, inciso 4. En palabras 
simples dan respuesta al ¿cómo implementarlo?, y no al ¿qué implementar?, que es lo que debe 
quedar en el Estatuto. No recuerdo que el Estatuto mencione que a las Facultades o Institutos se les 
debe proveer de financiamiento. 
 
 

Artículo Tercero Transitorio 
Propuesta de Rectoría: 
Las normas sobre la Defensoría de la Comunidad Universitaria entrará en vigencia una vez se 
encuentre aprobado su Reglamento por parte del Senado Universitario y dictado el respectivo 
Decreto por parte del/la Rector/a.  
 
Propuesta de Comisión:  
Aprobar íntegramente el texto.  
 
Indicación 
Hay una confusión entre la creación de la unidad Defensoría Universitaria y las normas que regulan 
su actuar. La propuesta original hablaba de la Unidad, la propuesta de Rectoría de sus normas, las 
cuales son propias del mismo reglamento que se indica en el Artículo. 
Lo lógico es regular cuando se crea la Unidad, pues las normas son el propio Reglamento.  
En resumen, mantener la redacción original, tachando “se encuentra”, por lo que quedaría: La 
Defensoría de la Comunidad Universitaria entrará en vigencia una vez se encuentra aprobado su 
Reglamento por parte del Senado Universitario y dictado el respectivo Decreto por parte del Rector.  
 
 

Artículo cuarto transitorio 
Propuesta de Rectoría: 
La puesta en marcha de la Defensoría de la Comunidad Universitaria deberá realizarse en un plazo 
no superior a un año luego de haber sido decretado su implementación.  
 
Sugerencia de la Comisión: 
La implementación de la Defensoría Universitaria deberá llevarse a cabo a más tardar transcurrido 
un año desde la entrada en vigencia de sus normas.  
 
Indicación: 
Eliminar el Artículo 4 transitorio, toda vez que es materia del reglamento indicado en el Artículo 53 
bis, inciso 4. 
 
 
 



Presentación a la plenaria 
del Senado Universitario

15.04.2021

Resultados del 
Proceso de 
Admisión y 

Matrícula 2021


